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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO. 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Buitrón ~e -Vea_ 

Por el presente edicto se hace saber. para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don OCTAYlO JODAR YALDERRAMA se 
ha interpuesto rec~rso contencioso-administrativo 
sobre Integración E$C.alas Fuerzas, Armadas, Real 
Decreto 1637/1990~ pleito al Que han correspondido 
el número general 1/1.347/1991 y el 91/1991 de la 
Secretaria del que suscribe.-l.678-E. 

Por don ALFREDO PEREZ DE ZAFRA Y 
GOMEZ se ha interpuesto recurso contencioso-admi. 
nistrativo sobre Integración &calas Fuerzas Atmadas 
(Real Decreto 1637/1990); pleito al que han corres
pondido el número ¡enerall/1.331/1991 ye181/1991 
de la Secretaría del qt,te suscribe.-1.681-E. 

Por don RAFAELFERRARI DE LA FUENTE se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Integración Escalas Fuerzas Armadas. Real 
Decreto 1637/1990; pleito al que han correspondido 
el ñúmero ¡eneral 1/1.345/1991 y el 95/1991 de la 
Secretaría del que suscribe.-t.682-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los anículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el artícuk, 66 de la misma. les 
parará el perjuicio a que húbiere lusar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia fecha 
de hoy. 

Madrid, 22 de noviembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se haoe saber. para conoci

mientQ de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento d.e los mismos, que: 

Por don ANGEL M. SANCHEZ NIETO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto 1637/1990, sobre Integración Escalas 
Fuerzas Armadas S. 200; pleito al que han correspon
dido.el número general 1/2.103/1991 y et número de 
Secretaría 200.-1.687-E. 

Por don OOMINGO ARCE CASTRO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
Real Decreto 1637/1990, sobre Integración Escalas 
Fuerzas Armadas S. 209; pleito al que han correspon
dido el número general 1/2.112/1991 yel número de 
Secretaría 199.-1.688-E. 

Por don CANDfDO FERNANDEZ RODRIGUEZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Real Decreto 1637/1990, sobre Integración 
Escalas Fuerzas Armadas S. 199; pleito al que han 
correspondido el número general 1/2.102/1991 yel 
número de Secretaría 1 99.-1.689-E. 

Por don RAFAEL SAIZ PEREZ se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 1637/1990, sobre Integración Escalas Fuerzas 

Armadas S. 208, pleito al que han corr~pondido e 
, número general 1/2.11 J/1991 Y el número de Secreta-

ría 208.-1.690-E. ' 
Por don TOMAS MUÑOZ CANTALAPIEDRA se 

ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Real Decreto 1637/1990, sobre Integración 
Escalas Fuerzas Armadas S. 210; pleito al que han 
correspondido el número general 1/2.113/1991 yel 
número de Se,cretaría 2JO.-1.691-E. 

Por doña ROSARIO QUESADA MEDWA se ha 
. interpuesto recurso contencioso~administrativ() con

tra Real Decreto 1637/1990, sobre Integración Escalas 
Fuerzas Armadas S .. 198; pleito al que han CQrrespon
d'ido el número generall/2.10Ifl991 yel número de 
Secretaría 198.-1.692-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personaS, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación coo IQs 29 y lO, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con, la 
prevención de que si' ,no comparecieren ante la 
StUsodicha- Sala de este Tribunal dt:ntro de los térmi
nos ex.presacJ~ en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio· a que ,hubiere lugar en derecho, se 
~'públj~o, ~n cumplimiento de providencia fecha 
de hoy. 

Madrid, 4 de diciembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las person8$ a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de Quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don JOSE LUIS DE LA PEÑA Y AZNAR se 
ha interpuesto recurso' contencioso-administrativo 
contra acuerdo Consejo de Ministros sobre daños y , 
perjuicios por jubilación forzosa: pleito al que han 
correspondido el número general 1/2.352/1991 yel 
número de Sec~taría S22/1991-1. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo, a l<,)s articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Re¡uladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no cOlDP8recieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 66 de la misma, les 
paJará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia fecha 
de hgy. 

Madrid, 13 de enero de 1992.-EI Secretario.-2.I90-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento. del mismo, que: 

Por don LUIS MECERREYES MODRON y 72 
más se ha interpuesto recurso contencioso-adminis
traiivo contra resolución del Consejo de Ministros 
sobre desestimación presunta por silencio administra
tivo: pleito al que han correspondido el número 
general 1/1.985/1991 y el número de Secretaría 
381/1991·J. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si ~o comparecieren an~e I~ 
susodicha Sala de este Tnbunal dentro de los terml
nos expresados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a qu~e hubiere lugar en der~cho, se 
ha~ públ~¿'o, en cumplimiento de providenCia fecha 
de :hóy. 

Madrid, 14 de enero de 1992.-EI Secretario.-2.202·E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber, para conoci

miento dé las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes. tuvieren interés directo 
en el m~ntenimiento de los mismos, que: 

Por don BALDOMERO FUERTES PEREZ. repre
sentado por el 'Letrado don Pedro Valles Tormo, se ha 
interpuesto" recurso contendoso-administrativo con
tra acuerdo Consejo de Ministros de fecha 22-3~1991, 
sobre indemnización por jubIJación forzosa; pleito al 
que- han correspondido el número general 
It2.241/199Iyel número de Secretaría 491/1991· 
J.-2.137· E. 

Por don ANGEL GUERROGIL. representado por 
el Letrado don Pedro Valles Tormo. se ha interpuesto 
recurso coiUetu:ioso.administrativo 'contra acuerdo 
Consejo de Ministros de fecha 30-11-1991, sobre 
indemnización por jubilación forzosa; pleito al que 
han correspondido er número leneral 1/2,.23911991 y 
el número de Secretaria 483/1991.J.-2.138.E. 

y para que sirva de 'emplazamiento a Ías referidas 
personas, con arregló a los artícp.los 60' y 64, en 
relación con los 29 y 30, de hi Ley Re;ulado,ra de la 
Jurisdicción Contencioso-AdmjnistratiV'a y con, la 
prevención de que si' no compareci~Í1, ante- la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro 4e'Ios térmi
nos expresados en el artículo 66 de la' niisma, les 
parará el perjuicio a que,hubiere luga~ .en de~ho, se 
hace público, en cumpli,mie:nto de provid~Cia fecha 
de hoy. " 

Madrid. 17 de enero de 1992.-EI Secretario. 

Secretarút: Sr., Fe ....... dez de Arévalo Delgado 

Por el presente anuncio se hace ,saber, para conoci
miento de la persona a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc:to en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don NICOLAS RAMOS HERNANDEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
Retribuciones Fuerzas Armadas Real Decreto 
35'111989, de 7 de abril, pleito al que han correspon
dido el número general 1/2880/1989, y el 951789 de 
la Secretaría del señor Manínez Morete de la Secreta
ria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si tio comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmiv 
nos expresados en el artículo 66' de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, Se 
hace público, en cumplimiento de providencia fecha 
de 1I de diciembre Qe 1991. 

Madrid, 11 de diciembre de 199I.-EI Secreta
rio.-1.619-E. 
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Secretaria: Sr. Martinez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci~ 
miento de la persona a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interes directo en el 
mantenimiento de los mismos, que: 

Por don MANUEL LACALLE VINYAS 'se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
el Real Decreto 359/1989, de 7 de abril, contra 
disposición final primera del citado Real Decreto, 
pleito al que han correspondido el número general 
1/1.572/1989, y el 523{1989 de la Seq-etaria del señor 
Martínez Morete. ' 

y para que sirva de emplazamiento a .la referida 
persbn~" coó arreglo a los artículos" 60 Y 64, en 
relación éon los 29 y 30, de la Ley _ r~ulad,oJll. de la 
Juris~iCció'n Contendoso-Adtninis,toUiva y con la 
'prevenciÓn de que si no comparecieren 'ante la 
susodicha Sala de éste Tribunai (lentro de los ténrii
nos exPresados eri el artículo 66' de la misma; les 
parará el perjuicio a que hubiere lugat en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia"fécha 
de 19 de octubre de 1989, 

Madrid, 21 de enero de,)992.-El Secretario.-J.909-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
. ADMINISTRA TIV() . 

iSe<d&t PrImor. 

Se hace saber, para conOcimiento de 'las penonas-a 
cuyo, fa\tor pudieran derivarse derec·hos de los actos' 
administrativos impugnados y, de"quienes tuvieran 
intereses directos 'en el rnanteilimierito de los mismos, 
que por la persona que.se relaciona a coñtinuación' se 
ha formulado . recurso _ conlenciOSCHKlmin"'rativo 
contra e(acto reseñad9, ,al,qlJe, ha -correspondldo el 
número, que se indica de, e;s.ta-_ SeCción:, 

1/774/1991.-Ooña TANtA MARtr FABIANO cón-
tra resolución del Ministerio del Interiór de fecha; 
1·10-1991, desestimando Reuno ~ Tq)PsiCión' pro
mo-vido, contra resolutión de ,la Dirección de la 
Seguridad ,del Estado de. 6-4-1991 , por-la que se 
acuerda la expulSión de la 'recurrente del ,territorio 
nacional con prohibición de entrada por un período 
de tres años. 

Lo que se anuncia ~r.a ~~plazamiento ,de los que, 
con arreglo a los artículos 60,,64 y 66, en relacign-con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contenoioso
Administrativa, puedan comparecer' como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid, 5 de rebrero de 1992.-EI Secretario.-3.274-E. 

* 
Se ,ha~e $I~r. para conQCi.m.iento de.las personas a 

cuyo favor pudieran. derivarse ~rechos de los actos 
administrativos impugnados y ,de,-quienes, tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
Que por las personas y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formufado recunos contencioso
administrátivos contra Jos actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección; 

1/19/1992.-Don ANDRES OREJAS SUAREZ contra 
resolución del· Ministerio de Educación y Ciencia 
de fecha 10-1-1992, sobre homologación de título 
extranjero de Doctor en Estomatología.-3.307~E. 

1/69/1992.-Don JOSE MARIA UBEDA PASCUAL 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia de fecha 10-1-1992, sobre homologación de 
título extranjero de Doctor en Odontología. 
3.301-E. 

1/16/1992.-Don JORGE BESCANSA VAZQUEZ 
contra resolución del Mini5teriO de Educación y 
Ciencia de fecha I 0-1 ~ 1992, sobre homologación de 
título extranjero de Doctor en Estomatolo
gia.-3.299-E. 

Lunes 6 abril 1992 

1/13/ 1992.-Don FACUNDO SOTO AL V AREZ con
tra resolución del Ministerio de Educación y Cien
cia de fecha 10-1-1992, sobre homologación de 
titulo extranjero de Estomatología.-3.3()()"E. 

1/41/1992.-Don ;;ANTlAGO ANDRES MILANS 
DEL BOSCH y JORDAN DE URRIES contra 
Orden de fecha 27-12-1991, dictada por el Ministe
rio de Justicia, sobre concurso para la provisión de 
destinos en la Carrera Fiscal.-3.277-E. 

1/53/1992.-Don PEDRO PEREZ VEGA y otros 
contra resolución del Ministerio de Obras. Públicas 
y Transportes,-3.279-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y ,30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-. 
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicados recursos. 

Maprid; 11 de febrero de 1992.-El Secretario. 

* 
Se ha_ce saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo ravor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y, de quienes tuyieran 
intere6Cs directos en el mantenimiento ,de los mismos, 
que por las penonas que, se relacionan a' continuación 
se han formulado rec-ursos,.contelK'ioso-adminjstrati
vos contr.a los actos reseñados, a ,los que han'corres
pondido los números que se indican de esta :Se<.'Ción: 

1/86fI992.-DOn ROMAN VIA-DUFRESNE MES-
TRES contra desestimación presunta por silenbo 
administrativo del Ministerio de Educación y Cien
cia, sobre homologación de estudios.-3.3OS-E. 

1/93/1992.-Doña MARIA DE LAS MERCEDES 
ALONSO SANCHEZ contra reSolutión' del Minis
terio de Educación y' Ciencia de fecha 1Q.;1~1992, 
sobre homologación de tirulo éxtrimjefo de Doctor 
en Estomatología.-3.304-E. 

1/9O/l992.-Don TOMAS LOPEZ PINAL contra 
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia 
de fe~ha 10~1~1992, ,sobre homolpgación de título 
extranjero de Qoctor en ESloma~ologia.-3.303-E. 

Lo que'se anuncia para emplazamieJ;ito de los que, 
con arreglo a los artíéul08 ,60, 64 Y 66, l!n relación Con 
lOs 29 Y, 30 de la Ley de la JUFisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicados recursos. 

Madrid, 13 de febrero de 1992.-EI Secretario. 

_Sea_lid •. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favo,r pudieran derivarse dere.;hos del acto 
adminisiratfvo impugnado y de quienes, tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento _ del mismo, 
qúe por lá Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica -de esta Sección: 

2/1.980/1991.-CAJA ESPANA DE INVERSIONES/-
,CAJA, DE AHORROS -y M. P.' contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fceha 25 de septiembre de 199J' sobre el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, ejercicios 
1983, 1984 Y 1985. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 24 de diciembre de 1991.-El Secreta
rio,-3.072-E, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las'personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el, mantenimiento de los mismos, 
que por la persona que_se relaciona a continuación se 
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ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra los actos reseñados, a los que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

239/1992.-Oon GONZALO RODRIGUEZ SAN-
MARTIN contra resolución Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de 20-11-1991, sobre el 
Impuesto de Sucesiones y Donaciones. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, pu~dan comparecer
como codemandadQs o coadyuvantes en los indicados 
rcrursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 16 de enero de 1992.-E1&cretario.-3.619-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
. ad'Í"nirüstrativos impugnados y de 'quienes tuvieren 
intereses directos en, el tnant~nimiento de los mismos, 
que por 'la persona que Se relaCiona' ,a cominu3ción _se 
ha formulado recurso contepcioso-administrativp 
contra los actos reseñadc;>s, a los que ha correspondido 

'eI núme-ro 'que se indiCa de esta ~ción: 

2/1.981/199I.c Don FERNANDO' CASTROMIL 
SANCHEZ contra resolución Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de 22-10-1991, sobre el 
lf!lpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Lo'qU:e'sc anuneiápara qúesir.*a'de einplllzamiento 
de los que. con arrealo: ajos .artícuJos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o cOadyuvantes en los indicados 
rccursos, y ante I~ ~ción, exp~sada. 

Madrid, 18 de enero de 1992.-EI Secretario.-3.624-E. 

* 
Se hace saber, pat~ ,~onocimi~nto_'de ,las pejsonas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y" de "quienes' tuvieran 
intereses_ directos -en' el mantenimiento del mismo, 
que por la_ Em.preSa que se relaciona a continuación 'se 
ha formulado. recurso contencíóso-admimstraüvo 

,conúa eJ· ,acto reSeñado, al que ha correspondido' el 
número_ que se indica, de esta Sección: 

2/57/I992.-FORD ESPANA,SOClEDAD ANO-
NIMA contra resoludón del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 27-11-1991, sobre 
devolución de derechos, obvencionales. 

Lo q* &e anuncia para Que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66,_ en 
relaciÓon con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencipso-Administrativa, ,puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el, indicado 
rccu~so y ante la Sección expre$ada. 

Madrid, 28 de enero,de 1992~-EI secremrio.-3.~68:'~. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha_ formulado recurso ,contencioso-administrativo 
contra' el actp reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

3/1.067/1991.-Don SANTIAGO PERINAT MACE-
RES- contra resolución del Ministerio de Defensa. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la 4y de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados O coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid; 18 de febrero de 1 992.-El Secreta~ 
rio.-3.633-E. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación' 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres-
pondido los números que se indican de esta Sección: 

3/86/1992.-Don DIEGO GUILLEN ALCARAZ con-
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
aplicación Ley Creadora de la Reserva 
Activa.-3.77O-E. 

3/42/I992.-Oon JOAQUIN MONDAMIO MUÑOZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa.-3.77J..E 

3/1.679/1991.-Oon ANGEL SANCflEZ GARCIA
JIMENEZ contra resolución del Ministerio de 
Dcfcnsa.-3.752-E. 

3/1.632/1991.-Oon LUOANO DEL RIO GUERRA 
contra resolución del Ministerio de Defensa.-3.1S>E. 

3/1.659;1991.-Oon BERNARDINO GOMEZ GIL 
contra resolución del Minist¡erio de Defensa.-3.7Ss..E. 

Lo que se anuncia para emplazamientQ de quienes, 
oon arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley, de-esta jurisdicción, pu_edan 
comparecer como c<xtemanC¡dos o coadyuvantes en 
los indicados recursos. 

Madrid, 24 de febrero de enero de I 992.-EI Secreta· 
no. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencw....admlnlstratlvo 

En cumplimiento dcl artículo 60 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencíoso.Administrativa. se hace 
público que en providencia de hoy. esta SeccIón 
Segunda ha admitido a trámite el ~curso confen· 
cioso:a.d,:"inistrativo interpuesto _ por: 

La Procuradora señora PRIETO LARA·BARA
HONA, en nombre y representa.ción de «Husa. Inter
nacional. Sociedad Anónima» contra resolucióri de 15 
de octubre de 1991 desestimando recurso de rePosi
ción por Decreto de la Junta Municipal del Distrito 
de Charnberí de 17-1-1990 de denegación de licencia 
de apertura de local; recurso al que ha correspondido 
al número 1.310/1991. 

Se advierte que la inserción de est(: anuncio sirve de 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes; y perso
nas a cuyo favor deriven derechos del propio ac!o 
administrativo para que, si lo desean, se 'personen 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley Reguladora de la JLirisdicción Contencioso
Administrativa. 

Madrid, 4 de diciembre de 1991.-EI Secreta
rio.-2.016-E. 

* 
En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
publico Que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

«CODAN, SOCIEDAD ANONIMA», representada 
por la Procuradora señora Guerra Vicentre, contra los 
Acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de 
fccha 4-7-1990 y 4-3-1991, el segundo confirmatorio 
del primero, que concedieron a la firma «Codan 
Ibérica. Sociedad Anónima» el registro del nombre 
comercial número 1 J 7.952 «(Codan Ibérica, Sociedad 
Anónima~~: r('('urso al que ha correspondido el 
número 1.352/1991. 

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de 
'emplazamiento a los posibles coadyuvantes y perso
nas ~ ~uyo. favor deriven derechos del propio acto 
admInistratIvo para que, si lo desean, se personen 
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hasta el momento el! que bayan de ser emplazados 
para contestar la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Madrid. 16 de diciembre de 1991.-EI Secreta
rio.-996--E. 

* 
En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se haCe 
público Que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por. 

.UNION DETALLISTAS ALlMENTACION, 
SOCIEDAD ANONIMA», contra Resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 18-3-1-991, 
descstimatoria del recurso de reposición interpuesto 
contra Acuerdo del mismo Registr-o Que denegaba la 
inscripción de la marca número 1.209.285 O'Aseo, 
para clase 3: recurso al que ha correspondido el 
número 1.358/1991. 

Se advierte Que la inserción de este anuncio sirve de 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes y pe~ 
nas a cuyo favor-deriven derechos -del propio Ilcto 
administrativo para que, si lo desean, se personen 
. hasta el momento en Que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley rq;uladora de la J urisdi~ión COl'I:tencio00 
~ministratNa. 

Madrid. 17 de diciembre de 1991,-E1 Secreta
rio.-1.667·E. 

* 
En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de la 

Jtlrisdicción Contencioso-Administrativa,' se hace 
público que· en, providencia de hoy, esta Sección 
Sea;unda ha admitido a 'trámite el recurso conten
cioS0a8dministrativo interpuesto· por: 

Don LEONARDO GA VILON CAMACHO eonll1l 
AcuerQo del Rqistro de la Propiedad Industrial de 
31.S-1~1, que- deseSiti1l11lba el recurso de reposición 
interpuesto coAtra otro de 20-6-1990, denesatorio del 
registro de la marca nlimero 1.241.719 por la denomi. 
nación «Frulan» par .. distinguir productos en la clase 
31 del Nomenclátor Oficial; recurso al que ha corres
pondido.1 número 1.37511991. 

Se' advierte que la inserción de este anuncio sirve. de 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes y peno
nas a cuyo favor deriven derechos del' propio acto 
administr:ativo Plrl: que, si lo desean, se personen 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda, con arreglo al artículo 68 
de_la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Madrid. 23 de diciembre de 1991.-EI Secreta
rio.-1.668-E. 

* 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el recurso contencioso-administrativo 
numero 1.580/89. interpqesto contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 8 de 
marzo de 1985, por la que se concede el modelo de 
utilidad número 275.394/4 por «dispositivo para la 
practica de sesiones de magnetoterapia», contra la 
desestimación'tácita del recurso de reposición inter
puesto contra dicha resolución. 

y visto que el domicilio social de _«Ingeniería 
Española de ElectrQbiomedicina. Socíedad Anó
nima», es desconocido, empllicese mediante edicto en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que si a su 
derecho co'nviniere comparezca en las presentes 
actuaciones debidamente representado de Abogado y 
Procurador o Abogado con poder' al efecto, en el 
término de treinta días, bajo apercibimiento de conti
nuar el procedimiento sin su intervención. 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
en forma a «Ingeniería Española de Electrobiomedi
cina, Sociedad Anónima», se expide el presente en 
Madrid a 8 de enero de 1992.-La Secretaria.-2.317-E. 
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En cumplimiento del articulo 60·de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso~administrativo interpuesto por: 

CHESEBROUGH POND'S INe., representada por 
la Procuradora ,señora JEREZ MONGE, Contra la 
resolución del Ministerio de Industria-Registro de la 
Propiedad Industrial de 1-3-1990 por la Que se con
cede la marca, española número 1..207.603 «Sensitif»; 
así como contra la desestimación tácita, por silencio 
administrativo, del recurso interpuesto contra la 
citada resolución~ recurso al que ha correspondido al 
numero 33/1992. 

,.Se advierte que la inserción de ~ste anuncio sirve 4e 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes y perso
nas a cuyo favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo, desea.n, se personen 
hasta el momento en Que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencipso
Administrativa. 

Madrill, 15 de ~nero de 1992.-El Secre\ario.-2.020-E. 

* 
En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
pUblico que en providencia de hoy~ 'esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso--adminjstrativo int~uesto por.. 

El Procurador señor ROORIGUEZ MONTAUT, 
en 'nombre y representación de «Ralston Purina 
Compan}'». contra resolución del Re¡istro de la 
Propiedad Industrial de. fecha 2l1-6-1991 por la que 
denegó la solicitud de reaistro de' marca: número 
1.241.856 Premiun. 

Recurso al que ha correspondido al número 
5111992. 

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes y perso
nas a cuyo favor deriven derechos ,del propio acto 
administ-rativo para que" si lo desean. se personen 
hasta el momento en que hayan· de ser emplazados 
para contestar la demanda, con arreglo al artículo 68 
de 1a Ley reauladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Madrid. 17 de enero de 1992.-El Secretario.-2.231-E. 

* 
En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso.Administrativa,. se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el ttcurso conten
cioso~administrativo interpuesto por: 

PERNOD RICARD, SOCIETE ANONYME. con
tra resolución del Registro de Ia_ Propiedad Industrial 
de 5-3-1990, que denegaba la soliCitud de registro de 
marca 1.22'1.112 «Baroquc», en la clase 33, am:pliado 
a la resolución de 18 de 'noviembre de 1991; recurso 
al que ha correspondido al número 1.1-48/1991. 

Se advierte_que la inserción de este anuncio sirve de 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes y perso
nas a cuyo favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, -se personen 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Madrid, 22 de enero de 1992 .. -EI Secretario.-2.034-E. 

* 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el recurso contencioso-administrativo 
número 192/1989. interpuesto por «Executive Trans
pons, Société Anonyme». contra acuerdo del R.P.I. 
de 16 de noviembre de 1987, publi·cado en el B.O.P.I. 
elide marzo de 1988, 9ue denegó la inscripción en 
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España de la marca número 498.096 .UP», se ha 
dictado providencia, pot la Sección Quinta, en fecha 
31 de enero de J 992. -como, recordatorio de la dktada 
el día t 2 de junio de 1991, en la cual constaba el 
siguiente particular. 

Emplácese en la forma ordenada en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil a la firma «De Periodiques el 
Industriels». con domicilio social en Francia, 
mediante edicto, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que si a su derecho convi .. 
niera comparezca en el ténnino de treinta días, en lós 
presentes autos, debidamenté repre:sentado por Ab(}o 
gado Y ProcUrador. o Abógado con poder al efecto, 
bajo apercibimiento de continuar el procedimiento 
sin su intervención. 

y para que sirva de emplazamiento a «De Periodi. 
ques el industriels», con domícilio social en Francia, 
se expide el presente en Madrid a 31 de enero de 
1992.-2.1 87-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

&Jil:tos 

Doña Mana:Jesps Farinos Lacombe. Magistrada-Juez 
de In~trucción número S de'Alicante, 

Por el presente ~ hace saber. Que en este J~Zgado 
se sigue juicio' d~ filltas número 1.429/1988, dictán
dose s.entenda con-fecha"J3 de julio de l~t; ywyo 
fallo IIteralmertte 'copiado ~ice así: 

«fallo: Que debO: ábsoJver y abs~elvo a don Manuel 
Martínez Gutiérrez de los hechos a que se contraen 
las presentes actuaciones, declarando de oficio las 
costas procesales causadas. Así por esta mi sentencia, 
de la Que se llevará certificación a la causa lo 
ptonuncio, mando y firmo.» ' 

y para que conste y sirva de notificación a dona 
Irene Baldo Pérez y su publieaciCiln en el «BoJetín 
Oficial del Estada.-expido d presente, que finno. 

Dado en Alicante a 12 de mario de 1992.-La 
Magistrada-JueZ de instruc;;ción, Maria Jesús Ferinos 
Lacomba.-EI Secretario.-4.623-E: 

* 
Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada-Juez 

de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas Jlúmero 533/1,987, dictándose 
sentencia con fecha 9 de febrero' de 1991, ~ cuyo fallo 
literalmente copiado dice así: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a doña 
Carmen Javalay Mazón y don Francisco Jiménez 
Gómez, la primera como responsable en concepto de 
autora de una infracción c;ulposa, con resultado de 
daños, despenalizada por la Ley Orgánica 3{1989, de 
21 de junio, si bien en base a la dis¡)Osición transitoria 
JI de la referida 'Ley pn*ede indemnizar a don José 
Jiménez Gómez 'en 93.871 pesetas. Responsable civil 
directa la Compañia "Mapf"re, R.eS.", doña-Carmen 
Javaloy Mazón. El segundo como responsable en 
concepto de autor de una infracción culposa con 
resultado de lesiones, despenalizada por la disposi
ción citada anteriormente, debiendo indemnizar a 
doña Carmen Javaloy Mazón en 560.000 pesetas. 
"R.CD. Mutua Nacional del Automóvil, R.C.S" y 
sub. don Francisco Jiménez Molina y don José 
Jiménez GÓmez.» 

y para que conste y sirva de notificación a dOn José 
Jimcnez Gómez y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente, que firmo. 

Dado en Alican¡e a 13 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez de Instrucción, María Jesús Farinos 
Lacomba.-El Sectetario.-4.620-E. 
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Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistrada-Juez 
de Instrucción _número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzaado 
se sigue juicio de faltas número 2.302/1988, en 'los 
Que se ha dictado sentencia por la ilustrísima Audien
cia Provincial de Alicante. cuya parte dispositiva dice 
así: 

«La Sala acuerda declarar desierto el presente 
recurso inteprucsto por' doña Francisca Iglesias 
Noguera. y firme en todas sus partes la resolución 
impugnada, con imposición de costas a la parte 
recurrente. NotifiqueS( esta resolución conforme al 
artícuto 248 de '1a Ley Orgánioa del Poder Judicial y 
devuclvanse las actuaciones al Juzgado de proceden
cia con testimonio del presente auto para ejecución de 
lo acordado. Así lo acordaron y firman los ilustrísi
mos sci'tores Magistrádos expresados al margen.» 

y para que conste y sirva de, notificación a don 
Manuel Gómez Soria y su publicación en el' «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 13 de mBrzo de 1992.-La 
Magi'!iu;ada-Juez de Instrucción, Maria Jesus Farinos 
Láromba.-EI Secretario.-4.622-E. 

* 
DoÍla Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 

Juzg¡;¡do de Primera Instancia numero I de Alicante 
y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
818/ J 990. ele procedimienl0 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros Provin
cjal de Alicante, contra doña Cristina Bay d'Angclis y 
doña Marcela d'Angelis Zaragoza, sobre efectividad 
de prcstamo hipotecario, se ha señalado para la venta 
en 'pública ~bast.a de las fincas que ~ diTán, el 
próximo día 18 de mayo.de 1992, a las doce ~oras, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. bajo las siguien
tes ·condiciones: 

Prime,a.-Servini de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura inferior 
a dicho, tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o -gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito-de la actora continuarán subsisten
tes. y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la mponsabilidad de--Ios mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuana.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de'depó
sitos y consignaciones numero 0097 del Banco Bilbao 
Vil_caya, agencia de Benalúa, de esta capital, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta, sin cuyo 'requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postores, 
se ha señalado para la celebración de segunda subasta 
el próximo día 17 de junio de 1992, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 25 por 100 de la primera, 
y para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda,' se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 17 
de julio de J 992, a las doce horas, ambas en el mismo 
lugar que la primera. 

Scxta.-Servirá el presente edicto de notificación a 
la parte demandada de, las fechas de subasta, con
forme a lo prevenida en la regla séptima del artículo 
1 3 J de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la' finca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Apartamento en el término de Denia, partida de 
Rotes, en el edificio denominado «Los Pinos». Tiene 
su __ cntrada por el zaguán del centro, puerta numero 4; 
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está sitO en la planta alta segunda, en la parte derecha 
m~rando a la fachada principal. Cónsta de diferentes 
habitaciones y servicios y de terraza' y tiene una 
superficie construida de 87 metros 56 'decímetros 
cuadrados. ,Dicho apartamento forma parte de una 
finca integrada por un edificio y ,lonas desc~biertas 
destinadas a jardines, piscina y aparcamientos exclu
sivamente para vehículos. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Denia, al 
folio 79, tomo 706, numero 28.889. 

Tipo de primera subasta: 6.225.000 pesetas. 
Dado en Alicante a 16 de marzo de 1992.-La 

Magistrada-Juez, Carmen Merida, Abril.-EI Secreta
rio.-1.891-A. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Luciana Rubio Bayo, Secretaria del Juzpdo de 
Primera Instancia numero 36 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que segun -lO acordado por su' señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 452/1990-A. promovidos por 
Caixa d:Estalvis i Pensioos -de Barcelona, Que litiga 
con derecho a justicía gtltuita, contra la finca hipote
cada por «Becona, Socieda,d Anónima», con domici
lio en avenida Gayáire, 41, vivienda unifamiliar H-I, 
urbanización «Polígono Conde de Seru). de Castell
bisbal (Barcelona), en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subaJta, por,término de veinte días; en' la Sala 
de Audiencia de e~e .Juzgado, siJo en calle Bergara, 
número 12, planta cuarta; te'niendo lugar la primera 
subasta el 20 de mayo de 1992, a las once horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera) para 
el 17 ~ junio de 1992, a las once horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda) para el 15 de , 
julio de J 992. a las onc-e boras. 

La finca ha sido tasada en la escritura de hipotec!l 
en .1-3.300.000 pesetas.' 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la ,cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en -segunda Subasta, el 75 
por tOO de dicoo cantidad~ y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. • 

SeKunda.-Para lomar parte en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar prevla~ 
mente, -en .Ia Mesa del Juzgado, o en el estableci
miento público destinado al efecto, una cantidad en 
mctaiico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su 
correspondiente ti~. y en tercera subasta el 20 por 
100 del tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida~ 
des a sus dueños, salvo la que corresponda al' mejor 
postor, que Quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita, 'podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los Postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta', 
a efecto de que si el primer postor adjudicatario no 
cumpli~se la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le' sigan, por el' orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera .. -Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en ·Ia 
Secretaría del Juzgado, con el justificante' del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Se~rctaria de este Juzgado, a disposición de los 
intervinientes. 

Quinta.--Sc entenderá que todo -licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
lIel actor continuarán subsistentes, y Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos-, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Asimismo, en caso de suspensión de cualquiera de 
los anteriores señalamientos se celebrarán en el día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Descripción de la finca: 

Entidad número l. Vivienda unifamiliar denomi
nada H-I, con frente a calle sin nombre, hoy avenida 
Gayarre. 41, que constituye la primera fase del 
conjunto residencial en la urbanización «Po.Hgano 
Conde de Serb>, de Castellbisbal. Se compone de 
planta semisótano, planta baja y planta piso, unidas 
por escalera interior de comunicación. Tiene 'una 
superficie total edificada de 137 metros 71 decímetros 
cuadrados, de los cuales corresponden 31,58 metros 
cuadnidos a la- planta semisótano, distribuida en 
garaje; 52,41 metros cuadrados a la planta baja, 
distribuida en recibidor, comedor--esta'r, cocina con 
lavadero, aseo y terraza, y 53,72 metros cuadrados a 
la planta piso, distribuida en paso, cuatro dormito
rios, bano y terraza con cubierta de tejado. Linda: En 
cuanto a la planta semisótano¡ por el frente, tomando 
como tal donde tiene la puerta de acceso al garaje, con 
paso común que conduce a camino sin nombre; 
derecha. entrando, con el mencionado camino sin 
nombre; por la ¡'zquierda, con la Entid,ad número -2; 
por el fondo, con paso ,común y zona verde; 'por 
arriba, con esta misma Entidad, en planta baja, y por 
abajo, con el subsuelo. En cuanto a la planta baja, 
,linda por el frente, tomando como tal donde tiene la 
puerta de acceso, con paso coTTiún y zona verde; por 
la derecha, entrando, con la Entidad número 2; por la 
izquierda. con camino sin nombre; por el fondo, con 
paso común que conduce a1 mencionádo camino; por 
arriba, con esta misma Entidad en planta piso, y por 
abajo. con esta misma Entidad en planta semisótano 
yen parte subsuelo de la finca. Yen cuanto a la planta 
piso. linda: Por el frente:tomando como tal el mismo 
que el de la planta baja, con vuelo de paso comuo y 
zona verde; por la derecha, entrando. con la Entidad 
número 2; por la izquierda, con vuelo de camino sin 
nombre; por el fondo. con vuelo de paso común que 
conduce a camino sin nombre, por arriba, con el 

. tejado y vuelo de la finca, y por abajo, en esta misma 
Entidad, en planta baja. 

Esta Entidad tiene el uso exclusivo de la zona de 
jardín, ubicada en el linde norte de la misma y que se 
halla debidamente delimitada y señalizada, y tiene 
una longitud de 3,50 metros por 5 metros de ancho, 
o sea, una superficie de 17,50 metros cuadrados, 

Coeficiente: 25 enteros por 100. 
Inscripción: Tomo 2.1 16, libro 116 de Castellbisbal. 

folio 25. finca número 5.608, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad numero 3 de Terrasa. 

Dado en Barcelona a 12 de marzo de 1992.-Doy 
fC.-La Sccretaria.-1.900-C. 

* Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Barce
lona, 

Hago.a saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrados bajo el número 1.156{1990-
B. promovidos por Banco Intercontinental Espanol, 
contra doña Ingrid Schneider y don Bernhard Schnei
der. he acordado, en proveído de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que a continua
ción se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en via Layetana, 
números 8 y 10, planta sexta, el dia 22 de mayo; de 
no haber postores, se señala para la segunda subasta 
el próximo día 1-9 de junio, y si tampoco hubiera en 
esta. en tercera subasta. el próximo día 18 de septiem
bre y hora de las once de 'su mañana. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de, la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas' deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta pódrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgad,o, junto 
a aquél, el importe de la .consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo á terceros. 

Sexlo.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Finca.-Casa con terreno adjunto, sita en ténnino 
municipal de Roses, territorio «Cuana), de superficie 
en junto 1.254 metros cuadrados, de los que la casa 
ocupa en planta baja 154,67 metros cuadrados, desti~ 
nados a vivienda. y un garaje de 30 metros cuadrados; 
una planta se semisótano de 127 metroS cuadrados 
destinados a vivienda, y una planta de sótanos, 
también destinada a vivienda de 86 metros cuadra
dos. Lindante en junto: Al norte, con calle y parte con 
el señor Paul Puls~ al sur, el mismo señor Schneider, 
y al oeste, Luis Thor. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Rosas. al tomo 1.980, libro 153 de 
Rosas,' folio 68, finca número 10.013, inscripción 
segunda. 

Tasados a efectos de la presente en 50.000.000 de 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
senalamientos de subastas indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a 23 de marzo de 1 992.-La· 
Secretaria, Maria Teresa Torres Puertas.-1.848-16. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Susana Amigo Sanz, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 23911990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra don Jaime Cabañas 
Pérez, doña María Pilar López Trabadua, don 
Manuel Ruiz Fernández y doña Felisa Cabezudo 
Calleja, en el que por resolución de esta fecha se. ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
té~mino de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
senalándose para que el acto del remate tenS<!: lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 12 de 
mayo, a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera partes del avalúo. 

Segunda.-Que los. licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.708, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyó requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde 'el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo .el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriorment~, 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad están de manifiesto en la Secreta~ 
ría del Juzgado donde podrán ser examinados, enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si· las hubiere, quedarán subsistentes, sin 
dktinarse a su extinción el precio del remate y se 
entendrá que el rematante las acepta y.queda subro
gado en 'Ia responsa~ilidad de las mismas. 

Para el supuesto de' que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebraCión de una 
segunda el día 1I de junio, a 'las doce treinta, 
sirviendo de tipo el 7S por 100 del señalado para. la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sei'lala para la 
celebración de una tercera el día 9 de julio, a las doce 
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sqjeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee to.mar parte en 
la misma 'el 20 pbr lOO del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que ~~ .sacan a subasta y su valor 

Vivienda t del piso décimo. y el camarote 
número 45 de la casa número 14, de la calle Fausto 
Albo Elorza, en Basauri. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao, libro 199 de Basauri, folio 214, 
finca 18.177, inscripción tercera. . 

Valorada err 8.500.000 pesetas. 
Parcela de garaje número 15, del local de la planta 

alta, quinta, de un edificio en Basauri. !nscrito al libro 
296 de Basuri, folio 100, finca 17.121,. inscripción 
primer~. 

Valorada en 1.250.000 pesetas. 
Tótal valoración: 9.750.000 pesetas . 

Dado en Bilbao a 14 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Susana Amigo Sant.-EI Secreta;. 
rio.-1.858-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Francisco Lara Ro¡mero, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instaricia e Instrucción 
nÚmero 6 de Castellón de la Plana, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de ejecutoria penal número 2{1992, 
dimanante del juicio de faltas número 483/1987. 
sobre intoxicación alimentaria producida el día. 12 de 
mayo de 1986 en el restaurante «Almadraba», de 
Benicasim. por el presente se emplaza a los perjudica
dos que se encuentren (n paradero desconocido para 
que comparezcan en el término de diez días ante este 
J~lgado de Instrucción, ,sito en plaza Borrull, sin 
numero, de Castellón, con el fin de ser reconocidos 
por el señor Médico Forense y establecer la duración 
de sus lesiones con objeto de fijar la indemnización 
que deben percibir, bajo el apercibimiento de que si 
no lo verifican en dicho plazo se les, tendrá por 
decaídos en su derecho. 

y para que conste y sirva de emplazamiento en 
leglll forma a los perjudicados Lucía Amiguet 
Arquimbáu, Francisco Soler Domenech, Manuela 
Martínez Díaz, Encamación Artero Sivera, Paula 
Ramos Anero, Tomás Ramos Artero, Jorge Rius 
Pascual y esposa, Julián Capdevila, María Garda 
Garcia, Antonio Gareia García. Juanita Garcia Gar
cía . .lose Luis Sospedra Casas, de los que se desconoce 
su domicilio. así como a cuantos se encuentren en 
paradero desconocido, expido el presente en Castellón 
a 6 ~e marzo de 1992.-EI Magistrado·Iuez, José 
FranCISCo Lara Romero.-EI Seeretario.-4.581-E. 
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COROOBA 

Cédula de notificación por edicto 

En virtud de lo acordado en diligencia de ordena~ 
ción de esta fecha, dictado en las diligencias previas 
número 860/1991, que se siguen por imprudencia con 
resultado de lesiones, por la presente se notifica a don 
Marcos Morales Bojarzín, actualmente, en ignorado 
paradero, 'la parte dispositiva del auto \ dictado con 
fecha 7 de febrero de 1992, que, copiadailiteralmente, 
dice así: 

«Parte di,spositiva. Su señoría, por ante mí 'la 
Secretaria, dijo: Se declara el hecho no constitutivo de 
delito y por poderlo ser de una falta se archivará la 
presente causa provisionalmente en tanto ocurra la 
denuncia del lesionado respecto de las lesiones sufri· 
das por don Marcos Morales Bojatzín. Se declaran 
terminadas estas diligencias y se acuerda el archivo de 
las actuaciones, con reserva de acciones civiles res
pecto al perjudicado don Angel Manzano Mendoza. 
Notifiquese este auto al Ministerio Fiscal, al ksio
nado haciéndole saber que puede interponer dcnunda 
durante el tiempo de dos' meses a partir dc la 
notificaeión de esta resolución y a las demás partes 
personadas, si las hubiere. Esta re~olución no es firme 
y frrnte a ella cabe recurso de apelación ante la 
Audienda Provincial de Córdoba. 

Así lo acuerda, manda y firtna don Angel Salas 
Molero, Magistrado--Juez del Juzgado de Instrucción 
número 8 de Cótdoba.-Doy fe.» 

y para que así conste y sirva de notificación en 
forma a don Marcos Morales Bojarzín, que se encuen
tra en paradero desconocido, a través del «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente en Córdoba -a 
16 de marzo de 1992.-La Secretaria.-4.573-E. 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Prim~ra Instancia 
número 3 de los de Córdoba, 

Hago saber: Que en separación causal, número 
1.387/1991" instado por dona Maria del Mar MarH
nez Cano contra dori Alberto Antonio Segovia Marti
nez, he acordado,~ por resolución de esta fecha, 
emplazar a don Alberto Antonio Segovia Martinez, 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de veinte días comparezca en legal forma 
mediante Abogado y Procurador. Las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en Secreta
ría. De no efectuarlo- le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derechq. Significándose que la parte 
actora tiene solicitado el beneficio de justicia gratuita. , 

Dado en Córdoba a 18 de marzo de 1 992.-EI 
Secretario. -4. 5 74-E. 

GIJON 

Edictos 

El ilus~rísimo señor don José Luis Casero Alonso, 
Maglstrado-Juel del Juzgatlo de Primera Instancia 
numero 2 de Gijón, 

Hace saber. Que en es~e Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio' ejecutivo bajo el nume
ro 8/19\)0, a instancia del Procurador scnor Arias de 
Velasco, en representación de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra «Coaspi, Sociedad Anó~ 
nima»; doña María Ada Alonso García y don San
tiago Jiménez García, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
tén:nino de veinte días, los bienes que se dirán. 

Los autos y certificación del Registro relativos al 
estado y situación de las fincas, cargas y demás 
circunstancias que la afecten están de manifiesto en la 
Secrct~ría de este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entcndiéndose que el rematante los acepta y queda 
subr.ogado en la responsabilidad de los mismos, ~in 
destinarse a su extinción el.precio del remale. 
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Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y horas siguientes: 

Primera subasta: Día 6 de mayo de 1992, a las diez 
horas.' -

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
'Señalamiento, la primera subasta tendrá lugar c:J día 8 
de mayo de 1992, a las diez horas. 

Segunda subasta: Día 3 de junio de 1992, a las diez 
. horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento, la segunda subasta tendrá lugar el día 5 
de junio de 1992, a las diez horas. 

Tercera subasta: Día 1 de julio de 1992, a las diez 
horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento, la tercera subasta tendrá lugar el día 3 
de julio de 1992. a las diez horas. , 

La segunda subasta y, en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resulta-
ren desiertas. . 

Para dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la pnmera subasta el 
prrcía del avalúo que se indicará: para la segunda 
subasta, el que resultare de rebajar al anterior un 25 
por 100, no admitiéndose en ambas subastas posturas 
que no cubran las dos terceras-partes del tipo respe~
tivo, y la tercera subasta lo será sin sujeción a tipo, 
aunque tcniendo en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civjl. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél. el justificante de l~ consig
nación a que se refiere el párrafo siguiente. 

Tcrcera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consig,nar previamente en la ·cuenta de 
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de Gijón, cuenta número 3.285, una 
cantidad igual, por lo menos., al 20 por 100 del tipo 
respectivo, excepto para la tercera subasta, que será el 
20 por IDO del tipo anunciado para la segunda 
subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 46, vivienda tipo D, sita en 
la planta sexta o piso quinto alto, y a la que se accede 
por I]lcdio del portal y caja de escalera número 2, de 
un edificio en construcción sito en La Felguera, 
concejo de Langreo; ocupa una superficie útil de 89 
metros 98 decímetros cuadrados. Lleva anejo-una 
carbonera sita en el sótano, en el mismo espacio 
destinado a ellas y señalada con el mismo número y 
letra que la vivienda. Tiene una cuota de participa
ción de 1 centésima 44 diezmilésimas por 100. 

Inscriia en el Registro de la Propiedad de,Pola de 
Laviana, folió 119, libro 553, tomo 1.167 y finca 
47.838. 

Valorada pericialmente en 6.500.000 pesetas. 
2. Urhana.-Número 1, local comercial de un 

edificio en La Felguera, qUe ocupa una superficie 
construida de 114 metros 25 dccimetros cuadrados, y 
según cédula, de 109 metros 15 decímetros cuadrados, 
con un patio descubierto al fondo del mismo, de 684 
metros cuadrados, con el que comunica y que perte-
nece como anejo al mismo. En la parte del patio 
descubi.~rto más próxima al local existe un depósito 
de cemento cubierto para agua, al que se le aplica un 
motor bomba para subirla a un depósito de uralita en 
cl tejado del ascensor. Todo ello para el servicio 
común de agua para el local y los pisos. Cuota: 22 
centésimas. Sobre el patio descubierto hay construida 
una oficina' de unos 14 metros cuadrados y un 
almacén de 90 metros cuadrados, aproximadamente, 
que se comunican entre si y ambas con el local 
comercial. 

Inscrita al folio 45, libro 517 de Langreo, finca 
número 43.571, inscripción cuarta. 

Valorada pericialmente en 36.000.000 de pesetas. 
3: Urbana.-Departamento numero 17, piso sép

timo, destinado a vivienda en octava planta alta, que 
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es derecha subiendo por la escalera y penúltima del 
edificio señalado con ef número 3 de la calle Cura 
Sama, de Gijón, tipo A; ocupa una superficie útil de 
69 metros 98 decímetros cuadrados. Le corresponde 
una participación de 4 enteros por 100. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 5 de los 
de Gijón, al folio 164, libro 9, tomo 1.656, finca 
número 678 de la sección 6. antes finca número 
31.455, folio 140, tomo 1.471 del archivo común. 

Valorada pericialmente en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Gijón a 5 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Jase Luis Casero Alonso.-El Secreta
l"io.-l.849-3. 

* 
M. Cecilia Suárez García, Secretaria' del Juzgado de 

Instrucción número 4 de Gijón (Asturias), 

Certifico y doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
actuaciones de juicio dc faltas 2.439/1988, sobre 
lesiones}' danos en accidente de circulación, en el que 
se ha dictado resolución acordando requerir a don 
José Manuel da Silva Aogusto, a fin de que en plazo 
de diez días. contados a partir de la publicación en 
cdictos, se persone en el 1 uzgado de Instrucción 
número 4 de los de Gijón, para el cumplimiento de 
las responsabilidades civiles, previniéndole que de no 
hacerlo le parará el peJjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

y para que sirva de' requerimiento en leg~l forma a 
don José Manuel da silva Aogusto, en paradero 
desconocido, expido el presente en Gijón a 17 de 
O1al7o de 1992.-La Secretaria.-4.586~E: 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedí
ll1 iento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona -La Caixa-, que litiga amparada 
con el beneficio de pobreza legal, contra don José Bou 
ColI, numero 207/1991, y por medio del presente 
edicto se saca a la venta en primera, segunda y tercera 
pública subasta, término de veinte días, la finca que 
se dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constituc,ión de hipoteca y que 
aciende a 13.580.000 pesetas, 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera- subasta, o 
sea, la cantidad de 10.185.000 pesetas. 

y la lcrcera, también en su- caso. se celebrará sin 
sujc¡,:ión a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

. Primero.-·No se admitIrán posturas que sean infe~ 
riores a los tipos indicados para cada subasta y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean interve
nir. deberán consignar, previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de es:te Juzgado número 1664 del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad el 20 por 100 del 
indicado importe, sin cuyo requisito ,no serán admiti-
dos. ' 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona. . 

Por lo que se refiere a la primera el día 16 de junio, 
a las once horas. 

Para la segunda el día 14 de julio, a las once horas. 
Para la tercera el día J 5 de septiembre, a las once 

horas. 
Cuarto.-Que los autos)' la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipot('caria, estarán·de manifiesto en la Secreta
ría del JUlgado; que se entenderá que wdo licitador 
acepta como bastante la titulación. 
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QuinlO.-Quc las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédüo de la actora continuarán 
subsistent<:s, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Casa situada en la calle Calvo Sotelo, de esta villa 
de Torroella de Montgrí, señalada con el número 19, 
hoy calle de Ulla, número 21, compuesta de dos pisos, 
que mide la superficie de I t 9 metros cuadrados y 
linda: Por su frente, norte, con la calle de Ulla (antes 
calle Calvo Sotelo); derecha, saliendo, este, con here
deros de Delfín Ferrán; izquierda, oeste. con Luis 
Durán Ferrer, y espalda, sur, con Miguel Bordas. 

Inscrita al tomo 1.051, libro 89 de Torroella, folio 
80 vuelto, finca 3.733, inscripción cuarta. 

El presente edictO sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 17 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-EI Secreta
rio.-1.890-A. 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Granada, 

Hace saber:: Que en las fechas y a las horas que se 
expresarán se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
('sic Juzgado primrra y, en su caso, segunda y tercera 
subastas para la venta de la tinca que al final se 
desnibirá, acordadas en los autos de juicio espedal 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 840/1989. a instancias de Caja General de 
Ahorros de Granada, que litiga con beneficio de 
juslicia gratuita, haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 29 de 
julio de IQ92, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar .el día 29 de 
septiembre de 1992. a las once horas, para la que 
sen- irá de tipo el 75 por 100 de la tasación, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 30·de.octubre 
de 1992, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta. así como en segunda, y el 20 por 100 del tipo· 
de la segunda en la tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro. a que 
se refien.' la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta COIllO bas
!<lnte la titulación, y que las cargas y gravámenes 
a'nleriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subc¡istentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Suerte de tierra, de secano. en el pago de Los 
Pilanconl's. término de Zafarraya {Granada!. Finca 
número 2.731 del Registro de la Propiedad de laja. 
Valorada en 20.000.00n de pesetas. 

Dado en Granada a 17 de marlO de 1992.-EI 
Magistrado!J uez.-EI Secretario. - J .899-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Granada, 

Hace saber~ Que en las fechas, y a las horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de A.udiencia de 
cste JU1gado primera y, en su caso. segunda y tercera 
subastas para la venta de la finca que se dirá. 

Lunes 6 abril 1992 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo Ul de la Ley Hipote'Carhi, 
numero 949(1990, a instancia de Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de Granada, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, haciéndose saber 
a los licitadores: 

Primera subasta: El día 15 de julio de 1992 y hora 
de las diez. Servirá de tipo el de valoración. No se 
admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subásta (en su caso): Se celebrará el día 15 
de septiembre de 1992 y hora de las diez. Servirá .de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
po<¡turas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 15 
de octubre de 1992 y hora de las diez. Sin sujeción a 
tipo. -

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo en primera y segunda subastas y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera 'subasta. 

Que los autos. y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, es,tán de manifiesto en Secretaría: que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la aetora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ·105 mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Local al que se le asigna el número 8-9-b, enclavado 
en la planta baja del edificio situado en la avenida de 
Andalucia. número 1, hoy plaza de Madrid, de 
Almuiiécar (Granada). Tiene una superficie de 49 
metroc¡ cuadrados y linda: Frente, fachada norte sobre 
calle Montevideo: derecha,' fachada.de poniente sobre 
calle de nueva apertura, hoy calle Bilbao; izquierda, 
con el local 8-9-A. y fondo, con el local número 7. 
Finca número 22.213. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 10.000.000 
dc pesetas. 

Dado en Granada a 17 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. -El Secretario.-.1.893-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas. y a las horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado primera y, en su caso, segunda y tercera 
subastas para la venta de la' finca que se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 339/1991, a instancia de Caja General de 
Ahorros de Granada, haciéndose saber a los licitado
res: 

Primera suba!ita: El día 20 de julio de 1992 y hora 
de las diez. Servirá de tipo el de valoración. No se 
admitirán postúras inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 18 
de septiembr~. de 1992 y hora de las diez. Servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. No ·se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera 'iubasta (en su caso): Se celebrará el día 16 
de octubre de 1992 y hora de las diez. Sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subastas 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta i:omo bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Piso primero del tipo F, en la planta segunda de 
allado (primera de pisos), destinado a vivienda, con 
varias dependencias y servicios, con- una superficie 
Litil de 90 metros cuadrados, y linda, teniendo en 
cuenta su puerta particular de' entrada: Al frente, 
pasillo de distribución y piso del tipo E~ derecha, 
cntrand0, con pasillo de distribución y trasteros; 
izquierda, con aires de la calle Pedro Antonio de 
AI::lfcón. y fondo, con medianería de casa propiedad 
de los señores Romero Espín. Anejo: Le corresponde 
como anejo un trastero ubicado en esta misma planta 
segunda de alzado, con una superficie de 4 metros 92 
decímetros cuadrados, y que .se identifica con el 
numero 4. Además a la vivtenda que se ha descrito le 
pertenece, como elemento anejo in~eparable de la 
misma. la plaza de aparcamiento numero 6 de las 
ubicadas en el sótano segundo del edificio. Finca 
número 526. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 7.120.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 17 de marzo de 1992.-El 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-1.896-A. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Dalla Josefa Nieto Romero, Juez de Primera Instan
cia del número 2 de Granadilla de Abona y su 
partido judicial, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el 
numero 39(1989, promovidos por Guillenno Braun 
González. representado por el Procurador don Manuel 
AJvarez Hemández, contra felisa Keman López, en 
trámite de procedimiento de apremio, en los cuales, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de~einte días y el precio de tasación 
que se indicará,'la siguiente finca: 

,Urbana: vivienda situada en Ten-Bel, Arana. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de esta villa, al 
libro 177, folio 102, finca número 20.622, inscripción 
4.a. tomo 546 del archivo. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 1I de mayo de 1992, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
5.250.000 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liCitadores consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya, 
al numero de procedimiento 3741000173989, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo. requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar, parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suphdo previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la ·regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin Que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día l1 de junio de '992, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 

, 50 por 100 de la valoración. 
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Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 13 de 
julio de 1992, a las doce horas~ ·en la referida Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. Este 
edicto servirá de notificación de las fechas de las 
subastas a la demandada, caso de _no ser encontrada 
en su domicilio. 

Dado en Granadilla de Abona a 26 de febrero 
de I 992.-La Juez de Primera Instancia, Josefa Nieto 
Romero:-El Secretario judicial.:1.8SI.3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número 1 de IDiza; 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 370/1990, a instancia· de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad· de las Baleares, contra 
don losé Molina López y doña Marina Poveda Abad, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos, cum
pliendo resolución de este día, se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, del bien 
inmueble embargado a los demandados, que ha sido 
tasado pericialmente en 1" 'cantidad de 19.800.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
d'e este Juzgado, sito en J. Macabich, número 4, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 30 de junio próximo y 
hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los-bieries en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 27 de julio próximo y hora de las once 
treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 9 de septie~bre próximo y 
hora de las once, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de, la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos' de licitación. Que Para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Me'sa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que tas subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día ,seneIado para el remate podrán 
hacerse posturas ,por escrito en pliqo cerrado. Que 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que ,sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que a instancia del actor 
podrán reservarse los depÓsitos de aquellos postores 
que hayan cubieno el tipo de subasta y que lo 
admitan, a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumplie~ sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. ' . 

El bien embargado y que se subasta es: 

El inmueble consiste en una porción de terreno con 
una vivienda procedente de la finca «Es Port des 
Turren!», en la parroquia d.e San Agustín"del término 
municipal de San José. Son sus linderos: Norte, 
terreno de Maña Prats Ribas; este, José Ri~as y T ooi 
Guerchu; sur, terreno de Juan Prats Ribas; oeste, Juan 
Ribas Juan. Está registrada con el número de finca 
6.631-N, al tomo 1.139, libro 218 de San José. El 
terreno tiene una superficie de 2.994,80 metros cua
drados y la vivienda de Isr metros cuadrados. 

Valorado en 19.800.000 pesetas. 

Ibiza, 12 de marzo de 1992.-EI Magistrado--Juez, 
Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI Secretario.-1.908-A. 

MADRID 

Edictos 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de los de Madrid, 

~ 

Hace saber: Que en este JuzgadoJ y bajo el númer-o 
483/1990-L, se tramitan autos de suspensión de palOS 
del comerciante don Arturo Barrios Martínez, con 
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domicilio en esta capital, calle de Juan Bravo, 
número 1, representado por el Procurador don José 
de Murga Rodríguez, en cuyo expediente, por auto 
dictado con esta misma fecha, se ha acordado convo
car a los acreedores de dicho comerciante suspenso a 
Junta general de acreedores para el día 12 de mayo 
próximo, a las nueve treinta horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
Capitán Haya, número 66, segunda planta, y al propio 
tiempp se les hace saber que hasta quince días ant:es 
del indicado día 12 de mayo próximo podrán impug
nar los créditos incluidos en la relación presentada 
por la Intervención, así como pedir la inclusión o 
exclusión de créditos en la misma relación, en la 
forma establecida en el artículo 1I de la Ley de 
Suspensión de'Pagos, de 26 de julio de 1922. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 2 de marzo 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.854-3. 

* 
Doña Maqa Luz Reyes Gonzalo, ilustrisima Magis

'trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 44 de los de esta capital, 

Hago saber: Que en los autos de suspensión de 
pagos tramitados en este Juzgado de mi cargo con el 
número 34/1991. instado por el Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén. en representación de 
~Metalgráficas Castellana, Sociedad Anónima», se ha 
dictado auto. 

En Madrid a 21 de febrero de 1992. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Que por providencia de fecha 9 de enero 
de 1-991 se tuvo por solicitada la declaración de estado 
de suspensión de pagos de la mercantil ~Metalgráficas 
Castellana, Sociedad Anónima,., representada por el 
Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, nom
brándose interventores a don Miguel Guijarro Gómez 
y don Joaqufn L1uch Rovira y al acreedor don 
Agustín Ramos Serrano en nombre del Banco· Cen
tral, tomándose los demás acuerdos previstos por la 
Ley de 26 de julio de 1922, presentándose dentro del 
término concedido el balance definitivo y por los 
InterventoreS' el dictamen ordenado por la mencio
nada Ley. 

Segundo.-Que por auto de fecha 2 de octubre de 
1991 se declaró a «Metalgráficas Castellana, Sociedad 
Anónjma~~ en estado de suspensión de pagos y por ser 
el activo superior al pasivo en el de insolvencia 
provisional. 

Tercero.-Que convocada Junta general de acreedo
res para el día 20 de febrero de 1992, como quiera que 
los créditos de los concurrentes y representantes no 
alcanzaron los dos tercios del total pasivo del deudor 
hubo de levantarse la sesión, dictándose la declara
dón de haber quedado legalmente concluido el expe
diente. 

Su señoría acuerda sobreseer este expediente en 
estado en que se encuentra. Comuníquese esta resolu
ción por medio de oficio a los demás J uzgadQs de 
igual clase de esta ciudad y aquellos otros a los que se 
comunicó la solicitud inicial, así como al Registrador 
mercantil, por duplicado. Publfquese esta resolución, 
mediante edictos. en el ~Boletín Oficial del 'Estado» y 
en el periódico ~Ya)), fijándose un ejemplar de tales 
edictos .en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
Cesará la intervención nombrada en el plazo que 
determina el penúltimo párrafo del artículo 13 de la 
Ley de Suspensión de Pagos. 

Así. .J?Or este auto, lo pronuncio, mando y firma 
doña María Luz ·Reye.s Gonzalo, ilustrísima Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número· 
44 de los de esta capital. 

y para que así conste y sirva de notificación, se 
expide éste para su inserción y publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luz Reyes Gonzalo.-La 
Secretaria.-3. t 82-0. 
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Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado.Juez de 
Primera Instancia número 36 de Madrid, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos que se sigue ante es,e Juzgado, autos número 
1.054/1990, a solicitud del Procurado¡ don Roberto 
Sastre MOYano, en representación de la Compañía 
mercantil «Celtimar, Sociedad Anónima», con domi
ciliQ social en.esta ciudad, calle Sor Angela de la Cruz, 
número 12, inscrita en ese Registro al tomo 8.191, 
folio 221. hoja 78.362, y con una sucursal-fábrica sita 
en el polígono industrial de Sabon, parcela 67, 
Arteijo, La Coruña, se ha dictado auto en fecha 20 de 

. febrero de 1992, en el que se declara en estado de 
suspensión de pagos e insolvencia provisional a dicha 
suspensa, con una diferencia a favor del activo de 
299.111 pesetas, señalándose Junta general de acree
dores el día 12 de mayo, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y por auto de esta fecha 
se ha dispuesto la suspensión definitiva de la convo
catoria de la Junta general de acreedores señalada y su 
sustitución por la tramitación escrita a que se refieren 
los artículos 18 y 19 de la Ley de 26 de julio de 1922, 
de Suspensión de Pagos, concediendo a la suspensa el 
término ·de cuatro meses, contados a partir del 
.siguiente día a.la notificación de dicha resolución, a 
fin de que ·presente al Juzgado la proposición de 
convenio y haga'constar de forma fehaciente los votos 
favorables de los acreedores respecto al mismo. 

y para que conste y publicidad a los acreedores y 
demás personas a quienes pueda interesar, libro y 
firmo el presente en Madrid a 14 de marzo 
de 1992.-El Magistrado-Juez, Jose Antonio Fraile 
Merino.-EI Secretario.-1.853-3. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento hipotecario 
número 186/1988, promovido por la «Caja de Aho
rros y Pensiones de Barcelona) (La Caixa) contra 
«Equipo Técnico ·Inmobiliario, Sociedad Anónima», 
se ha·acordado sacara la venta en pública subasta el 
inmueble que se describirá. que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. . 

En primera subasta, el día 19 de junio próximo y 
diez horas de su mañana>- slrviéndo de tipo el de 
40.000.060 de peseta~. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de julio próximo y 
diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de septiembre próximo y 
diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder· a terceros. 

Scgunda.-Los que deSeen tomar parte'en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, Banco Bilbao-Vizcaya, Capitán Haya, 
55, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tcrcera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrá hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estan de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente setvirá de notiticación a los demanda
dos para el caso de que, intentado, no pudiera 
verificarse en la forma establecida por la ley. 
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Bienes objeto de subasta 

LocáJ en planta 2,a del edificio destinado a centro 
comercial denominado Canguro. en Collado· Villalba, 
entre las calles de avenida del Generalísimo. travesia 
de La Venta y plaza de Carlos Arias, correspondién
dole en la primerá de las calles el número SI, finca 
18.985. 

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1992.-El 
Magistrado-J uez.-La Secretaria.-1.881·A. 

MAHON 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, hajo 
el número 419/1989, Civil, se siguen autos de ejecu
tivo-otros títulos. a instancia de la Procuradora María 
Dolores Pérez Genovard, en representaciórt de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cre
ditm~. contra Francisca BOver Ferrer y José Ponciano 
Sastre, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar- a la ,venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y i>recib 
de su avalüo, la siguiente finca embargada a los 
demandados, -

Apartamento de planta baja y piso de la urbaniza
ción Son Carrió, de Ciudadela. 

Inscrito al tomo 1.126, folio 90, finca 13.462. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en plaza Augusto Miranda, sin 
número, el próximo día 6 de mayo, a las trece treinta 
horas, con arreglo a las- siguientes condiciones: 

Primera.-EJ tipo del remate será de t 1.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

&>gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar' previamente, 
mediante ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya, clave 
0431, cuenta 1O,000{2, clave procedimiento 17, 
número 419/1989, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio-de la s,ubasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 ,por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda, aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas postu~s. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin- cancelar, entendiéndose que el 
r~matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo día 5 de junio, a la misma hora, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 pOr 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 6 de julio, también a la nrtsma hora, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para, la 
segunda. 

Dado en Mahón a 19 de marzo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-1.85()¡'3. 

Lunes 6 abril 1992 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 1.375/1990, a instancia de la Caixa Ousticia 
gratuita), representada por el Procurador don Gabriel 
Buades Salom, contra don Miguel Bestard Guarido y 
doña Isabel Contreras Morillas, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones y en ejecución de 
sentencia. su señoria ilustrisima- ha acordado sacar a 
la venta en púl:Jlica ,subasta, por término de veinte 
dfas y precio de su avahl0, el bien embargado a la 
parte demandada' que luego se relacionará, cuyo 
remate tendrá lugar en fa Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle General Riera, numero 113, 
de Palma de Mallorca, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de mayo próximo y 
hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematadós 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 4 de junio próximo. a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dfa 6 de julio próximo, a la misma 
hora, sin sujeción a tipo pero con las demás.condicio
nes dc la scgunda. 

Condiciones 

Primera.-Et tipo del remate será de 10.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas. en primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación, 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar pre
viamente los licitadores una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado de Pl'irITef<l ,Instancia número 8, número de 
identificación 041WOOO/17 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina plaza del Olivar, de Palma de Mallorc,a. 
haciéndose constar necesariamente el numero y allo 
del procedimiento de la subasta en la que desee 
participar. presentando en este caso resguardo de 
dicho ingreso. salvo el derecho que tiene la parte 
actora. en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
veriticar tales' depósitos. 

Terccra,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plicgo cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta el 
día señalado para el remate, siempre que se acredite 
haber heeho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Cuarta.-Podrá licitarse en la calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligadone.s, 
pueda aptobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. . 

Sexta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación registra1. estarán de manifiesto en la Secreta
ria dc este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. . 

Séptima.-Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefcrentes. si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
)luarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los' acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, destinándose sin 
embargo el precio del remate a su extinción, previa la 
pertinente liquidación de cargas, 

• 
La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Número 69 de orden. Planta primera. 
puerta segunda, esctllera 1. Destino; Vivienda. Super
ficie: 97,5.6 metros cuadrados; galería lavadero, 5,39 
metros cuadrados, y terraza de 5 metros 4 decímetros 
cuadrados. Forma parte de un edificio ubicado en la 
manzana Quinta de la urbanizaci6n «Eusebio 

• 
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Estrada». sita en la cáUe Eusebio Estrada, Camino 
Viejo de Bunyola, Jacinto Verdaguer, vía de Cintura 
y calfe 246, de Palma. Se compone de vestíbulo de 
entrada, comedor, estar, cocina. pasillo. baño. aseo, 
tres dormitorios, galenas, lavadero y terraza. Su 
acceso se produce mediante puerta que abre al rellano 
de escalera y vestíbulo- a~ensor. Inscrita al tomo 
1.421. libro 87, folio 70, finca 51.123. Valorada en 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de febrero de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I.903-A. 

* 
El MagistradowJuez del Juzgado de Primera lns~ancia 

nllmero I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.314/1985-2-M. se siguen autos de juicio 
cjecutlvo-otros títulos. instados por el Procurador 
don José Francisco Ramis de Ayreflor, en representaw 
ción de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Baleares (beneficio justicia gratuita), contra doña 
Antonia Pericás Castell y don Damián Tous Ferret
jans, en reclamación 'de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública suba'sta, por termino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
demandados, doña Antonia Perieás Castell y don 
Damián Tous Ferretjans: 

Número 99 de orden.-Vivienda tipo y puerta A o 
izquierda del piso sexto, con acceso por el zaguán 
gencral del edificio número 18 de la calle Antonio 
Marqués Marqués, de esta ciudad, y su escalera 
izquierda y pertinente ascensor. Mide: 123 metros 
cuadrados útiles y 149.92 metros cuadrado!'. construi~ 
dos. y vista desde dicha vía, linda: Por frente; con su 
vuelo: por la izquierda. como la total (terrenos de 
sucesores de Antonio Mulet Ferragut y otros de Lucas 
Morell Simonet); por la derecha, dicho descubierto, 
escalera y la vivienda B o centro de la misma planta, 
y por ef fondo .. con vuelo del patio posterior o terraza 
del piso pri mero. 

Inscripción: Es la finca 3.144, al folio 152, tomo 
1.375 archivo, libro 70 de Palma VI, inscripción 
primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en General Riera. 113, 1.0, el 
próximo dia 4 de junio de 1992, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.¡:EI tipo (tel remate será ,de 7.674.800 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras, partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente de depósitos y consignaciones judiw 
ciales número 045100017131485, Que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
dql Olivar. de esta. misma ciudad, el 20 por 100 del 
tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calídad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de'los postores que no 
rcsultaren rematantes y que lo admi,tan y hayan 
cubicrto ,el tipo de la subasta. a efectos de Que si el 
primer adjudicatario no cumplieSf: la obligación, 
pucda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretan'a del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del- actor queda
nin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado el) la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala pata que tenga lugar la 
segunda el próximo 3 de julio de 1992, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la· primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 4 de septiembre de 1992, también a la 
misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de marzo de 
1992.-El Magistrado.-EI Secretario.-1.882.A. 

* 
Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en la ciudad de Palma de 
Mallorca, a 11 de marzo de 1992.-Constando en el 
presente procedimiento de ejecución judicial sumaria, 
conforme al artículo < 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido bajo el número 1.2/1992 en este Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Palma ge Mallorca, en 
nombre y representación de elija de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares, representada PQr el Procu
radar, señor Buades Salom, contra Ute Emig, con 
domicilio en la urbanización de Paguera, calle Ma¡ra
ner, número 10, Calviá, que han transcurrido más de 
treinta días desde el requerimiento de Pago a dicho 
deudor, y no habiendo notificaciones al último titular 
registral del dominio o posesión y acreedores poste
riores, por haberlo interesado la parte ejecutante, se 
procederá a celebrar subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
General Riera,' l 13, l.0, con antelación no inferior a 
veinte días hábiles de su anuncio en el «Boletín 
OfiCial del Estado» y «BÓletfn Oficial de la Cómuni
dad Autónoma de las Islas Baleares», celebrándose 
conforme a las condiciones legales generales del 
procedimiento y haciéndose cOnstar que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo inicial coincidente con la valoración escriturada 
de la finca en 16.340.000 pesetas; que las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del RegistrQ, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, de6iendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin' que puedan exigir otros; 
que las cargas y gravámenes anteriores 'y los preferen
tes, si los' hubiere, al crédito del actoe, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda' subrogadq en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se señala para la venta en pública y primera subasta 
el próximo día 16 de junio, a las diez horas, y para el 
supuesto de que resultare pesierta la primera subasta 
expresada, se señala para que tenta lugar la segunda 
el próximo día 14 de julio, a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo de 
remate, que será el 75 por 100 del de la primera, y 
caso de resultar desierta diéha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción' a tipo, el día I S de 
septiembre, a las diez horas, 'risiendo . las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Deberá consigo 
narse en la Secretaria del Juzgado, antes del inicio de 
la licitación, el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subastas, eri su caso, para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito consis
tirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda; en todas las subastas, desde su anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Notifiquese personalmente a la parte ejecutada, a 
los fines previstos en el artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, haciéndole saber que antes de 
verificarse el remate podrá el deudor librar sus bienes, 
pagando principal, intereses y costas, quedandó la 
venta irrevocable después de aprobado el remate, y 
para el caso de no poderse practicar dicha diligencia, 
sirva a tal efecto su verificación edictal. 

Lunes 6 abril 1992 

La finca objeto de la subasta es ,la siguiente: 

Urbana.-Casa-chalé de una sola planta, de 120 
metros cuadrados de superficie, más otros 15 metros 
cuadrados de terraza cubierta. Tiene, además, un 
garaje de 20 metros cuadra40s. Se compone de, dos 
dormitorios, un baño, una cocina con despensa y 
lavadero y una sala de estar-comedor. Sus linderos 
coinciden con los del solar, y la superficie no edifi
cada de éste se d,estina a jardín. 

Dicha casa se halla edificada sobre una porción de 
terreno destinada a la edificación, comprensiva del 
solar ñumero I de la manzana VII del plano de 
urbanización «Pla de Paauera», en 'érmino de Calviá; 
que mide unos 400 metros cuadrados, y linda: Al 
norte, con la calle "'aozano, hoy caBe Pozo;'al sur, 
c.on solar número 12; al este, con el solar número 2, 
y al oeste, con la calle Alm~ndro, actualmente calle 
Magraner. Inscrita al,foíio 152, tomo 2.371, libro 815 
de Calviá, finca ·14.031~N, inscripciones tercera y 
cuarta. 

Valor ,de tasación: 16.340.000 pesetas. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Palma a 11 de marzo de 1992.-EI Secreta-
rio, Eugenio Tojo Vázquez.-1.878-A. 

PAMPLONA 

Edicto 

Dona Ana Inmaculada Ferrer Cristóbal, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 29 de 
junio, 23 de julio y 23 de septiembre del año en curso 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera. segunda o 
tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se dirán, los cuales 
fueron embargados a don José Maria Oscoz Sesma, en 
jui¡;io ejecuHvo 608j 1 990-A, seguido contra dona 
María Jesús Martinez por Caja d~ Ahorros de Nava
rra, estando depositados en la persona de la deman
dada, con domicilio el) calle Raimundo Lanas, sin 
número, de Milagro, y se hace constar que lá Caja de 
Ahorros litiga con justicia ,gratuita: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de la tasación en la primera subasta y del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100, en la 
segunda y tercera. ' 

Segundo.-Que no se admitirán posturas _que no 
cubran las dos lerceraS partes del tipo de subasta en 
la primera y segunda, y que la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando, junto con éste, el 
importe de la consignación del 20 por lOO. 

Tercero.-Que en la primera subasta sirve de tipo el 
importe del avalúo; e,n la segunda. dicho precio, con 
la rebaja del 25 por I DO, y la tercera no tiene sujéción 
a tipo. 

Cuarto.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Autorización de trans'POfte MDPN, correspon
diente al camión tractor «Vol va», matrícula 
NA·8627·V. Valor de ta'sación: 1.500.000 pesetas. 

Autorización de transporte MDPN, correspon
diente al camión tractor «Valva», matrícula 
NA·0395·W. Valor de tasación: 1.500.000 pesetas. 

Autorización de transporte MDPN, correspon
Cliente al camión tractor «Valva», matrícula 
NA·5539·W. Valor de tasación: 1.500.000 pesetas. 

Autorización de transporte MDPN, correspon· 
diente al camión tractor «Valva», matricula 
NA-9660·W. Valor de tasación: 1.500.000 pesetas. 

Autorización de transporte M DPN, correspon
diente al camión tractor «Valva», matricula 
NA-2706-X. Valor de tasación: 1.500.0CI0 pesetas. 
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Autorización de transporte MDPN, correspon
dientc al camión tractor «Valva», matrícula 
NA-2438-Y. Valor de tasación: 1.500.000 pesetas. 

Autorización de transporte MDPN, correspon
diente al camión tractor «Valva», matrícula 
NA-9516-W. Valor de tasación: 1.500.000 pesetas. 

Autorizaciones de transporte 'TON, correspon
diente al camión tractor matrícula NA-8987-P, Y 
MSN del semi-remolque NA-2898-R, que pueden 
refundirse en una sola autorización sirpilar a las 
anteriores MDPN. Valor de tasación: 1.500.000 pese
tas. 

Total: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Pa'mplona.-La Magistrada-Juez Ana 
. Inmaculada Ferrer Cristóbal.-EI Secretario.-1.889-A. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don José Arturo Fernández García, Magistrado-Juez 
de Primera Instanda número 2 de esta ciudad d,e 
Segovia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, número 404Jl988, 
a instancia del Procurador don José Galache Alvarez, 
en nombre de «Setrisa, Sociedad Anónima», Entidad 
de Financiación, contra don José Antonio Serna 
Garcia, en 105 cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los bien~s que 
luego se dirán, propiedad de la demand~, sigUientes: 

Rústica, en Otero de Herreros.. al sitio del Camino 
del Pozo; de 39 áreas. Linda: Norte, Rufina de la 
Cal1e; este, camino del Pozo, y oeste, her~ePO de 
Tomás del Barrio. Inscrita al tomo 3.044, libro 54, 
foli-o 123, finca 4.997, inscripción primera. 

Tipo: 148.200 pesetas. , 
Urbana, en casco de Otero de Herreros, calle 

Cerrillo, número 10,-compuesta de casa y huerta; de 
la áreas 80 centiáreas. Linda: Frente, calle Pastores; 
izquierda, entrando, con herederos de María Casado, 
con calle Cerrillo y María Casado, y fondo, Gonzalo 
Palomar. Inscrita al tomo 2.230, libro 40, folio 103, 
finca número 3.974, inscripción cuarta. 

Tipo: 5.690.000 pesetas. 
In~critas ambas cn el Registro de Ül Propiedad 

número 3 de Segovia. 

Dicha subasta tendrá lugar;:1 día 5 de mayo 
próximo y hora de ,las once de su manana, en la Sala 
de Audicricia de este Juzgado, sito en la calle San 
Agustfn, número 20, Palacio de Justicia, bajo las 
condiciones siguientes:' 

Para tomar pane en la subasta, los licitadores 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, acreditán
dolo en este caso, el 20 por 100 del tipo de tasación, 
sin cuvo requisito no serán admitidos. 

SC-' hace constar que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 

del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licilador acepta como bastante la titulación, y ,que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, entcn
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de 105 mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

No habiendo postor en la primera subasta, se señala 
para la celebración de la segunda el día 2 de junio de 
1992 y hora de las once de su mañana, la cual t~ndrá 
lugar con la rebaja del 25 por 100 y bajo las mismas 
condiciones que la primera. 

y no habiendo postor en la segunda subasta, se 
señala para la celebración de la tercera el día 30 de 
junio próximo y hora de las once de su mañana, en 
el mismo, lugar, sin sujeción a tipo, manteniéndose 
para estas dos las demás condiciones de la primera y 
notif¡cá1;ldose a la demandada, por correo certificado 
con acuse de recibo, el lugar, dia y hQra de dicha 
celebración. 

Dado en Segovia, a 16 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado·Juez, José Arturo Fernández Gar~ía.-EI 
Secreta,rio.-3.422-D, ' 
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SEVILLA 

Edictos 

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistrada
Juez de Primera Instancia del número J de Sevilla, 

Hago ~ber; Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario regu
lado por la Ley de 2 de diciembre de 1872, número 
1.373/1991-3, instado por «~nco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Angel Martínez Retamero, contra 
«Turismo y Hoteles Andaluces, Sociedad Anónima)), 
sobre venta en pública subasta de la finca sita en 
Sevilla, parcela E 3, Unidad de Actuación del Plan 
Especial del Sector S-I, Isla de la Cartuja, hotel 
«Príncipe de Asturias», que es la número 9.662 del' 
Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla. En 
dichos autos he acordado, por providencia de esta 
fecha, notificar por medio de edictos la existencia del 
prcs{'nte procedimiento, a" los efectos de la regla 5.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a los sucesivos 
endosatarios o tenedores legítimos de una letra de 
cambio, numero AOO153039, con vencimiento' 31 de 
mayo de 1991, por importe de 182.893.579 pesetas, y 
pQr la cantidad de 51.868.074 pesetas para costas, que 
fue garantizada mediante hipoteca sobre la finca 
mencionada; e igualmente a los sucesivos endosata· 
ríos o tenedores legítimos de otra letra de cambio, 
numero A00151533, con vencimiento 31 de mayo de 
1991, por importe de 290.709.935 pesetas, y por la I 

cantidad de 87.212.980 pesetas para costas, garanti
zada igualmente con hipoteca sobre la finca descrita. 

Dado en Sevilla a 13 de febrero de 1992.-La 
Magistrada·Juez, Francisca Torrecillas Martínez.-La 
Secretaria. - 3. 426-D. 

* 
Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 

Ju/gado de Primera Instancia numero 5' de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 851/1990,. promovido por 
Banco Hipotecario de España, contra «Ceresur, Socie
dad Anónima», en los que, por resoludón de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta el inmueble que al final se descríbe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audlencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de mayo próximo y 
doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
18.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de junio próximo 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
dc las anteriores, el día 20 de julio próximo Y' doce 
horas de su. mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el .tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segundil.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito rio serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastan·te la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
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los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin de~tinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Dos naves industriales adosadas una a otra con dos 
vertientes de 1.020 metros cada una, de una sola 
planta, con puerta de acceso cada una de ellas 
independiente a zona comunal donde tiene su 
entrada. Está situada en el pago de· Las Canteras, 
término de Utrera; sin número de gobieri1d. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera al 
folio 4 del tomo 1.086 del archivo, libro 377 de 
Utrera, finca 17.143. 

Dado en Sevilla a 5 de marzo de 1992.-EI Magis
trado·Juet, Antonio Marco Saavedra.-EI Secreta
rio.-3.425-D. 

* 
Don José Manuel Cano Martín. Magistrado-Juez 

sustituto de Primera Instancia numero 15 de esta 
capital, 

Hace saber: Que en virtud de IQ acordado con esta 
fecha en los. autos juicio d~ venta en subasta publica. 
seguidos en este Juz8ado con el número 1.051/1991-4-5, 
a instancias de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra doña Maria Luisa Galán 
Pulido, se saca a publica subasta, por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera, término de quince dias 
y ante este Juzgado, los bienes que al final se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el día 16 
de junio. a las doce horas de su mañana, sirviendo de 
tipo la cantidad de 5.960.000 de pesetas en que han 
sido valorados, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse éstas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta de 
esle JUlgado, una cantidad igual, cuando menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. También podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositándose 
en Mesa del Juzgado y junto a aquél, el 20 por lOO 
antes mencionado o acompañando resguardo de 
haberse hecho efectivo en establecimiento destinado 
al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desierta la 
primera, se celebrará el día 7 dejulio, a la misma hora 
y con las mismas condiciones expresadas anterior· 
mente, pero con la rebt\ja del 25 por 100 sobre el tipo 
de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedada desierta la segunda, se celebrará el día 28 de 
julio, y también a la misma ho"" si'n sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 del 
tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fueRa mayor, hubiera de 
suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar al 
día siguiente hábil. 

Scxta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por las personas que 
se propongan intervenir en la subasta, entendiéndose 
quc todo licitador acepta como bastante la titulación 
y, que las cargas y gravámeqes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
lo acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca que sale a subasta 

Finca sita en la calle Constructora Naval, 9, de San 
Fernando (Cádiz), edificio «Residencial Centro»: 
Vivienda en planta cuarta, tipo T2, letra B. Ocupa 
una superfICie útil según la cédula de 75 metros 19 
decímetros cuadrados. Consta de «hall». cocina con 
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tendedero, cuarto de baño, salón-comedor y tres 
dormitorios. Linda: Frente, con rellano de escalera y 
vivienda letra A de su misma planta; derecha, 
entrando, con vuelo sobre espacios libres de la urbani
zación; izquierda, con hueco de ascensor y vivienda 
letra e de su misma planta, y fondo, con espacios 
libres de la ·urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando en el libro 558, folio 151, finca número 
24.215, inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 10 de marzo de 1992.-EI Magis
trado·Juez, José Manuel Cano Martin.-EI Secreta· 
rio.-3.423-D. 

TARRAGONA 

Edictos 

Don Florencia Izquierdo Cal pe, Juez accidental de 
Primera Instancia del Juzgado número 4 de la 
ciudad de Tarragona, 

Hago saber: Que en. los autos de juicio sumario 
hipotecario, número 393(1991, que sobre reclamación 
de 6.498.793 pesetas -de principal, más 1.180.000 
pesetas de intereses. se sigue en este Juzgado, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima), y rn su nombre y representación de la. 
Procuradora señora Espejo Iglesias, contra don Max 
Louis Pelat y doña Anne Marie Pelat, se ha acordado 
sacar a subasia los bien.es que posteriormente. se 
reseñ;:trán. 

La. subasta se celebrani en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 12 de mayo de 1992, y de resultar 
dcsicria se celebrará segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio señalado para. la ,primera, 
señalándose para ello ellO de junio de 1992, e 
igualmente, una tercera, en el mismQ supuesto, ésta 
sin sujeción a tipo, que tendrá lugar el 8 de julio 
de 1992. Todos los señalamientos serán a las diez 
horas. El valor por el que es sacada a subasta es el de 
8.440.000 pesetas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 efectivo del valor que sirva de tipo a la 
subasta, excepto..respecto a la tercera, que será igual al 
de la anterior; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, desde 
el ag.uncio de la suba.sta y conforme establece el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, conforme preceptUa dicho 
artículo. 

La certificación de cargas y los autos se encuentran 
en la Secretaría del Juzgado a disposición de quienes 
deseen examinarlos. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación ex~tente, y las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de la actora, caso de 
que las hubiere, las cuales continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio ·del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legisla
ción aplicable al caso, para la celebración de sl!bastas. 
Al estar los demandados en ignorado paradero, que 
sirva de notificación a los mismos. ~ 

El ininuebJe a subastar es: 

Apartamento número 504. entidad 59, tipo B, 
planta 5.3

• bloque denominado «Cye 4», en primera 
fase, término de Vilaseca, partida Pineda o Arenal; se 
compone de vestíbulo, comedor-eslar-cocina, dos 
dormitorios, baño y terraza. De cabida 59,44 metros 
cuadrados. Linda: Al frent.e, entrandb al. departa
mento, paso; derecha e izquierda, departamentos 
contiguos; y al fondo, espacio libre. Tiene aQ'iba· y 
debajo las plantas sexta y cuarta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca
Salüu, al lomo 824, folio 26, finca 15.911. 

Dado en Tarragona a 13 de ,febrero de I 992.-EI 
Juez, Florencio Izquierdo Calpe.-EI Secreta
rio.-l.855-3. 
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El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber. Que en este Juzgado y en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 295/1991, a instancia de Caix3 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, que litiga con el 
ben~ficio de justicia gratuita, repre!ientada por el 
Procurador don Juan Vidal Rocafort, con'lra «Cons
trucciones y Venta Gironda, Sociedad AnónimID). en 
reclamación de un préstamo con garantia hipotecariá. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, la finca que luego se ·dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma sigu.iente: 

En primera subasta el día 6 de octubre de 1992, a 
las doce horas, por el tipo fijado en la escritura de 
préstamo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 3 de 
noviembre de 1992, a las doce horas, por el tipo de la 
primera, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día I de diciembre de 1992. a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a 10$ licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 15.755.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para t'omar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación: La consignación se verificará en 
la correspondiente cuenta del BBV. Para tomar parte 
en tercera subasta la cantidad a consignar será igualo 
'superior al 20 por 100 del tipo de licitación de la 
segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para'el, remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse,en calidad de ceder el 
remate a un tercero-, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a-la consignación del pre--
cia. . 

Quint<?-Que a tnstancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aqpellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas postura~. 

Sexto.-Que los aulas y las certificaCiones, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secfétaría de este 
Juzgado, entendiéndoSe que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aponada. 

Septimo.-Que.asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al- crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex·tinción 
el precio del remate. 

La finca que se subasta es la siguiente: 

Urbana.-Finca número 20. Apartamento E, en 
término de Peñíscola, partida Mercera, en ,las plantas I 

sexta y séptima, dúplex. Ambas plantas están unidas 
por medio de escalera interior. Tiene una superficie 
útil. entre amba~ plantas. de 100 metros cuadrados 
distribuidos en vestibulo, comedor-estar. dos baños: 
tres d<?rmitorios, cocina, distribuidor y amplias terra.
zas. Lmda: Al frente, con rellano de planta; derecha, 
entrando, con dúplex F; izquierda, con el resto al 
norte, y fon.do. con resto al este. Inscrita en el Registro 
de la ProPiedad' de Vinarós, al tomo 666, folio 35, 
finca número 15.098. 

Dado en Tarragona a 3 de marzo de 1992.-EI 
Secretario.-I. 905~A. 
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TERRASSA 

Edicto 

Doña Angeles Gil Marques, Magistrada..Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Terrassa 
(Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
451/1989, sé siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». contra don Pedro Jofresa Vellsola, doña 
María Teresa Beltrán Roca y .. Egartex, Sociedad 
Anónima», en los que, en resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. el día 5 de mayo de 1992, 
a las doce hora's, por lotes separados, en su caso, los 
bienes _embargados a don 'Pedro Jofresa Vellsola y 
dala María Teresa Beltrán Roca. 

y para .e1 caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la 
segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 100 
del tipo de primera, el día 9 de junio de 1992, a las 
doce horas. 

y que, para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta ~ 
los referidos bienes, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el día 7 de julio de 1992, a las doce 
horas, celebrándose las mismas bajo las condiciones 
prevenidas en el artículo 1.499 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
lidtadores acreditar haber depositado previamente en 
la cuenta judicial del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», agencia 6260, de Terrassa, número 
865/0000/10/045189, una suma igual, como mínimo, 
al 20 por 100 de precio de valoración de los bienes; 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado desde el 
anuncio de_ la subasta hasta su celebración, previa 
consignación de aquel depósito en los término indica
dos; que el remate podrá cederse a terceros; que los 
titulas de propiedad, suplidos con certificación regis
tral, 'se haltan de mariifiesto en Secretaría, a su 
disposición, debiendo conformarse con ellos los licita
dores. que no tendrán derecho a exigir otros, y que las 
cargas- anteriores y. preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la re~ponsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana 13.-Vivienda en la planta ático de la casa 
numero 28 de la calle Pedro de Fices, de esta, ciudad 
de Terrassa; de superficie útil edificada de 125,690 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad 1 de Terrassa, al libro 409 de la sección seaunda, 
folio 219, 4e la finca 22.855. Valorada en la suma de 
9.035.350 pesetas. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 10 de febrero de 
1992.-La Magistrada-Juez, Angeles Gil Marqués.-EI 
Secretario.-3.439~D. 

TUDELA 

Edicto 

Don Juan José Cabo Plana, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Tudela, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo 93/1990, seguidos a instancia de 
«Central de Leasin" Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador señor Bozal de Aróstegui, 
contra don Francisco Borobia García, vecino de 
Cortes (Navarra), sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales se ha acordado sacar a subasta pública, por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
coh las siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día -4 de 
mayo, a las doce horas de su maña'na, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 14.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia l de junio, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por J 00 del tipo que 10 fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señaladó para la tercera subasta el día 29 de junio y 
hora de las doce de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo., 

C'uaI1a.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta, en la 
cuenta provisional ,de consignaciones de este Juzgado, 
número 3.184, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 

. oficina principal de Tudela, presentado el resguardo 
de dicho ingreso. 

Quinta.-También' podrán hacerse las ,ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere el articulo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, estarán de mani
fiesto en Secretaría para que puedan examinarlos los 
interesados en la subasta, debiendo los Iicitad'ores 
confirmarse con ellos sin derecho a exigir ningún otro, 
y las cargas y gravámenes anteriores' y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinar a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

. Casa de planta baja y otra elevada con patio 
descubierto, situada en Cortes, calle José Antonio, 
número 24. Ocupa una superficie total de 115 metros 
cuadrados de los que J05 corresponden a' la parte 
cubierta y los restantes 10 metros cuadrados a patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tudela al 
tomo 2.557, folio 124, finca número 4.419·N. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Tudela a 12 de marzo de 1992.-EI Juez, 
Juan José Cobo Plana.-La Secretaria.-3.395·D. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Su~na Catalán Muedra, Magistrada-Juez de 
~rimera Instancia del Juzgado número 20 de Valen
Cia, 

Hago saber: Que en expediente 211 de 1992 de 
3uspensión de pagos de «Bianco e Blu, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Valencia. calle 
Rascaña, número 14. inscrita ep el Registro Mercantil 
de Valencia al taíno 1.845, general! y 1.164 de la 
Sección tercera del libro de sociedades, folio '14, hoja 
número 1.J.976; por providencia de esta fecha se ha 
tenido por solicitada la declaración de suspensión de 
pagos, acordándose la intervención de las operaciones 
y nombrándose Interventorés a los Profesores Mer
cantiles de esta vecindad don Vicente Andréu Fajardo 
y don Gaspar Romero A¡uilar, y en representación de 
los acreedores a «Textiles D'Agostino, Sociedad Anó
nima»), lo que se hace saber a los fines establecidos en 
el, artículo 4 de la Ley de 26 de julio de 1922. 

Dado en Valencia a 17 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.-EI Secreta
rio.-1.791-10. 
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Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero I de Valencia, 

Por el ~resente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio declarativo de menor cuantía
reclamación de cantidad, numero 488/1990, promo
vidos por don Amando Galiana Sabater, represerttado 
por el Procurador don Onafre Marmeneu Laguia, 
contra don Vicente Seguí Pastor y don Enrique Seguí 
Pastor, en cuyos autos he acordado sacar a la venta en 
publica subasta. por primera vez y término de veinte 
días. los bienes qtij! a continuación se relacionan, para 
cuva celebración se ha acordado el día 11 de mayo, a 
la; once horas, en la Sara de Audiencias de este 
JU1gado, y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o persistier~ tal 
impedimento, con las condiciones establecidas' en los 
articulas 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Ci:vil y las siguientes, debiendo depositar los 
postores el 50 por 100 del tipo mediante su ingreso en 
la cuenta corriente número 4.439 del Banco Bilbao 
Vilcaya, urbana calle Colón, número 39, que este 
Juzgado tiene abierta, sin que se admita postor alguno 
que no aporte el correspondiente resguardo de 
ingreso. 

Se hace constar que, ep prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta"se ha señalado 
para la segunda. subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 9 de junio, a las once horas. y para la tercera 
suoasta, sin sujeción a tipo, el día I de julio, a las once 
horas. 

Bienes que se subastan 

Los derechos que ostenta don Amando Galiana 
Sabatcr consistentes en el 25 por 100 sobre la patente 
de inversión número 8802473, inscrita en el Registro 
de l.a Propiedad de España. cualquiera que sea el país 
en el' que la misma se hubiera inscrito, entre ellos 
Europa. número de solicitud de patente 89560003, de 
fecha 25 de julio de 1989. 

Valorados a efectos de subasta en 21.432.165 pese
tas. 

Dado en Valencia a 24 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Fcrrer Gutiérrez.-EI Secre
lario.-1.835-5. 

* 
Conforme a lo ordenado por la señora Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 16 de 
esta ciudad, en el expediente de suspensión de pagos 
de la mercantil «Viajes Meliá. Sociedad Anónima», 
promovido en su nombre por el Procurador don 
Javier Roldán García. que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 149/1992, dedicada a todo's los 
servicios de agencia de viajes turísticos. y domiciliada 
en Valencia. calle de la Paz, número 41, por medio de 
este edicto se hace público que por providencia de 24 
de febrero de este año se ha tenido por solicitada en 
forma la delaración en estado de suspensión de pagos 
de la citada mercantil, habiéndose acordado la inter
vención de todas sus operaciones y designándose para 
el cargo de Interventores a don José Antonio Conea 
Higón y don Francisco José Conca Higón y la 
acreedora «.Skmens-Nixdorf. Sociedad Anónima». 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la ley de Suspensión de Pagos, y en particular 
en su artículo 9., libro el presente. 

Dado en Valencia a 2 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-La S«retaria.-1.795-5. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en cste Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 1.761/1983, se siguen autos de ejecutivo 

. otros títulos a instancia del Procurador don Germán 
Caamaño Suevos, en representación de «Banco Espa-
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ñol de Crédito. Sociedad Anónima», contra doña 
Angeles Vaquero:Ferri, en reclamación de cantidad, 
cn cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a la demandada: 

Pr(mer lote: 

Vivienda sita en Ton:ente, calle Gómez Ferrer. 
número 3, 5.° piso. de 'una superficie de 101,42 
metros cuadrados. Linda con referencia a su puerta de 
entrada. derecha, entrando, con Evaristo Baixauli; 
izquierda. con Ramón· Puig; fondo. calle Gómez 
Fcrrer. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente 1 al libro 365, folio 184, finca ~úmero 
28.795. 

Valorada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

Segundo lote: 

Parcela en Santo Domingo, urbanización «Cumbre 
de CaJicanto», en Chiva. Linda: Norte y oeste, con 
resto de la finca poder de la urbanización «CaU· 
<:antQ»; sur. con camino o calle, y este, con propiedad 
dc Francisco Navarro AJmerieh. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Chiva al tomo 364, libro 106 
de Chiva, folio 87, finca número 15.846, inscripción 
!.egunda. 

Valorada a efectos de subasta en 1.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
I este Juzgado. sito en Navarro Reverter, el próximo 

día 4 de junio. a las once h6ras, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el presupuestado 
para cada uno de los lotes, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dieha suma .. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en' la 
Cuenta Provisional de Consignaciones de este Juz
gadO número 4444 del Banco Bilbao Vizcaya el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la cuenta y Banco antes 
cxpre'iados. junto con aquél, el'50 t>or '.00 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer ad¡judicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se e~uentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los liciladores 
conformarse con eHos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes. anteriore~ y las 
prefcrentes. si las hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los ace,pta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
sL'gunda el próximo 2 de julio, a las once horas, en las 
mismas condiciones que la primera. excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 2 de 
septicm~re, también a las once horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas Para la 
segunda. 

Novemi.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del artículo 1.498 LEC. sirviendo el 
presente edicto de notificación en forma a los deman
dados en caso de no poderse hacer por la vía 
ordinaria. 

Dado en Valencia a 6 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.798-5. 
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El Juez del Juzgado de Primera Instancia· número 15 
de Valencia, 

Hace saber: Que en este JU7¡8do se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 1.109/91, promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia. Castellón y Alicante, 
contra don Antonio Mena Garcia y otros, en los que, 
por resolución de esta fecba se ha acordad9 sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera .subasta el pTÓ:timo día II de junio de 
1992. a las doce horas dé su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 1.161.720 pesetas la finca 12.994 y de 
16.990.820 pesetas la finca 12.996. 

El! segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera', el pr6:timo día 10 de julio de 
1992,a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de' la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo día I1 de septiembre de 
1992, a las doce boras de su mañana, con todas las 
demás condidones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan las reglas 7.3 y siguientes 
concordantes del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta. a 
elcepción del acreedor ejecu~nte, deberán.,acreditar 
haber consignado previamente en ~ cuenta corriente 
44:86 que este Juzgado, tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. a¡encia calle Colón, .39, de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo ,de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
. refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipoteca

ria están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que. todo licitador acepta. como bastante la titulación, 
y que las cargas o gritvámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las,mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación en 
forma a los deudores a los efectos procedentes. ~ 

Caso de tener Que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Fincas de que se trata 

Primer lote: 
Una séptima parte de local comercial en planta 

sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Albacete, torno 1.607, libro 215 de 
Albacete; set<ión segunda, folio 171,finca 12.994. 

Segundo Jote: 
Vivienda en planta primera de viviendas. Inscrita 

en el Registro de la Propiedad número'3 de Albacete, 
sección seguitda, folio 1S1, finca 12.996. 

Dado en Valencia a 10 _de marzo de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secre:tario.-1.8()()"S. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Valencia. . 

Hace saber: ~ue en este procedimiento de venta en 
pública subasta, que se sigue en este Juzgado, bajo el 
número 1.522/1991, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España. Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña María Dolores Egea Llácer, 
contra don José Ramón Sánchez Hurtado y, doña 
Maribel Galán Domenecb, se ha aCordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez, término de 
Quince días y tipo de tasación los bienes inmuebles 
Que al final se describirán. para cuya celebración se ha 
señalado el día 8 de mayo de 1992, a las doce hora~ 
de su mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
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sito en Valencia, avenida Navarro Reverter, 1-9, con 
las condiciones establecidas en los articulos 1.499 y 
1.500 de la Ley de Etijuiciamiento Civil y las siguien
tes: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta la cantidad de 
3.408.000 pesetas, fijada a tal fin en la escritura de 
préstamo con hipoteca. sin Que se admita postura que 
no cubra ~s dos terceras partes del tipo, de .conformi
dad con lo previsto en el-artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Los títulos de propiedad, suplldos por la 
certificación del Registro de la Propie;da4 estarán de 
manifiesto en la :Secretaría de este Juzaado, para que 
puedan examinarlos los que Qqieran-tomar parte en la 
subasta, previniéndoles que deberán confonnarse con 
ellos. y no tendrán derecho a exigir ningD.!"0s otros. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes antenores y los 
preferentes, si 'los hubiere, al crédho de la parte actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y,queda subropdo en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin desti~ a su ex.tinción el 
precio del remate. . 

Cuarta.-La subasta se realizará ante este Juzgado, 
una vez transcurridos .los quince días desde la publi~ 
cación de los edictos, articulos 34 de -la Ley de 2 de 
diciembre de 1872 y 1.502 de la Ley de Enjuicia~ 
miento Civil. 

Quinta.-Para tomar parte en ~a subasta deberán I?s 
licitadores consignar previamente; en el «Banco BtI~ 
bao Vizcaya», urbana Colón, número ~e cuenta 4.448, 
el 20 por 100 preceptivo, reservándose en depósitos 
las consignaciones de los' posto~s q_ue lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la s,ubasta, a los efectos de 
que si el rematant(: no cumple su obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que le, sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1.300 de la ley de Enjuicia~ 
miento Civil. . 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro de 
los ocho días siguientes a la consignación del remate, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 de la 
Ley de 1872. 

Séptima.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para la segunda el 
próximo día 8 de junio de 1992, a ludoce horas, con 
rebaja en esta segunda subasta del2S por 100 del tipo 
de tasación, y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta, se ha 
señalado para la celebración de la ~ercera, ésta sin 
sujeción a tipo, el próximo dia -8 de julio de 1992, a 
las doce horas de su mañana. 

Octava.-Si en cualquiéra de los -días señalados no 
pudiera celebrarse la' subasta por causas de fuerza 
,81ayor, se celebraría al siguiente día, a la misma hora, 
o en sucesivos, días, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. . 

Novena.-A los efectos de cumplimentar 10, preve~ 
nido en la regla séptima. párrafo último, ,del aniculo 
131 de la ley Hipotecaria, se entenderá q~e, caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor o 
deudores respecto del lusar, día y hora del remate, 
quedan aquéllos,suficientemente ent~dos de. tales 
particulares con la publicación del presente edictO. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 11. Vivienda tipo C, izquierda, en la 
primera planta del edificio sito en Peñíscola, calle sin 
nombre, esquina a calle Camino de Peñfscola, sin 
número. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vinaroz, tomo 444, libro 76, folio 39, finca número 
8.766. Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
3.408.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 1'0 de mane de l 992.-EI 
Magisttado·Juez.-EI Secretario.-I. 793~ I O. 

* 
Don Miguel Angel CasaD Llopis, Magistrad~Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de Valen~ 
da, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado bajo el número 
167/1991, a instancias del Procurador de los Tribóna· 
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les don Emilio Sanz Osset, ,en nombre y representa~ 
ción de Caja de AhQlTOS del Mediterráneo, contra 
doña María Alapont San Félix, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, por el 
valor de su tasación, los bienes que se dirán, para lo 
que se señala el día 15 de mayo de 1992, a las once 
treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, pdr el 75 por 100 del valor de su tasación, 
el día 17 de junio siguiente, a la misma hora y en igual 
lugar. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
segunda. subasta, se señala para que tenga lugar la 
tercera subasta de los bienes, sin sujeción-a tipo, el día 
15 de julio siguiente, a la misma hora y en iguallupr. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen· 
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado· 
res consignar en el establecimiento destinado al_efecto 
una cantidad iguªl, por Jo menos, al 20 por 100 del 
tipo de Ja subasta, . . . 

La subasta se celebrará con arreglo a las .condiCIO
nes establecidas en el vigente artículo 131 de,1a ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que el estableci~ 
miento donde habrá de hacerse la consignación del.20 
por 100 es en el 4(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal en Valencia, calle Coló~, número 
39, o en la sucursal abierta de dicho Banc.o en ~I 
edificio de los Juzgados, cuenta número 4483, prevl~ 
niéndose a los postores que no serán adinitidos sin la 
previa presentación del resguardo q-ue acredite dicha 
consignación; los autO!i y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 de dicho artículo están de 
manifiesto en 'la Secretaría del Juzgado; que se entel1~ 
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del, actor, si I~s hubiere, 
continuarán subsisten,tes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman· 
dados. de los señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para oír 
notificaciones. 

Bienes que se subastan 

Lote 1. Una casa sita en la Vega de Valencia, 
partida de Castellar, calle Cristo del Refugio, número 
22, hoy 22 de policía; su área es· de 2:500 palm~s 
cuadrados, o sea 128 metros 25 decímetfQS 46 centl· 
metros cuadrados; compuesta de planta baja, con dos 
cuartos, cocina, poso, corral y planta a1ta,-destinada a 
granero. Inscrita en el Registro de la Pl'?Piedad ~e 
Valencia 11 al tomo'1.512, libro 79, sección 5, foho 
135. finca 4.983. 

Tasada en 3.620.000 pesetas. 
lote 2. Un campo de tierra arrozal en término de 

Succa,~ partida del Estell, de 6 hanegadas 22 brazas, 
igual a 50 áreas 77 centiáreas. Inscrita en el Registra 
de la Propiedad de Sueca·al to.mo 2.495, libro 782, 
folio 104, finca 23.537. 

Tasada en 1.963.850 pesetas. 
lote 3. Cuatro hanegadas, o sea 33 áreas 24 

centiáreas de tierra inculta o brozas, situada en la Isla 
de Estell, del término de Sueca. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sueca al tomo 2.495, libro 782, 
folio 106, finca 23.41 L 

Tasada en 1.224.150 pesetas. 

Dado en Valencia a 11' de marzo de I 992.-EI 
Magistrado·Juez, Miguel Angel Casañ 1I0pis.-EI 
Secretario.-1.796-5. 

* 
Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado·Juez 

de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme~o 
63/1991, se tramita juicio de procedimiento sumano 
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hipotecario del artículo 131 de la ley Hip~tecaria, 
instado por el Procurador don Manuel'Cerv7ro Mar:tl, 
en nombre y representación de «Banco BI!ba~ .vIZ
caya, Sociedad Anónima», contra «lnve.stJgaclOn .y 
Sistemas Electrónicos de Seguridad, SOCiedad A~~ 
nima)~, en el cual se ha acordado sacar a púbhca 
subasta, por primera vez y término de quince días, los 
bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 1 de septiembre de 
1992, a las doce horas, en_ la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones sigu~entes: 

A) Para tomar parte~ en- la subasta deberán l?s 
licitadores consignar prevjamente en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad' Anónima», agencia call.e 
Colón, cuenta corriente numero 4443, por establecl· 
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalad.o. para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admnldos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán haCt'rse a calidad de ceder el remate 
a ún tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se cc1cbrará al siguiente día, a la misma hora, y en 
sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal impedi· 
mento. 

D) Los autos y la certificación del Registro preve~ 
nida por la Ley, así como los títulos de propiedad, en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaría, y se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y ne tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

E) las c:argas o gravámenes anteriores y lo.s prefe~ 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor contmuarán 
subsistentes, entendiéndose qpe el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda s~bas~a 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de AudienCia 
de este Juzgado el día 5 de octubre de 1992, a la~ doce 
horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasaCión, y 
no habiendo postor que ofrezca la totalidad del precio 
de la segunda subasta, la tercera subasta, sin sujeción_ 
a tipo, tendrá lugar ~n el mismo sitio antes indicado, 
cl día 5 de noviembre de 1992, a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación' al deudor del lugar, día y hora 
scñalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta _ 

1.0 Un pedazo de secano· sito en CaDete, en la 
partida de Cerrada o Peñarrubia; de cabida 1 fan7~ 
equivalente a 64 áreas 39 centiáreas. Inscripc~on: 
Registro de la Propiedad de Cuenca, tomo 1.062, hbro 
5 de Cañete, folio 26, finca 198, inscripción sexta,' 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
153.000 pesetas. 

2.° Otro pedazo de secano sito en Cañete, ~n la 
p,artida: de la Carrascosa; .de 2 almudes y mediO .de 
cabida, equivalente a 80 áreas 49 centiáreas. Inscnp-
ción: Registro de la Propiedad de Cuenca: to~o 
.1.062, libro S de Cañete, folio 27, finca 199, mscnp-
ción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
18ú.000 pesetas. -

3.° Otro pedazo de secano sito en Cañete, en la 
partida de la Yuncilla; de I almud y medio de ~ab!~a, 
equivalente a 48 áreas 29 centiáreas. Inscnpc~on: 
Registro de la Propiedad de Cuenca, tomo 1.062, hbro 
5 de Cañete, folio 28, finca 200, inscripción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
111.600 pesetas. 

4.° Otro pedazo de tierra sito en Cañete, en la 
Rambla de las Salinas de tierra de secano; de 2 
almudes de cabida, equivalente a 64 areas 39 centíá~ 
reas. Inscripción: Registro de la Propiedad de Cuenca, 
tomo 1.062, libro 5 de Cañete, folio 29, finca 201, 
inscripción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
147.600 pesetas. . 

5.0 Otro pedazo 'de tierra sito en Cañete, en el 
Rincón de las Salinas, de tierra de secano; compren-
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sivo de 6 almudes de cabida, equivalente a 193 áreas 
16 centiáreas. Inscrito en el Registro de la Propieüad 
de Cuenca, al tomo 1.062, libro 5 de Cañete, folio 30, 
finca 202, inscripción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
648.000 pesetas. ' 

6.° Otro pedazo de tierra sito en Cañete, en la 
partida del Pozo dtl Picaza; comprensivo de S almu
des, de tierra secano, equivalentes a 160 áreas 97 
centiáreas. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Cuenca, al tomo 1.062, libro S de Cañete, folio 31.' 
finca 203, inscripción"scxta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
372.600 pesetas. 

7.0 Otro pedazo de tierra sito en Cañete, de tierra 
secano, en la partida de la Rambla Honda; de 3 
almudcs de cabida, equivalente a 96 áreas 58 centiá
reas. Inscrito en el Registro de la Propiedad 4e 
Cuenca, al tomo 1.062, libro S de Cañete. folio 12, 
finca 204, inscripción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
223.200 pesetas. 

8.0 Otro pedazo de tierra sito en Cañete, de 
secano, en la partida de las Tres Sendas; de almud y 
medio de cabida, equivalente a 48 áreas 29 centiáreas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cuenca, al 
tomo 1.062, libro 5 de Cañete, folio 34, finca 206, 
inscripción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
111.600 pesetas. 

9.° Pedazo de tierra sito en Cañete, en la partida 
dcl Campillo, frente al Cementerio: de I fanega de 
cabida. equivalente a 64 áreas 39 centiáreas. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Cuenca, al tomo 
1.062, libro 5 de Cañete, folio 35, finca '206, 'inscrip
ción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
149.400 pesetas. 

10. Pedazo de tierra regadío sito en Canete, e,n la 
partida de Valdecampillos: de 3 celemines de cabida, 
equivalentes a 69 áreas 75 centiáreas. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Cuen~a. tomo 1.062, libro 
5 de Cañete, folio 36, finca 208 duplicado, inscripción 
sexta. 

Precio pactado a éfectos de la primera subasta: 
136.800 pesetas. 

11. Pedazo de tierra regadío sito en Cañete, en la 
paqida de ValdecampilJos; de 5 celemines de cabida, 
equivalentes a 26 áreas 80 centiáreas. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Cuenca, tomo 1.062, libro 
5' de Cañete. folio 37, finca 209, inscripción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
54.000 pesetas. 

12. Pedazo de tierra sito en Cañete. partida del 
Collado Rubio: comprensivo .de 12 almudes de 
cabida, cquivalenfh a 86 áreas 34 centiáreas. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Cuenca, tomo 1.062, 
libro 5 de Cañete, folio 38, finca 210. inscripción 
sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
1.341.000 pesetas. 

13. Pedazo de tierra regadío sito en Cañete, par
tida de Vadillo. con una noguera; comprensivo de 5 
celemines, equivalentes a 26 áreas 80 centiáreas. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cuenca, 
tomo 1.062. libro; de Cailete, folio 39, finca 211, 
inscripción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
97.200 pesetas. 

14. Una mitad indivisa en pleno dominio y la 
nuda propiedad de la restante mitad de un pedazo de 
tierra de regadío, sito en Cañete, partida de las 
Ferradas; de J celemines de cabida, equivalentes a 16 
áreas 8 centiáreas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Cuenca, tomo -1.062. libro 5 de Cañete, 
folio 41. finca 212, inscripción sexta, 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
59.400 pesetas. 

15. Una mitad indivisa en pleno dominio y la 
nuda propiedad de la restante mitad de un predio de 
tierra de regadío, sito en Cañete. partida de la Huerta 
del Río de los Canales; de 5 celemines de cabida, 
equivalentes a 26 áreas 80 centiáreas. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Cuenca, tomo 1.062, libro 
5 de Canete, folio 42, finca 213, inscripción sexta. 
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Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
135.000 pesetas. 

16. U na mitad indivisa en pleno dominio y la 
nuda propiedad de la restante mitad de otro predio, 
termino de Cañete, partida de la Vega de Arriba, 
tierra regadío; comprensivo de 5 celemines·de cabida, 
equivalentes a 16 áreas 80 centiáreas. Inscrito en el 
Registr() de la Propiedad de Cuenca, tomo 1.062, libro 
5 de Cañete, folio 43, finca'214, inscripción sexta. 

Precio pactado a efecto's de la primera subasta: 
84.600 pesetas. 

17. Una mitad indivisa en plerio dominio y la 
nuda propiedad de la restante mitad de otro predio de 
tierra regadío, en' dicho término y partida, sito en 
Cañete: comprensivo de I almud, equivalente a 32 
áreas 19 centiáreas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Cuenca. tomo 1.062. libro 5 dé Cañete, 
folio 45. finca 217, inscripción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
162.000 pesetas. 

18, Una mitad indivisa en pleno dominio y la 
nuda propiedad de la restante mitad de un pedazo en 
la partida de la Cruz'del Mitagro'; comprensivo de 4 
almudes de tierra de regadío, equivalentes a 128 áreas 
78 centiarcas. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Cuenca, tomo 1.062, libro 5 de Cañete, folio 46, 
'inca 218, inscripción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
763.200 pesetas. 

19. Una mitad indivisa en pleno dominio y la 
I nuda propiedad de la restante mitad de~ otro predio de 

tierra secano, sito en eanete. partida de los Vallada~ 
res~ comprensivo de 12 almudes de sembradora, 
equivalentes a 386 áreas 34 centiáreas. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Cuenca, tomo 1.062,libro 
5 de Cañete, folio 47, finca 219, inscripción sexta. 

Precio pactado a efectos de la ptimera subasta: 
2.149.200 pesetas. 

20. Una mitad indivisa en pleno dominio y la 
nuda propiedad de la restante mitad de otro predio 
sito en Cailete, partida de los Pinos del Remolino, de 
tierra secano: de 3 almudes y medio de cabida, 
equivalentes a 112 áreas 38 centiáreas. Inscrito en el 
Registro de la Propíedad de Cuenca, tomo 1.062. libro 
5 de Cañete. folio 48, finca 220 duplicado, inscripción 
sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
275.400 pesetas. 

21. Una mitad indivisa en pleno dominio y la 
nuda propiedad de la restante mitad de otro predio de 
tierra secano, sito en Canete, en la partida del 
Canalón del Gato: de 3 almudes de cabida, equivalen
tes a 96 áreas 58 centiáreas, Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Cuenca, tomo- 1.062, libro S de 
Cañcte, folio 49. finca 221. inscripción sexta. 

Precio pactado a efectos de la prime"ra subasta: 
235.800 pesetas. 

22. Una mitad indivisa en pleno .dominio y la 
Iluda propiedad de la restante mitad de otro pedazo 
de tierra regadio sito en Cañete, partida del Ria
chuelo: comprensivo de 3 celemines, equivalentes a 
16 áreas 10 centiáreas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Cuenca. tomo 1.062. libro 5 de Cañete, 
folio 50, finca 222, inscripción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
72.000 pesetas. 

23. Una niitad indivisa en pleno dominio y la 
nuda propiedad de la restante mitad de un pedazo de 
tierra secano, sito en Cañete, partida del Olmo del 
Chorreadero: de cabida 3 almudes, equivalentes a 96 
áreas 58 centiáreas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Cuenca. tomo 1.062, libro 5 de Cañete, 
folio 51. finca 223, inscripción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
235.800 pesetas. 

24. Una mitad indivisa en pleno dominio y la 
nuda propiedad de la restante mitad de otro predio en 
el sitio denominado el Tollo, sito en Cañete; com
prensivo de 3 almudes, de tierra secano, equivalentes 
a 96 áreas 58 centiáreas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Cuenca, tomo 1.062, libro 5 de Cañete, 
folio 52, finca 225, inscripción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
235.800 pesetas. 

25. Una mjtad indivisa en pleno dominio y la 
nuda propiedad de la restante mitad de otro sito en 
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Cañete, partida del Tormadal, del Tollo, con un 
corral; de cabida 3 almudes, equivalentes a 96 áreas 
58 centiáreas, de tierra secano. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Cuenca, tomo 1.062, libro 5 de 
Cañete, folio 53, finca 225, inscripción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
23.400 pesetas. 

26. Tierra sita en Cañete, en el término de Cabe
zuela; de almud y medio de cabida, equivalente a 40 
áreas 29 centiáreas. de tierra de secano. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Cuenca, tomo 1.062,libro 
5 de Cañete, folio 54 vuelto, finca 226, inscripción 
sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
79.200 pesetas. 

27. Tierra sita en Cañete, en el sitio denominado 
las Comparadas: de I almud de cabida, equivalente a 
32 áreas 19 centiáreas, de tierra, de secano. Inscrita en 
el Registro de la ,Propiedad de Cuenca, tomo 1.062" 
libro 5 de Cañete, folio 55, finca 227, inscripción 
sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
81.000 pesetas. 

28. Finca en la Vega, sita en Cañete; comprensiva 
de S celemines de tierra regadío, equiva.lentes a 26 
árcas 80 centiáreas. Inscrita en el Regi.stro de la 
Propiedad de Cuenca, tomo I .062, libro S de Cañete, 
folio 56. finca 228, inscriPción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
118.800 pesetas. 

29. Finca urbana. Una casa compuesta de planta 
baja, destinada a entrada y cuadra, y dos patios altos, 
destinados a habitación y granero, respectivamente, 
en la plaza -de las ,f:ras, número 10. Inscripción: 
Pendiente de inscripción, Respecto de un título pre
vio, en el Registro de la Propiedad de Cuenca, tomo 
1.062, libro 5 de Cañete, folio 46, finca 229, inscrip.. 
ción quinta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
7.677.000 pesetas. 

30. Una casa sita en Cañete. compuesta de planta 
baja. destinada a cuadra y corral, con dos entradas y 
dos pisos altos, destinados a vivienda y granero, 
respectivamente, situada en Cañete, calle Don Alvaro 
de Luna, número 20, por donde tiene una entrada, y 
plaza de las· Eras, número 8. por donde tiene otra 
entrada, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cuenca. tomo 1.062, libro S de Cañete, folio 57, finca 
230, inscripción sexta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
13.197.600 pesetas. 

31. U na era de pan trillar y sohir de un pajar 
derruido, sitos en término de Salvacanete, paraje del 
Cementerio Viejo; que tiene una extensión de 9 areas 
18 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cuenca. tomo l. 141, libro 4 de Salvacañete, folio 
2, finca 21, inscripción quinta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
3.708.000 pcsetas. 

32. Un edificio destimido a fábrica de yesos, 
emplazado en la partida de los Cubos, en término de 
Salvacañete. con dos hornos, motor y trituradora, con 
terrenos adyacentes laborables y baldíos, Inscrito ,en 
el Registro de la Propiedad de Cuenca, tomo 1.141, 
libro 4 de 'Salvacañete, folio 3, finca 23, inscripción 
quinta. 

Precio pactado a efectos de I.a primera subasta: 
4.788.000 pesetas. 

33. Un pedazo de tierra regadío en término de 
Salvacaiíete y paraje denominado la Vegatilla; de' 
caber 10 áreas 60 centráreas. Inscrito en el.Registro de 
la Propiedad de Cuenca, tomo 1.141, libro 4 de 
Salvacañete. folio 4, finca 24, inscripción quinta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
68.000 pesetas. 

34. Un pedazo de tierra regadío-en término de 
Salvacañete y paraje denominado Pozo de la Esteba 
de la Vega; de caber l3 áreas 4Ú centiáreas. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Cuenca, tomo 1.141, 
libro 4 de Salvacañete, folio 5, finca 25, inscripción 
quinta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
88.200 pesetas. 

35. Un pedazo de tierra regadío en termino de 
Salvaranete y paraje denominado la Covatilla; de 
caber 10 áreas 62 centiáreas, Inscrito en el Registro de 
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la Propiedad d~ Cuenca, tomo -l. t'41, libro 4 de 
Salvacañcte, folio 6, finca 26, inscripción quinta. 

Precio pactado a efectos de. la primera subasta: 
72.200 pesetas. . 

36. Finca denominada «Huerto de Vidal»; de 20 
hanegadas 2 cuarlones 48 brazas. equivalentes a 1 
hectárea 71 áreas 31 centiáreas de liena secano 
campa, con riego mecánico. en térqtino de Benifayó, 
partida de Chechena; que se coMpone de las parcelas 
de tierra qu-e se pasa a describir, existiendo en dicha 
finca depósitos y canalizaciones que están sitas en el 
pozo y casa enclavados en la misma. para la distribu~ 
ción del agua que se extraía por Un motor de aceite 
pesado, como luego se dirá. siendo la descripción de 
dichas parcelas o suertes de tierra como sigue: 

a) Cuatro hanegadas y 8 brazas. o 33. área"s 57 
centiáreas, dé tierra secano, riego de' noria, campa. en 
término de Benifayó. partida de Chechena. 

b) Once hanegadas 2 cuartones 40 brazas, o sea, 
96 áreas 15 centiáreas, de tierra secano campa, ri~ 
por 'elevación, situada en el mismo término y partida 
dichos. en la 'que existía un motor de aceite pesado. 
marca (Crossley», de potencia 31/34 HP. bomba 
centrifuga de 4.000 litros de .rendimiento por minulo, 
con los aCcesorios correspondienfes para la ele~ción 
de agua de esta finca y ,otros,_ con los depósitos y 
canalizaciones para la distribución de agua; situado 
todo ello en el pozo y casa enclavados y c,onstruidos 
en la misma finca, hoy riego eventual de otras fincas, 
existiendo únicamente 105 depósitos y canalizaciones 
y poio sin explotación y casa. 

e) Una hanegada y media, igual a 12 área,s 56 
centiáreas, en el mismo término y partida que las d05 
anteriores, de tierra secano campa, riego eventual. 

d) Una hanegadó\ y dos cuartones.. o sea 12 áreas 
46 centiáreas. en el mismo tértnino y partida dichos" 
de tierra campa, riego eventual por elevación. 

e) Dos hanegadas, o lo que haya, de tierra secano 
campa, riego por elevación. eQuivalentes a 16 á~s 62 
c:'~ntiáreas, situada en el mismo término y partida 
dichos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cariet, al tomo 1.7J9, libro 245 de ,Benifayó, folio 1, 
finca lO.l65, inscripción quinta. 

Precio pactado a efectos de la primera subasta: 
21.240.000 pesetas. 

37. Cinco hanegadas un cuartón tres brazas y 81 
centésimas de otra, igual a 43 áreas 60 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Carlet. al tomo 1.782, libro 253 de Benifayó. folio 
139. finca 4.463, inscripción. novena. 

Precio pactadó a efectos de la" primera subasta: 
3.726.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 11 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-l. 790- íO. 

* 
El Juez del Juzgado' de Primera Instancia 'número 15 

de Valencia, . 

Hace saber: Que en este J uzaado se sigue prpcedi
miento especial_sumario del articulo 131 ,de la Ley 
Hipotecaria. con el numero 1.384/1991, promovido 
por «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nima», contra doña Bonifacia Moya González 'y don 
Rafael Navarro Bauset, en los que, por resoh.ción de 
esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de !!ste 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera ·subasta el día 25 de junio de 1992_y 
hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 13.100.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar r:ematado el 
bien en la primera. el día 23 de septiembre de 1992 y 
hora de las doce de su mañana, con la rebaja del 2:5 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, ei'día 27 de octubre de 1992 y hora 
de las doce de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Lunes 6 abril 1992 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan la regla 7.a y siguientes concor
dantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que desecn tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4486. Que este Juzgado tierte abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia calle Colón, 39, de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los aulas y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley H.ipateca
ria están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
Que todo licitador acepta .como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y 105 
preferentes, si 105 hubiere, al crédito del actor cont·i
nuarán subsistentes. entendiéndose que el Iematante 
los acepta y queda subrogado e-n la responsabilidad <Je 
los mismos, sin destinarse a su _extinción el precio del 
remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación eri 
forma a 105 deudores a 105 efectos procedentes. 

CaSo de tener que suspenderse alguna de las subas· 
las por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o suCesivos,. a la misma hora. 

Inmueble que se subasta 

Vivienda en cuarta planta alta, en calle San Vale~ 
riallo. número 37, puerta número 9, en Torrent 
(Valencia). Tiene una superficie construida de 102,78 
metros cuadrados, y supeñlCie útil de 85,02 metros 
cuadrados. . 

Linda: Al frente. calle San Valeriana; derecha 
mirando a fachada, la vivienda puerta 17 del patio 
número 39 de la misma calle y patio interior de luces; 
a la izquierda, vivienda de la casa numero 35 de la 
misma calle y patio de luces mancomunado entre 
ambos edificios; fondo. uno y otro patio de luces, 
hueco de escalera y pasillo de la planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrent-!, tomo 2.298. libro 659 de Torrent. folio 
101, finca numero 34.290. 

Dado en Valencia a 13 de marzo de. 1992.-EI 
J uez.-EI Secretario.-1. 792-10. 

* 
Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia m;"mero 5 de 
Valenóa, 

Haza saber: Que en este Juz~do, y con el número 
279/1991, se tramita juicio ejecutivo, instado por la 
Procuradora Carmen Rueda Armengot, en nombre y 
representación de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», contra Vicente Pascual Satorres Banadoy, 
«Lisuán, Sociedad Anónima», y «Libasa, Sociedad 
Limitad",>. en el c~al se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, en 
tres lotes, los bienes que a continuación se relacionan. 

la subasta se celebrará el día 23 de septiembre de 
1992 a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
J uzg~do, con las condiciones siguientes: . 

A) Para tomar parte en la su!Jasta -deberán los 
licitadores consignar previamente en el -«Banco Bil
bao Vizca~'a, Sociedad Anónima». agencia Juzgados, 
número de cuenla corriente 4443, establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO' efectivo del tipo señalado para esta 
,subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señaíado para la subasta, 
y las posturas pod~án hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

C) y si se· suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente dia, a la misma hora, y en 
sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

D) Los autos y la certificación del Registro preve
nida por la Ley, así como los títulos de propiedad. en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaría, y se 
entenderá que los licitadores aceptan cómo bastante 
la titulación y no tendrán derecho a ~xigir ninguna 
otra. ~ 
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E) Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes -si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismo&, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención dS que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Saja de Audiencia de 
este Juzgado el día 19 de octubre de 1992, a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta, la tercera _ subasta, 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado, el día 18 de noviembre de 1992, a las 
once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
deilflotificación a los deudóres del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

-' 
Bienes objeto de la-subasta 

Lote primero. Urbana, piso vivienda en el piso 
octavo, derecha, puerta 15, de una superficie de 83,77 
metros cuadrados, sito ea Valencia, calle Poeta Mas y 
Ros. número 116. Inscrito en el Registro 'de la 
Propiedad de Valencia-VI al tomo 2.250, libro 612, 
folio 127, finca 14.739. 

Tasado a efectos de subasta en 3.000.000 de pese
tas, 

Lote segundo. Planta baja de la derecha entrando 
del edificio en la calle Denja, número 71, de Valencia. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valencia· 
XII al tomo 1.545, libro 237, folio 93, finca 14.681. 

Tasado a efectos de subá,sta en 4.750.000 pesetas. 
Lote tercero. Local comercial en la planta baja, 

izquierda, del edificio sito en Valencia, en la calle 
Ingeniero Joaquín Benlloch. número 43. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Valencia-XIJ al tomo 
1.504, libro 59, folio 120, finca 4.115. 

Tasado a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 13 de marzo de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio ,Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-1.803-5. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 

accidental de ,Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el númerO 
1.090/1989, se tramita juicio ejecutivo-letras de cam
bio, instado por la Procuradora doña María Consuelo 
Gomis Segarra. en nombre y representación de «Car
nes Esiellcs, Sociedad Anónima», contra don Pedro 
Guerr.cro Mancera. en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días 105 Q.ienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el dfa 28 de mayo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de'este Juzgado, sito en la 
avenida.de Navarro Reverter, número 1, quinto piso, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal Juzgados. sito en la avenida 
de Navarro Reverter, número 1, bajos, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Terccra.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, eStán de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 
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Quinta.-Las cargas o-gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
·Ios mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la- segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 30 de junio, a las once horas, 
con la rebaja del 2S por 100 de la tasación, y no 
habiendo postor que ofrezca las dos tercera$ partes del 
precio de la segunda s"ubasta; la tcrcerá subasta, sin 
sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sillo antes 
indicado el día 23 de scPtiembre. a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero: Una octava parte indivisa, más una 
!.exta parte de una octava parte indivisa. de una tierra 
al sitio de Cabezo Gordo, de cabida II áreas 60 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Zafra (Badajoz), libro 141, folio 86, finca número 
10.467, inscripciones primera y segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 300.000 pesetas. 
lote segundo: Una sexta parte indivisa de, una 

tierra al sitio de Cabezo Gordo, de cabida 14 áreas 80 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Zafra (Badajoz), libro 147, folio 83. finca número 
10.466, inscripción segunda. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
lote tercero: Tierra al sitio de Cabezo Gordo, de 

cabida 14 áreas 80 centiáreas.' Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Zafra (Badajoz), libro 147, folio 
89. finca número 10.468, inscripción primera. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
Lote· cuarto: Casa en In talle Calvo Sotelo, número 

5. Tiene una superficie de 320 metros cuadrados, sita 
en Zafra (Badajoz). Inscrita en el Relistro de la 
Propiedad de Zafra, libro SO, folio 207, 'finca número 
2.031. inscripción segunda. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de marzo,de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Fl"8.ncisco Pérez Fortit.-EI 
Secretario.-I. 788-1 O. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Valen
cia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el 
número 356/1991. se tramita juicio procedimiento 
sumario hipotecario del anículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. instado por el Procurador don José - Luis 
Aranda Moltó. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante. contra 
doña Sandra Araújo Souza, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días el bien que a continuadón se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 10 de junio de 1992. 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las condicione~ siguien(es: 

Primera.;..Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»; sucursal Colón, 
39, de esta ciudad, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del üpo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley, así como los titulos de propie~ 
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
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bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gtavámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, --que la segunda subasta 
de dicho bíen tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 1 de julio de 1992, a la,s once 
treinta horas. con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasac,ión, y no habiendo postor que ofrezca la totali
dad del precio de la segunda subasta, la' tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado. el día 22 de septiembre de 1992. 
a las once treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hOR 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

wte único.-Urbana situada en edificio en la par
tida de Masamardá, dentro del plan parcial de orde
nación urbana de la zona turística de Alboraya, 
poligono 111; situada en calle L'Alquería. del Gat, 
abierta en terrenos de la finca matriz, dond~ se set\ala 
con el número 17, Mide S metros 20 decimetrQs de 
fachada, ocupando la superficie total del solar, de 41 
metros 98 decímetros cuadrados. Consta de 41,98 
metros cuadrados. La superficie total es, pues, de 
90.21 metros cuadrados, siendo éste el aprovecha~ 
miento urbanístico máximo atribuido al solar' sobre el 
que. se ha levantado eL edificio, no pudiendo ser 
alterado por ningún concepto por los titulares o 
futuros del mismo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de' Valencia 13 al tomo 114 de Alboraya, 
folio' 37, finca número 9.571, inscripción· segunda. 
linda, a contar desde la calle de la Alquería del Gat: 
Por el frente, dicha calle y finca señalada con el 
número 16 de la calle Alquería del Gat; derecha 
entmndo. la denominada ronda del Port, que rodea la 
dársena: izquierda. finca señalada con el número 17 
de la Alqueiia del Gat y la propia ronda del Pon, y 
fondo. la denominada ronda del ·Port que bordea la 
dársena. 

Valorada a efectos de subasta en 6.104.000 pesetas. 

Dadó en Valencia, 16 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI Secreta~ 
rio.-1.799-5. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fon·it, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Valen
cia. 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el 
número 1.019/19&7, se tramitajuicio'ejecutivo, instado 
por la Procuradora-'doña María Luisa Izquierda Toe
tosa, en nombre y representación de «Banco de 

Ullbao Vizcaya. Sociedad Anónima»., contra dot\a. 
María ,Isabel Abril Falcó. don Miguel Alcantud Rei
nes, doña Josefa Reines Machi. don José Alcantud 
Martínez, doña Maria Isabel Tomás Garei. y don 
Manuel Mas Falcó, en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
días el bien que a contin.u8('ión se relaciona. 

la subaslll s,.e ·celebrará el día 27 de mayo de 1992, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la avenida Navarro Reverter, número 1, 
quinto piso, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, '«Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos, una canti
dad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Segunda.-No se apmitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la· subasta, y las 
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posturas podrán hacerse a calidad de ceder ~I remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se 'celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en suce~ivos dí~ si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Sec:relaría, 
y s~ entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio. del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta' 
de dicho bien tendrá lugar en la Sa'la de Audiencia de 
este Juzgado el día 29 de junio de 1992, a la' once 
horas. con la rebaja del 25 pOr 100 de la tasadón. y 
no habiendo postor que ofrezca las .dos terceras partes 
del preciO de. la segunda. subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción Ji tipo, tendrá .Jugar en ~l mIsmo sitio 
antes indicado, el día 22 de septiembre dé 1992, a las 
once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate~ 

Blen objeto de la subasta 

Vivienda situada' en la calJe Músico Barbieri, 
número 7. 34a. de Valencia, interior derecha mira-ndo 
a fachada, del piso noveno o ático. Linda: derecha, 
finca propiedad ~ los señores Pascual y Cuñat; 
izquierda, puerta 3"3 y escaleras; fondo, patio de luces. 
Mide aproximadamente 80 metros cuadrados. 

Inscrita ¡¡;n el Registro de la Propiedad de Valencia 
2 al tomo 1.265, libro 149 de la sección cuarta de 
afueras, folio 153, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 5.200.()()() pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de marzo de I 992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Fraflcisco Pérez Fortit.-EI 
Secretano.-1.797-5. 

* 
Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz¡ado 

de Primera Instancia número 16 de los de ¡¡ua! 
clase de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el núm'ero 140/9(, promovido por 
«Inversora Financiero Hipotecaria, Sociedad Anó
nima», contra don Patricio Alvarez Atvarez y doña 
Ana Maria Casillas' Sánchez, en los que por resolución 
de esta fecha se h.a acordado sacar a la- venta en 
pública 'subasta los inmuebles que al final se· descri
ben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: . 

En primera subasta el dia .16 de junio próximlJ, y a 
las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, 'ascenden~ ,a la 
suma de 5.5~.OOO pesetas. 

En segunda. subasta, caso de no. quedar Jos bienes 
rematados.en la primera. el día 21 de julio, a la misma 
hora. con la reblija del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de septiembre, a la misma 
hora, con todas las demás ¿ondiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día, 
a la misma hora y en él mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimiento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán Posturas que no cubran' 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
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pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros .. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a c;lr.cepdón del acreedor" ejecutante, deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente número 448700018014091 de.la 
agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
Colón, número 39. aponando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tcrcera.-Que la subasta se celebrar~ en la fOrÓla de 
pujas a la llana, si bien, además; hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.:-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se,refiere la regla 4.a del 'artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como ba,stante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 

, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrasado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a so' extinción el 
pr~ci~ ,!iel rema~, 

Se l1ace extenSlvo ,el p~sente edicto para que sirva 
de n6tifitación al' déudor ..§le1 lupr" día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Finca numero 232. Vivienda posterior 
izquierda de la primera planta, mirando a fachada 
interior, puerta 5, que tiene su acceso por el zaguán 
número 7 de la calle MolineJl, tipo G. Cuota: 0,28 por 
100, Inscripción: En' el Registro de la Propiedad de 
Valencia 14en el tomo2.06l,libro 428, folio 12, fmca 
48.294, inscripción quinta 

Dado en Valencia a 18 de marzQ de 1992,-La 
Secretaria,' Amparo Justo Bruixola.-1.801·5. 

* 
Doña Maria JoSé Juliá Igual, Magistrada·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valen· 
cia, 

Hago saber: Que en los autos del juicio ejecutivo-
letras de cambio que se sigue en este Juzpdo con el 
número 680/1990 a instancias del Procurador don 
Emilio Guillermo Sanz Osset, en nombre de Caja 
Rural de Valencia Castellana, Sociedad Cooperativa 
de Crédito Limitada, contra don José Martorelllsem, 
doña Amelia Bernabeu Chorda, doña Maria Pilar 
Ra'món Peris y don Roberto Mái'tez Bemabéu, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera Vel:, con veinJe días de antelación, por el 
valor de su tasación, los bienes que se dirán, para lo 
que se señala el día 30 de junio de 1992, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este, Juzaado. 

En prevención de que no hubiel!e postor en la 
primera, se señala, para la segunda subasta -de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
día 29 de julio de 1992, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
se senala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a ti¡jo, el día 29 de septiembre de 1992, a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, se celebraría el siguiente 
día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo anuncio. 

La subasta -se celebrará con arreglo a las condicio· 
nes cstablecidas en los artículos 1.499, 1.500 Y demás 
pertinentes de la 'Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién· 
dose constar que el establecimiento donde habrá de' 
hacerse la consignación del 50 por 100 del valor de los 
b~enes es el «Banco Bilbao Vizcata, Sociedad Anó
mma» (urbana Colón, número 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores que no serán admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación; los 
títulos de propiedad de los bienes o certificaciones 
que los suplan están de manifiesto en la Set:retana 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, y los licitadores deberán confor· 
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marse con ellos, sin poqer exigir otros, ni antes ni 
después del remate; las cargas o gravámenes anterio· 
res y las preferentes al crédito de la actora, si las. 
hubiere, continuarán subsistentes, ,entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda _subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se súbastan 

De la propiedad <k.. don Roberto Máñez Bemabéu 
y doña Maria Pilar Ramón Perls: 

I. Un camión marca <eRenault» 110, matrícula 
V-184o.C. 

Valorado en 250.000 peseta~ 

De la propiedad de doña Elena Máñez y' don 
MiqueJ y don José Martotell lsern: 

1. Rústica: Tierta arrozal sita 'én el ténnino Cotes, 
partida Azagador, con una superfICie de 16 áre8$ 56 
centiáteas. Jnscríta en el Registro de la Propiedad de 
Alberíque al tomo 152, folio -203, fifjca 589, inscrip
ción segunda. 

Valorada en 520.000 pesetas. 
2. Rústica. Tierra de huerta sita en el término de 

Cotes-, partida Azagador, con una superficie de 6 áreas 
38 centiáreas, Inscrita en el 'Registro de la Propiedad 
de Alberique al tomo 152, folio 207, finca número 
591, inscripción segunda, 

Valorada en 270.000 ' pe5etas. 
3. Rústica. Tierra de arrozal sita en el término de 

1 Cotes, en la partida Azagador, con'una superficie de 
15 áreas 8 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alberique al tomo 223, folio lOO, finca 
número -868, inscripción tercera: ' 

Valorada en 490.()(X) pesetas. 
4. Urbana. Casa habitación'sita en el término de 

Cárcer, calle la Iglesia, número 1'1', con una superficie 
de 120 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alberique al tomo 64, folio 133, finca 
281, inscripción Quinta. 

Valorada en 6.465.600 pesetas. 

De la propiedad de don José Martoren Isern: 
1. Tierra de arrozal sita en el término de Villa

nueva de Castellón, panida Palsain, con una superfi
cie de 29 áreas 58 centiáreas. Inscrita en el Resistro de 
la Propiedad de AlberiqUe al tomo- 195, folio' 1,38, 
finca número 5.200, inscripción cuarta. 

Dado en Valencia a 20 de marzo de 1992.-La 
Magistrada·Juez, María José Juliá 19ual.-EI Secreta· 
rio.-1.802-5. 

* 
La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que _ en- el' procedimiemo sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecana, número 782/1991, 
instado por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y 
Alicante, contra don Francisco ,Colorria Navarro y 
doña Adela Mancebo Aldomar, he acordado' sacar a la 
venta en'publica subasta, por primera ,vez, Y'en su 
caso, por segunda y por tercera veZ-,- por término de 
veintc dias. las fincas hipotecadas que al final se 
describen, formando lote separado cada finca, 

Para la, celebración de la ppmera subasta se ha 
seilalado el próximo día 21 de mayo de 1992, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, y 
para la segunda y tercera subasta, en su caso, para los 
días 19 de junio y 20 de julio de 1992, a las once horas 
respectivamente, en el mismo lugar, si alguna de ellas 
se suspendiera por causas de fuerza mayor, se celebra· 
rá en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la 
misma hora, si persistiese el' impedimento, con arre· 
glo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primeQl subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inf~ores al tipo respee. 
tivo, y la tercera subasta se llevará a- cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del registro a que se 
refiere la regla cuarta del artí~ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta-
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ria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 

,el restante los acepta y queda subrbgado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente, en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», urbana de la calle 
Colón, número 39, numero de cuenta 4.448, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, ig,ual. cantidad que para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del' remate, 
'excepto la que corresponda af rematante._ 

El remate podrá hacerse 'en' calidad de ceder' a 
terceros, y- desde el iJnuncio "de: la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse pOsturas por escrito en 
pliego cerrado; depositando el it'tiporte de la consigna· 
dón en la _ forma ya establecidá tdn ei 'resguardo de 
haberla hecho en et establecimiento' destinado al 
efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla séptima, párrafo dirimo, del mencionado ar· 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/ 1986, de 14 de mayo, ~Boletín Oficial del Estado» 
del 20), se entenderá que, caso de no ser posible la 
notificación personal al deudor o deudores respecto al 
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos suficien· 
temen te enterados de tales paniculares con la publica· 
ción dcl presente edicto, ' 

Las fincas objeto de subasta son: 

Lote primero: 

Vivienda sita en Almansa, en la calle de Pío Baroja, 
sin número, en planta baja del tipo G, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almansa, al tomo 928, 
libro 348. folio 1,59, finca 25.f28, inscripción primera. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
S.470.000 pesetas, 

Lote segundo: 

Vivienda sita en Almansa, en la calle P(o Baraja, 
sin número, en planta baja, del tipo H. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almansa, al tomo 928, 
libro 348, folio 62, finca 2S.129, inscripción primera. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
3.362.000 pesetas, 

Dado en Valencia a 23 de marzo de 1992.-La 
Magistrada·Juez.-La Secretaria.-1,836·5. 

• 
* 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado--Juez de 
Primera Instancia nú'meto 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y éon el número 
1 ,267}199I, se tramita juicio de procedimiento suma· 
rio hipotecario del artículo 131 de la 'ley Hipotecaria, 
instado por el· Procurador don Emilio Sanz Osset, en 
nombre y representación de «Caja Postal, Sociedad 
Anónima». contra «Servicios y Diseños Inmobilia· 
rios, Sociedad Anónima», en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
veintc días, el bien que a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el día I de julio de 1992, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci· 
micnto destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal calle Colón, 39, de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo sei'l.alado para esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
post~ras podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero, 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
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y en sucesivos días si se repitiere O subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los auto$. y 11\ certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los títulos de propie
dad, en su caso, están de maniftestó en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda s""bragado en la responsabilidad de 
Jos- mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prev-ención de que no hubiere 
postor en la primera ..$u~sta. 'que la se&und* subasta 
de dichos bienes tendrá tugár en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 30 de septiembre de 1992, a las 
once horas, con la re.deJ 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca la totalidad del 
precio de la segunda suba_sta, la tercera subasta, sin 
sujecifin a tipo. tendrá lupr en el mismo silio antes 
indicado. el día 29 de octubre de '992, a las once 
horas. ' 

Se ha~ extensivo el. presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lUgar,' d~a y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

U na casa-habitación en construcción destinada a 
vivienda unifamiliar, sita en Requena, zona estación 
del ferrocarril, con frontera al este. ~alle en Proyecto, 
número l1 del grupo. Ocupa una superficie de 67 
metros 21 decímetros cuadrados, siendo su fachada 
de 5 metros 17 centímetros. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Rcquena. al tomo 893 del ardlivo 
libro 307 del Ayunt¡tmiento de Requena, folio 215: 
inscripción segunda. finca registral número 50.534. 
Valorada a efectos de s~basta en 13.200.-000 ,pesetas. 

Dado en Valencia a 23 de marzo de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secrctario.-J .837·5. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don'José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria 619/199I-B, Seguido por el 
Procurador don Jase Luis Mulloz Santos., en nombre 
de «Banco Central, Sociedad Anónim-u, para 'la 
efectividad de una hipoteca constituida por don 
Julián Garcia Notario y otra, se ha acordado sacar a 
subasta las fincas hipotecadas que 'Se relacionarán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 2S 
de mayo, a las onCe horas, sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad pactada en la escritura de constitu
ción de hipoteca. no admitiéndose postura inferior a 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán consig
nar los licitadores. en el Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de subasta. pudiendo hacer el remate a éalidad de 
ceder a :un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose Que todo licitador acepta como bas~nte la 
titulación y Que las carga~ o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subropdo en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del- remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda el día 25 de junio, a 
la misma hora, rebajándose el tipo y, por consi
guiente, la cantidad a consignar en un 25 por 100. 
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Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la sesunda 
subasta, se celebrará la tercera, sin. sujeción a tipo, el 
día 27 de julio; a la misma- hora. Para tomar parte en 
esta subasta será necesario cosigl'lar el 20 por 100 de 
la cantidad Que sirvió de tipo a la segunda. 

Sex.ta.-En todas I~ subastas, desde el anuncio hasta 
la celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que se depositará en la Mesa del 
Juzgado con el justificante que acredite el 'insreso de 
la consignación en la Caja General de Depósitos. 

Séptima.-Los gastos de aQjudicación son a cargo 
del rematante. 

Fincas objeto de subasta 

La Número 1. Vivienda tipo B. denominada 
«Bajo derecha», existente en la planta baja del edificio 
sito en Valladolid, en la caJle Zapardiel, número 17. 
Ocupa una superficie construida de 48 metros 41 
decimetros cuadrados y útil de 40 metros 87 decíme
tres cuadrados. Se compone de. cocina, corn~
estar, aseo, tres donnitorios y despensa-ten4edero. 
linda: Por su frente o entrada, con descansillo de 
escalera, caja de ésta, portal y. vivienda, btijo 
izquierda de esta misma planta; por la derecha. 
entrando, con la calle de su situación; por la 
izquierda, con la carretera de circunvalación, y por el 
fondo, con resto de la finca de QU~ se segrega, 
destinado a terreno libre o zona verde. I-nScrita en el 
Registro de Ja Propiedad número 6 de Valladolid, al 
tomo 1.985 del archivo, folio 139, finca número 
24.811, inscrijxión primera. Valorada, a efectos de. 
subasta, en 5.625.000 pesetas. 

2.a Tierra de secano, al pago de La Salceda, en 
término de La Pedraja de Portillo (Valladolid), de 
cabida 52 áreas. Linda: Al norte, de don Anacleto 
Garcia; al sur. de don Anastasia Cantalapiedra; al 
este, de don Antonio Muñoz Pérez y otros,' y al oeste, 
de don Honorio García y don Jesus Verdugo ~a, 
Pendiente de inscripción en el tomo 1.759, folio 228, 
finca número 7.054. Rectificada la descripción por 
cscr:itura autorizada por el Notario'de Valladolid don 
Eloy Menéndez Suárez, el día 10 de febrero de 1989, 
número 102 de su protocolo. Valorada, a efectos de 
subasta, en 2.250.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 14 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Miguel Tab8res Gutiértez.-El 
Secretario. - 3. 357 -D. 

* 
Don Antonio Alonso Martín, "Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de Vallado
lid, 

Hago saber. Que en el procedimiento de ejecución 
hipotecaria del Banco Hipotecario de España de la 
Ley de 2 de diciembre de 1812, numero 250/1991-B, 
seguido en este Juzgado por el Procurador don Jorge 
Rodríguez-Monsal",e; en nombre y representación' de 
«Banco Hipotecario de Espalla. Sociedad Anónimo, 
se ha acordado sacar a subasta la finca hipotecada que 
se relacionará, con ,veinte días de antelación. cuando 
menos, al señalado para dicho acto, y ello bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 12 
de f!1ayo de 1992, a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad fijada a tal fin en 
la escritura de préstamo, que se ex.presará al describir 
la finca, no admitiéndose postura Que no cubra las 
dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán consig
n'ar los licitadores en el Juzgado o en el estableci
mien~o al efecto fijado (Banco de Bilbao Vizcaya, 
oficina principal), el 20 por 100 del tipo de subasta, 
pudiendo hacer las posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que se verificará en la 
forma y plazo establecido en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Si no hubiere postores 'en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, por otro término de 
quince días, el día 1 de junio, y a la misma hora, para 
la Que servirá de tipo el 75 por 100 del fijado para Ja 
primera. sin Que se pueda admitir postura Que no 
cubra las ~os terceras partes del tipo, y con obligación 
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de consignar previamente el' 20 por 100, por lo 
menos, del mismo, en la forma señalada anterior
mente para la primera. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta, se celebrará una tercera, también por termino 
de quince días, sin s..oeción a tipo, el día 19 de junio, 
a la misma hora. _Para tomar parte en esta subasta ~rá 
necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depoSitará en la 
Mesa del Juzgado 'con el importe de IJI colISignación 
o acompañandO el resguardo áe haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sex.ta.-los tituJos de propiedad de los bienes y la 
certificación del Reaistro de la Propiedad ·qae los 
supla estarán de ,manifiesto en la Secretaria, . previ
niendo a 105 licitadores que deberán conformarse' con 
ellos y que no tendrán derecho a 'exigir ningún otro, 
según lo dispuesto en 105 artículos 1.496 y 1.493 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Su.bsistirán las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, entendiéndose que el rema1¡tJte los acepta y se 
subroga en los mismos, sin destinarse a su ex.tinción 
el precio -!iel remate, con arreglo a lo dispuesto_ en los 
artículos 131, regla 8.8 , y 133, párrafo segl,lndo, de la 
Ley Hipotecaria. 

Octava.-Por el presente edicto se notifica el señala
-miento de las subastas indicadas anteriormente al 
deudor,. para el caso de que hubiese 'resultado' nega
tiva o no pudiera hacerse dicha notificación con 
arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto, de subasta 

1.0 Vivienda letra B de la planta 1.8 , con acceso 
por el portal l. Consta de varias habitaci'ónes y 
servicios. Tiene una',suPerficie útil de 7f 'metros 89 

I 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, descansillo de 
escalera y vivienda . letra e de la misma planta; 
derecha, entrando, vuelo sobre zona ajardinada y 
vivienda letra e de esta planta; izquierda, caj"a de 
escalera y patio de luces., y fondo, casas de Fermín 
Lajo y otros. 

Cuota de participación, el 1,919 por 100. Inscrita al 
tomo 1.552, folio 1-4, finca 17.023, inscripción La 

La finca sale a pública subasta' por el tipo de 
5.700.000 pesetas. 

2.° Vivienda letra O de la planta ,P, con acceso 
por el portal 1. Consta de varias habitaciones y 
servicios. Tiene una superficie' útil de 88 metros 44 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, descansillo de 
escalera, piso letra Q. y patio de luces; derecha, 
entrando, descansillo de escalera 'y vivienda Ietra·A de 
esta planta y hueco de ascensor; izquierda, patio de 
luces y vivienda letra E de esta planta, del portal 2, y 
fondo, calle Villanueva. 

Cuota de participación, el 2,361 por 100. 
Inscrita al tomo I.552, folio 18, finca 17.025, 

inscripción La 
. La finca sale a pública subasta por el tipO de 

7.000.000 de peseta •. 
3.° Vivienda letra B de la planta 2.a, con acceso 

por el portal 1, con las mismas habitaciones, servicio, 
superficie y linderos Que la vivienda letra B, des,crita 
bajo el número 3 de orden (corresponde a la primera 
de esta relación). 

Cuota de parücipación, el 1,919 por 100. 
Inscrita al tomo 1.552, folio 30, finca 17.031. 
La finca sale a pública subasta por el tipo de 

5.680.000 pesetas. 
4.° Vivienda letra B de la planta -3.8 , con acceso 

por el portal 1; con las mismas habitaciones, servi
cios, superficie y linderos qúe la 'vivienda numero 3 
de orden (corresponde a la primera de esta relación). 

Cuota de participación, el 1,919 por 100. 
Inscrita al tomo 1.552, folio 76, finca 17.039, 

inscripción La 
La finca sale a pública subasta por el tipo de 

5.680.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 24 de febrero de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martín.-EI Secreta
rio.-1.856-3. 
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Don Antonio Alonsp Martín, Magistrado-J uez del 
Juzgado de Primera Instancia·númet'O,g de Vallado
lid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
hipotecaria del Banco Hipotecario de España de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872; númerQ 287/1991, 
seguido en este Juzgado por el Procurador don Jorge 
Rodríguez-Monsalve, en nombre y representación de 
~(Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
se ha acordado sacar '3 subasta la finca hipotecada que 
se relacionará, con veinte días de'antelación, cuando 
menos, al señalado para dicho acto, y ello bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día ti 
de mayo de 1992, a las doce treinta horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad fijada a tal fin en 
la escritura de, préstamo, que se, expresará al describir 
la finca. no admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán consig~ 
nar los licitadores en el JuZSado-o en el estableci
miento al efecto fijado (Banco de Bilbao Vizcaya, 
afina principal), el 20 por lOO del tipo de subasta, 
pudiendo hacer la¡ posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero;, cesión que 'se verificara en la 
forma y plazo establecido en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta se celebrará la segunda, por otro término de 
quince días, el día 29 de mayo, y a la misma hara, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 fijado para 
la primera, sin que se pueda admitir postura que no 
cubra las dos terceras partes del tipo, Y con obligación 
de consignar previamente el 20 por 100, por lo 
menos, del mismo, en la forma señalada anterior
mcnte para la primera. 

('uarta.-Si tampoco hubiere postores en-la segunda 
subasta, se celebrará ~na tercera, también por término 
de quince días, sin sujeción a tipo, el día -17 de junio, 
a la misma hora. Para tomar parte en esta subasta será 
necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrátr hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo & haberla- hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Scxla.-Los títulos de propiepad de tos bienes y la 
certificación del Registro de la Propiedad que los 
supla estarán de manifie'.ito en la Secretaría, previ
niendo a los licitadóres que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún otro, 
según lo dispuesto en 105 _articulos 1.496 y 1.493 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Subsist.irán las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si los hlibiére, al crédito del 
actor, entendiéndose que el ~matantelos acepta y se 
subroga errlos mismos, sin,des-tinarse a Su extinción 
el precio del remate, 'con arreglo a 10 dispuesto en los 
artículo 131, regla 8.3 , y 133, párrafo segundo, de la 
Ley Hipotecaria. 

Octava.-Por el presente edicto se notifica el señala
miento de las subastas indicadas anleriormente al 
deudor, para el Caso de que hubiese resultado nega· 
tiva o no pudiera haéerse dicha notificación con 
arreglo a la Ley de Enjuicjamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Tierra en término municipal de Navaca. 
rros, al sitio de «Cabezuelo o .Eras de Arriba» (Sala
manca), de primera calidad y regadío, de 28 áreas 56 
centiáreas, que linda: Norte, Sebastián Hernández y 
Asunción García; sur, Antolín García y Enrique 
Hernández; este, camino, y oeste, Antolín García y 
María Dolores Gómez~Rodulfo GÓmez. 

En esta finca existen las siguientes edificaciones: 

A. Casa vivienda de planta baja, compuesta de 
porchc, «halb~, salón-comedor, cuarto de baño y aseo, 
cocina y tres dormitorios. Ocupa una superficie de 
162 metros 90 decímetros cuadrados, de los Que 41 
metros 40 decímetros cuadrados corresponde_D al 
porche. y 121 metros SO -decímetros cuadrados a la ! 
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casa~vivienda propiamente dicha. Las medidas con
signadas corresponden a la superficie construida. 
Tiene su entrada por la fachada y oeste y linda por 
todos sus puntos cdn la.finca donde se halla encla~ 
vada. 

B. Garaje con leñera, de planta baja, con una 
superficie de 100 metros 34 decímetros cuadrados. 
que linda: Norte, Sebastián Hernández; sur y oeste, 
con la finca de donde se halla enclavado. y este, con 
camino. 

La tinca sale a pública subasta por el tipo de 
6.635.540 pesetas. 

Dado en Valladolid a 24 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Anionio Alonso Martín.-La Secre~ 
taria.-1.823-3. 

VIGO 

Edicto 

José Ramón Sánchez Herrero, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de los de Vigo. 

Hace pu.blico: Que en este Juzgado se sustanéian 
autos de procedimiento j.udicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 381 de 1991, 
promovidos por Caja de Ahorros Municipal de Vigo, 
domiciliado en Vigo, calle García Barbón, 1~3, repre
sentado por el Procurador señor Barros Sieiro, contra 
doña Deolinda Fernández Vila, vecinos de Túy, 
edificio denominado «Roma», planta baja,_ sito en la 
avenida Veintiséis <.;le Julio, boy avenida de la Con~ 
cordia, sin número, calle, para la efectividad de un 
crédito hipotecario constituicJo a medio de escritura 
pública de fecha 15 de enero de 1988, otorgada ante 
el Notario de Túy, con el número 64 de su protocolo, 
el cual asciende a la suma de 6.000.000 de pesetas. 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, en las 
fechas que se indicarán, los bienes hipotecados que al 
final se relacionarán: 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 4 de mayo de 1992. y hora de 
las doce treinta. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el día 1 de julio 
siguiente, y hora de las doce treinta. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, se 
celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 6 de 
julio· del mismo añ·o, y hora de las doce treinta. 

Las condiciones de las subastas serán las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente, sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 25 por 100 
efectivo del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escr-ito en pliego cerrado, depositando en 'la 
Mesa del Juzgado, junto con, aquél, el importe de 
dicha consignación o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento. En cuanto 
a la tercera subasta, el depósito será el25 por 100 del 
tipo de la segunda. 

Scgunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta co·mo bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entcndiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

C'uarta.-Que servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea. la suma de 11.400.000 pesetas, y para la 
segunda, el 75 'por 100 de dicho importe, no admitién
dose postura inferior a dicho tipo. La tercera se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Bien hipotecado 

Número 3. Planta baja A. Ocupa la superficie de 
319 metros cuadrados. Linda: Frente, avenida de 

BOE núm. 83 

Veintiséis de Julio, hoy de la ConcordiB, portal de 
acceso a la planta primera y en longitudes de 4 metros 
40 centímetros y 1 metro .50 centímetros la planta 
baja B, que se describe a continuación; espelada, resto 
de terreno donde"fue construido el edificio; derecha, 
antes Manuel Pita Gerreiro, hoy Enrique Martínez 
Núñez, y el bajo B. éste en longitudes de 6 metros 10 
centimctros y 5 metros 90 ceniimetros; izquierda, 
Miguel Dagá Escribano y portal de acceso a la planta 
primera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Túy al 
tomo 730, libro 163, folio 57, finca número 18.170. Al 
mismo tiempo se notifica en forma legal a dichos 
demandados el señalamiento de las subastas. 

Dado en Vigo a 6 de marzo de 1992.-EI Magis
trado~Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-EI Secreta~ 
rio.-3.486-D. ' 

VlLLAGARCIA !ir AROSA 

Cédula' de citación 

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de 
Instrucción número 2, de conformidad con la provi
dencia dictad~ con ésta en el juicio de faltas número 
211/1991, seguido por daños e insultos, por medio de 
la presente cítese a María de los Angeles Mayoral 
Asensi para el día 14 de mayo y hora de las diez 
quince, comparezca ante la Sala de Audiencia de este 
,Juzgado, sito en rúa Alcalde Rey Daviña, 28, 1, con 
el fin de asistir·a la celebración del juicio oral, en 
calidad de Dte./ddo., debiendo comparecer con todos 
los medios de prueba <:le que int~nte valerse, previ~ 
niéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y para Su inserción en los 
periódicos oficiales y colocaciQn en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la presente 
en Villagarcía de Arosa a 20 de marzo de 1992.-La 
Sccrctaria.-4.76()..E. 

* 
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de 

Instrucción número 2, de conformidad con la provi~ 
denda dictada con ésta en el juicio de faltas número 
1.436¡t 989, seguido por lesiones y daños en trá~~o, 
por medio de la presente cítese a Lorenzo Nu~ez 
Sineiro para el día 14 de mayo, y hora de las diez, 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz~ 
gado. sito en rúa Alcalde Rey Dáviña, 28, 1, con el fin 
de asistir a la celebración del juicio oral, en calidad de 
Dte./ddo .• debiendo comparecer con to~O~ .Ios medios 
de prueba de que intente valerse: ~r~vJOlendole ~ue 
de no comparecer le parará el perJUlclo,a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que conste y para su inserción en los 
periódicos oficiales-_ y coloca~ión en el. tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido y·firmo la presente 
en Villagarcía de Arosa a 20 de marzo de 1992.-La 
Sccretaria.-4.759~E. 

VITORIA·GASTEIZ 

Edictos 

Don Juan Miguel lriarte Barberena, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
747/1991, se tramita procedimiento j.udicial sumario. 
al amparo del artículo 13 t de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja Vital», contra Lorenzo García 
Revuelta y María Angeles Sánchez González, en 
reclamación de crédito hipotecario; en el Que por 
resolución de esta fecha se ha acordado S3c¡lr a 
püblica- subasta por primera vez y término de veinte 
días el bien que luego se dirá, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audieflcia de 
este Juzgado, el día 12 de mayo, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postu~s Que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 490571/8, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del valor del bien 
Que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán part,icipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto"en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndo.se Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las cargas 
o gra vamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el día 12 de junio. a las diez. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una· tercera el día 9 de julio, a las diez 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo Que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas. ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse I~ subasta en 'el día y hora señala
dos. se entenderá qu_e se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, excej::>tuando los sábados. 

El presente edicto servirá de' notificación a los 
dedudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fnca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra A de la planta 2.a de la casa numero 
4 de la calle Paula Montal, de Vitoria. Precio de salida 
de la primera subasta: 5.700.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 28 de febrero de 
1 992.-EI Magistrado-Juez. Juan Miguel Iriarte Barbe
rena.-EI Sccretario.-1.857_3. 

* 
Don Eduardo Mata Mondela. Magistrado-Juez del 

JU7g:ldo dc Primera Instancia número 2 de Vitoria
Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 58/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco de Vitoria~).· contra 
doña Fclisa Braceras Vivanco, don FeJicísimo Rojo 
Largo y otros, cn el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a publica subasta por primera 
vez y término de veinte días, el hien que luego se dirá, 
~cnalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sal~ de Audiencia de este Juzgado, el día 5 de mayo 
de 1992, a la!> diez horas, con las prevenciones 
sigUIentes: 

Prirncra.-Que no !>e admitirán po!>turas que no 
cubran las dos lerceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. dcberán consignar previamente en la 
cue~ta de estc Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
SOCIedad Anónima~), número ODIO, clave ]7, una 
cantlqad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de lo~ bienes que !>irva de tipo. haciéndose constar el 
númcr~) y añ~ .del procedimiento, sin cuyo requisito 
no sera n admitIdos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. . 
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Tercera~-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SIJ celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado doride podnin ser exami
nados. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que" el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el dia I de junio de 1992, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celcbración de una tercera. el día 29 del mes de junio 
de 1992. a las diez.horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
des, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los' sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda numero 4, izquierda, de la casa número 
f 5 de la calle Paraguay de Vitoria. Inscrita en el 
Registro de ·la Propiedad de Vitoria número 4, libro 
502. tomo 3.938, folio 185, finca número 21.637. 

('amo de la propiedad de doña Felisa Braceras 
Vivanco y don Felicísimo Rojo Largo. 

Tasada pericialmente en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 18 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Mata Mondela.-El Secre· 
tario.-1.809-3. 

* 
Don José Jaime Tapia Parreño, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 5 de Vitoria-Gasteiz, . 

Hago sabCr: Que en dicho Juzgado y con el núm'ero 
.596/1991, se tramita procedimiento judicia¡" sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don Primitivo Gz. de Langarica Arriza
balaga y don Enrique López Garda, contra dona 
Marina Guerrero Martín.,en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y termino de veinte días el bien que luego se dirá, 
~enalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 18 de 
mayo, a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente. en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
SOCledad Anónjma~~, numero 000400018059691, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
dcl.icn que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
,,1 rcmate a ~terceros. ~ 

\uarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha~ta !lU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autm y la certificaóón del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
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Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no' hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 15 de junio, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seña~a para la 
celebración de una tercera, el día 13 de julio, a las diez 
treinta horal'. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por IDO del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudicra celcbrar~ la subasta en el día y hora,señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
háhil, a la misma hora, exceptuando los sápados. 

El presente 'edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha del piso tercero de la casa sita en 
Vitoria, señalada con el numero 8, de la calle San 
Prudencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número'5 de Vitoria, a1 tomo 655, folio 165, fmca 
50.723. inst;'ripción tercera. El tipo de subasta es de 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 20 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Jaime Tapia Parreño.-EI Secre-
tario.-3,444-D. . 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 913/1990, a 
instancia del actor «Menhir Leasing, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Andrés 
Laborda y siendo demandados, ¡doña Concepción 
Navarro Elizalde y don José Manuel Orero Muro. con 
domicilio en Santa Gema, numero 26 de San Adrián 
(Navarra}, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de este, que con su valor de tasación se 
expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrcera.-Dicho remate podrá cederse a ·tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar. en este "Juzgado a las diez 

horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta, el 7 de julio próximo, en ella no 
se admitirán posturas inferiores''''a las dos terceras 
partes de dichos avalúos, de no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta, el 8 de septiembre siguiente, en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos, de darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta ... el 6 de octubre próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana, casa en San Adrián, provincia de Navarra, 
en' la calle Santa Gema, número 26. Tiene una 
superficie de 380 metros cuadrados. con un terreno 
anejo en la parte trasera de 140 metros cuadrados. 
Figura inscrita a nombre de don José Manuel Orero 
Muro y doña Concepción Navarro Elizalde. Es la 
fmca número 5.046-N, al tomo 2.470, folio 102. 
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Valor: 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 15 de enero de 1992.-El Juez 
de Primera Instancia.-El Secretario.-3.416-D. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 

de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 38/1990, de 
juicio ejecutivo, seguidos a instancias del «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», reprt'Sentado 
por el Procurador señor Lozano Gracián, y siendo 
demandados ((Arbeitchutt In,dustrial, Sociedad Anó
nima»; Pedro Serrano Gregario y Vicente Serrano 
Modrego, con domicilio en calle Santa Isabel, 52, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, embargados como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se 
expresarán 'en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
,sobre cerrado depositado en ra Mesa del Juzgado con 
anterioridad a inidarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro están 

de manifiesto ~n' este. Juzgado, y las'cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, continaurán subsistentes, 
subrogándose en las mismas el rematante, y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguient,es fechas: 

Primera subasta: El 11 de mayo próximo, en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dicho avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte 

Segunda subasta: El 8 de junio siguiente, en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalilos. 
De darse las mismas circunstancias 

Tercera subasta: El 3 de julio próximo inmediato, y 
será sin sujeción a tipo. 

Son dichos' bienes: 

1. Vivienda en Brea de Aragón, en la planta baja 
de la Casa en la carretera o calle Mayor, número 8,-de 
80 metros cuadrados de superficie, con siete depen
dencias. Linderos: Derecha, entrando, patio de 
entrada que conduce a la segunda planta; izquierda, 
Pláciso Luna Torcal, y espalda, Vicente Serrano y 
Flcirinda Gegorio. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Calatayud, a favor de don Vicente Serrano y 
doña Florinda Gregario Gil, para su sociedad conyu
gal, al tomo 1.536, folio 97, finca 1.804. 

Valorada en 6.400.000 pesetas. 
2. Rústica.-Campo de regadío en Ja partida de los 

huertos, de dos áreas 18 centiáreas. Linda: Norte, 
Casa de Vicente Serrano; sur, Pedro Casaus; este, 
Manuel Trasobares, y oeste, Benjamín Maquete. Ins~ 
crita en el Registro de la Propiedad de Calatayud, al 
tomo 1.536, folio 98, finca 1.805. 

Valorada en 110.000 pesetas. 
3. Rústica.-Campo de regadío eventual, en la 

partida de Nabuchos, de 66 áreas 41 centiáreas. 
Linda: Norte, tierras yermas; sur, Segundo Meguina; 
este, hermanos Garcia y señora Serrano; y oeste, 
Abilio Serrano. InsffiTa en el Registro de la Propiedad 
de Calatayud, al tomo 1.147. folio 195, finca 12.335. 

Valorada en 132.000 pesetas. 
4. Urbana.-Corral· en el mismo término munici

. pal, calle Margarita, 12; de 40 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calatayud. 
al tomo 1.296, folio 4, finca 16.432. 

Valorada en 240.000. pesetas. 
8. Urbana.-Scxta parte indivisa de una casa en el 

término municipal de Brea de Aragón, en su calle de 
GolJade, números q y 14; de 424 metros cuadrados. 
con su corral. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dc Calatayud, a favor de doña Aorinda Gregario, al 
tomo 1.323, folio 25, finca 1.632. 

Valorada en 2.600.000 pesetas. 
Dado en Zaragoza a 17 de enero (ie 1992.-EI 

Magistrado-J uez.-EI Secretario.-l.830-3. 

Don Luis Blasco Doñate, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Zaragozá, 

Hace saber: Que en es\e Juzgado, se sigue procedi
miento especial sumario' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 390/91, promovido por 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Peire, contra 
don Francisco Javier Sanz Galán, en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, los inmuebles que al final 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Au~iencias de este Juzgado, en la forma siguiente. 

En la primera subasta el día ,8 de mayo próximo, a 
las diez horas" sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca. ascendiente a la suma de 
28.620.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, el 15 de junio próximo. a las diez horas, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y, en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el 9 de julio próxÍmo 
inmediato. a las diez horas. con todas las demás 
condiciones de la, segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda subasta, 
pudiendose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción de la parte acreedora. ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaGión del Registro, a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todos los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el precio del rem'ate. 

Bienes objeto de la subasta 

Local o almacén en planta baja. de unos 100 metros 
cuadrados de extensión superficial. en la plaza de la 
Iglesia, número 5, de Fitero, finca número 6.204, folio 
135, tomo 2.548, del Registro de la Propiedad número 
2 de Tudela. 

Valorada en 11.925.000 pesetas. 
Vivienda en tercera ,planta elevada, de unos tOO 

metros cuadrados de extensión superficial, en la plaza 
de la Iglesia, número 5, de Fitero, que es la finca 
número 6.207, al folio 147, tomo 2.548, del Registro 
de la Propiedad número 2 de Tudela. . 

Valorada en 11.925.000 pesetas. 
Viña de secano en el paraje de Olmillo, del término 

municipal de Fitero, con una superficie de 42 áreas, 
que cs la finca número 5.114, al tomo 1.905, folio 169, 
del Registro de la Propiedad número 2 de Tudela. 

Valorada en 3.577.500 pesetas. 
Tierra de secano en el paraje de los Montes de 

Argenzón, del término municipal de Corella, con una 
superficie de I hectárea 26 áreas 20 centiáreas. que es 
la fillca número 14.140, al folio 85, tomo 1.940 del 
Registro de la Propiedad número 2 de Tudela. 

Valorada en 1.192.500 pesetas. _ 

y para que conste y sirva de notificación al 
demandado don Francisco Javier Sanz Galán, que se 
encuentra cn ignorado paradero. expido el presente en 
Zaragoza a 10 de febrero de I 992.-EI Magistrado
Jud, Luis Blasco Doñate.-La Secrctaria.-1.782-1 

* 
Del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los 

de Zaragona, 
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 

número 1.147/199O a instancias del actor «Banco 

Bilbao Vizcaya. Sociedad' Anónima». representado 
por el Procurador señor Andres y..siendo demandado, 
don Luis Miguel Moyana Seco, dona Emilia Romero 
Ariño, don Longinos Moyana de Vesa y doña Felisa 
Seco Gallego, con domicilio en Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
termino de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
este. que con su valor de tasación se expresarán en las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro están 

de manifiesto en este Juzgado, y las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
subrogándose en las mismas el rematante' y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
hOras de las siguientes fechas: 

Primera subasta, el 4 de junio próximo, en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos, de no cubrirse Jo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta. el 2 de julio siguiente, en estas las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos, 
de darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta. el 28 de julio próximo, inmediato 
y será sn sujeción a tip?o 

Son dichos bienes 

Urbana, vivienda letra B, en la octava planta 
alzada, con al-'Ceso por al casa 3, que forma parte de 
un bloque de cuatro casas, con frente a la avenida 
Cataluña, números 35-37. Con una superficie de 
106.65 metros cuadrados útiles. ~ incluye la plaza de 
garaje aneja. número 16, en planta sótano menos dos. 
La cuota de participación es de 88 centésimas 
por lOO. Es la finca nlimero 29.318. tomo 1.324, folio 
40 del Registro de la Propie,dad número 2 de Zara
goza, Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Urbana. número 10, piso ~egundo A en la calle de 
Manuel Sa'ncho, números 11-13. -Su superficie útil es 
de 63,77 metros cuadrados y una cuota de participa
ción de 3.95 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Zaragoza, al tomo 898. 
folio 109. finca número 15.335. Valorada en 
3.000.000 de pesetas. . 

Dado en Zaragona a 28 de febrero de 1992.-El 
Magistrado-J ue7.-EI Secretario.-3.414-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia numero 10 de los de 

Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo. 
número 469/1991, a instancias de la actora, Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada 
por el Procurador señor Magro, y siendo demandados 
don Juan Nicolás Moreno Roch v doña María Cruz 
Alhambra Utrilla, con do'micilio 'en Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
este, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguirntcs condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios d.e tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Ter.cera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro están 

de manifiesto en este Juzgado, y las cargas anteriores 
y-preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
subrogándose en las mismas el rematante, y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Quinta.~Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 

horas de las siguientes fechas: 
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Primera subasta: El 19 de junio próximo; en ella no 
se admitiran posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avaluQs. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: E117 dejulio siguiente: en ésta las 
poslufas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
Oc darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 14 de septiembre próximo 
inmediato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana.-Ntimero· 39, vivienda A, en la cuarta 
planta de la casa número 18, del tipo 1, de 89 metros 
92 decímetros cuadrados utilcs, que linda: Por la 
Jerl'rha. enlrando. vivienda B de la misma planta y 
casa: izquierda. patio de luces interior y vivienda A de 
la mi~ma planta de la casa 16; fondo, espaciol> libres 
del inmueble; frente, rellano, hueco de escaleras y 
patio interior de luces. Le corresponden como anejos 
la plan de aparcamiento y el cuarto trastero, ambos 
en d sótano, señalados con el número 1.813, siendo 
sus fl'S¡Jl'ctivas superficies, según calificación defini
tiva, dI.' 17 metros 70 decímetr.os cuadra(jos y 3 
metros 76 decímetros cuadrados. Cuota de participa
ción: O.~8058 por 100. Forma parte de la edificación 
en _.mna residencial Rey Fernando de Aragón, de esta 
ciudad, en la calle IIdefonso Manuel Gil. Insrrita al 
tomo 1.745, folio 1, finca 40.628 del Registro de la 
Propiedad número 8 de esta ciudad. Valorada en 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 6 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez..-El Secretario.-1.884-A. 

* 
En ..... irtud de haberlo así acordado en resolución de 

esta fecha recaida en autos seguidos en ,este Juzgado 
número 12, bajo el número 371(1991-8. de registro, 
de procedimiento judicial sumario, del artfculo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de don Heriberto 
Garcia Pardo, don Luis Ibátlez Velamazán' y doña 
Julia Bueno Bueno. representado por la Procuradora 
senara Uriarte Gonzáfez, contra don Pedro Palomo 
Buil y doña Carmen Aloras Gay, en reclamación de 
crédito hipotecario, se sacan a la venta en pública 
subasta, y por término de veinte días los bienes 
hipotecados que con su valor de tasación se expresa
rán, bajo las siguientes condiciones: 

. Pnmera.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. El tipo de la primera subasta es de 
20.'000.000 de peseta~. 

Scgunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado depositado 
en la Secretaría del Ju/gado con antcrioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente 
la eonsignación como se establece en el apartado 
anterior. • 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. 

Cuartu.--los autos y la~ certificaciones del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, C'Onti
nuarán subsistentes v ~in cancelar entendiéndose que 
el rematante los aCepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo ya los efectos del párrafo final de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hjpotecaria, por 
medio del pres.ente se notifica a los 'deudores hipote
carios citado~. la celebración de las subastas que se 
señalan y sr indicarán a continuación, para el caso de 
no pOderse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto. y si hubiera lugar, al 
actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas. tendrán lugar a 
las diez horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
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de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, sito en 
plaza del Pilar, número 2, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 11 de mayo de t 992, en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta' en todo o en parte, se ceJebrará, 

Segunda subasta: El día 15 de junio de 1992, 
sirv'lendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiendose posturas. que no cubran dicho tipo. De 
darse las mismas circuntanclas, se celebrará. 

Trrcera subasta: El día 13 de julio de 1992, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 dl..'l tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados, objeto de subasta son los 
sjguien¡e~: 

El piso cuarto, letra B, en· la cuarta planta alzada 
que tiene una superficie útil, según título, de 137 
metl'OS 32 decimctros cuadrados, aproximadamente, 
y según la calificación definiti ..... a 136 metros 58 
dedrgetros cuadrados, y linda: Frente, caja de la 

\calcra y de los ascensores y pisos A y C'; derecha, 
I c'ntrando, espacio libre de la finca. y espalda, espacio 

libre de la finca. Su cuota de participación en el valor 
total del inmueble, 3,12 por 100. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Zaragoza número 9, tomo 
2.436. libro 776, de la sección primera, folio 69, finca 
32.258-N, inscripción octava. 

I Forma parte de la casa número i de la calJe Condes 
de Aragón, de Zaragoza, denominado (Edificio Alfa». 

(}ddo en Zaragoza a 17 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario judiciaJ.-l.810-3. 

REQUISITORIAS 

Bujo aperdhimie,,/o de 1" declarados rehekle.r y de incurrir en 
las d('mas r('sporHabilidades legalps. de no pres(,ntarse los 
procl'sados que a continuacion se l'xprhan efl el plazo que 
J(' I('~ fija. a cOll/ar desde el dia d(' la publicación del 
olll.lncio en es((' penddico oficial y ant(' el Juzgado o 
Tnbunal que se señala. se les cita, llama y .emplaza, 
(,1I(¡Jrgándo~e a rodas las Aulondades y Agentes de la 
Po{¡c(a Jfunlclpal procedan a la husca. cap/uro y conduc. 
ción de aquellos. pOlli~ndoles a disposición de dicho Juez 
{} Tnhunal con arreglo a los anlculos correspondientes a la 
Ley d(' f:"njuicialluento Crimina!. 

J uZllados civiles 

Mohammad Reza Ghelstfari. natural de Irán, domi
cilio dc~conocido, contra la salud pública, en sumario 
número 7 (1991-M, comparecerá dentro del término 

. de diez días ante el Juzgado de [n~trucción número 2 
de lo~ dt' Móstoles, sito en avenida de Portugal, 
número 49, con el fin de notificar auto de procesa
miento, apc'rcibiéndole que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Móstoles. I1 de febrero de 1 991.-EI Secreta
rio.-866.F. 

* 
Juan Pedro Quintana Carretero. Magistrado-Juez del 

Juzgado de lo Penal número 2 de Palma de 
Mallorca: 

En el expediente 274(1991 sobre robo o hurtQ de 
uso vehículos motor contra Pedro Alcacer Roca, 
natuml de Barcelona, nacido el 7 de julio de 1962, 
hijo de Pedro y de Maria. cuyo último domicilio 
conocido fue el de calle Anselmo Clavé, 26-2-2, de 
Palma de Mallorca, el cual se encuentra en paradero 
desconotido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que en el termino 
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole'el 
perjuicio que hubiere lugar en Derecho, de co,nformi
dad con 10 dispuesto en el artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecba auto de prisión provisional contra el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de febrero 
de 1 Qf¡2.-EI Magistrado-Jue7.-El Secretario.-865-F. 
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Juzgados militares 

En virtud de lo dispuesto' en el artículo 142 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado 
por Real Decreto 611(1986, de 21,de marzo, se 
requiere a los mozos relacionados a continuación que 
tienen incoado expediente de prófugo por el Centro 
Provincial de Reclutamiento de Zaragoza. para que 
dentru de los treinta días siguientes al de la publica
ción de la presente requisitoria: efectüen su presenta
ción en el referido Centro, sito en avenida de San 
Fernando. número 2, al objeto. de regularizar su 
situación militar y en evitación de Que sean declara
dos prófugos. 

Rcfación que se cita con expresión de apellidos y 
/lomhrc. keha de nacimiento, nomhres del padre y de 

fa madr(', lugar de nacimiento y provincia 

Abad Langarita, José Enrique. I de enero de 1973. 
Antonio y Angeles. Zaragoza. 

Abadía Utsheras, Joaquín: 19 de febrero de 1973. 
Joaquín y M. Carmen. Zaragoza. 

Abinader de Bias, Radhames An. 14 de septiembre 
de 1973. Radahames y M. Pilar. Zaragoza. 

Alonso Echevarría, Carlos David. 22 de febrero 
de 1973. Carlos y M. Coro. Zaragoza. 

Alonso Paniagua, Rubén. 30 de septiembre de 
1973. Jesús y M. Luisa. Zaragoza. 

Altimasberes Martinez. Andrés, 4 de enero de 1973. 
Jose y María. Bilbao. (Vizcaya). 

Alvarez Escudero. Mariano. 16 de mayo d~ 1973. 
José y Maria. Zaragoza. 

Andersó.n Sanz. CletTord T. 19 de septiembre 
de 1973. Calvin T y M. Carmen. Zaragoza. 

Arquile Martínez, Seth. 31 de enero de 1973. Javier 
y M. Guadalupe. Zaragoza. 

Arroyos Sáncbez. Carlos. 21 de diciembre de 1973. 
Joaquín y M. Carmen. Zaragoza. . 

AZ"oitia Maeso, 'Alfonso. 5 de julio de 1973. 'Jesús 
y Josefina. Zaragoza. 

-\znar Guerra, Eduardo. 7 de febrero de 1973. 
Pablo y'Ána María. Zaragoza. 

Baguer Barricndos, Eduardo. 8 de junio de 1973. 
Vicente y Francisca. Zaragoza. 

Baraza Diaz de Cerio, Pablo Lorenzo. 1 de marzo 
de 1973. Pablo y Aránzazu. Zaragoza. 

Barluenga Badicila, Gonzalo. 23 de julio de 1973. 
Jose y M. Cruz. Zaragoza . 

Baya Carretero, David. 22 de noviembre de 1973. 
Francisco y Pilar. Zaragoza. 

Bclanchc Velilla, Pedro Manuel. 24 de diciembre 
de 197]. Emilio y M. Josefa. Zaragoza . 

Bernard Garzo, Fernando. 26 de septiembre 
de 1973. Fernando y Teodora. Zaragoza. 

Bloeate Reberte. José Manuel. 23 de diciembre 
de 1973. Julián y Julia. Zaragoza. 

Borja Borja, Jesús. 21 de diciembre de 1973. Juan 
Jose y Maria. Zaragoza. 

Borja Carbonell, Luis. 10 de agosto de 1973. 
Manuel y Esther. Zaragoza. 

Borja Gabarre, Luis. 14 de mayo de 1973. Aquilino 
- e Isabel. Zaragoza. 

Hurja Gimenez. Julio, David. 9 de mayo de 1973. 
Julio y Daniela. Zaragoza. 

Borja Hernández, Abrahan. 15 de noviembre 
de 1973. Fernando y M. Nieves. Zaragoza. 

Borrobia Martínez, José ManueL 30 de abril 
de 1973. Manuel y Laura. Zaragoza. 

Burdio Aliaga, Jesús; ManueL 26 de junio de 1973. 
Manuel y Pilar. Zaragoza. 

Caila Vidal. José Manuel. 18 de enero de 1973. 
Esteban y Luz Divina. Zaragoza. 

Camacho Sánchez, Samuel Eliu. 6 de 'marzo 
de 1973. Samue! y M. Teresa. Zaragoza. 

Carbayo Salazar-Vela.sco, Jorge. 5 de octubre 
de 1973. Luis y Elizabeth. Zaragoza. 

Casado Arrufat, Francisco. 21 de octubre de 1973. 
Francisco y Pilar. Zaragoza. 

Casas 'Soria, Tomás. 25 de noviembre de 1973. 
Tomás y Rosa María. Zaragoza. 

Castro Rivera. José Efraín. J 5 de octubre de 1973. 
José Juan y Evelyn. Zaragoza. 
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Catro Gracinda, Celestino. 30 de enero de 1973. 
Emilio y Hortensia. Zaragoza. 

Caudal Borao, Luis Miguel. 23 de septiembre 
de 1973. Antonio y ·Luisa. Zaragoza. 

Cebrián Luengo, Ignacio. 15 de noviembre de 1973. 
Miguel y Montserrat. Zaragoza. 

Chueca Jerez, José Antonio. 2 de abril de 1973. 
Antonio y Constan tina. Zarasoza. 

Cid Ruiz, Gonzalo. 27 de mayo de 1973. A¡ustín e 
Isabel. Zaragoza. 

Clavería- Giménez, .Antonio. 16 de marzo de 1973. 
José Ignaci9 y' M. Cannen. Zaragoza. 

Claveria Navarlaz. Enrique. 22 de mano de 1973. 
Francisco y María. zaragoza. 

Codesal lbáñez, Alberto. 17 de septiembre de 1973: 
Manuel y Rosario. Zaragoza. 

Cortés Cabeza, David.' 31 de agosto de 1973. Ismael 
y Alicia. Zaragoza. 

Cortés Sampelayo, Luis. 17 de mayo de 1973. José 
y Marfa. Zaragoza. 

Corzán Ascaso, Daniel. 5 de abril de 1973. Jesús y 
Felisa. Zaragoza. _ 

De Alfonso Gutiérrez, Alejandro. 5 de noviembre 
de 1973. José y María. Santander (Cantabria). 

De Bona Muñoz, José Maria. 22 de diciembre 
de 1973. José Maria y Rosa' Ana. Zaragoza. 

De Hoyos González, Pablo., 13 de septiembre 
de 1973. Carlos y Luisa. Zaragoza. . 

De Larrauri Escudero, Luis. 7 de septiembre 
de 1973. Luis y M. Nieves. Zaragoza: 

De los Santos Barraños, Moisés.' 30 de octubre 
de 1973. Pedro y Gloria. Zaragoza. 

De Luz Chueca, Carlos Fdo. 16 de mayo de 1973. 
José Luis y Rosa Maria. Zaragoza. 

De Paz Merino, Javier. 18 de abril de 1973. 
Santiago, y Filomena. Zaragoza. 

Del Corral Moral, Ricardo. 16 de octubre de 1973. 
Eugenio y Luz. Zaragoza. 

Del Cos Conde, David. U de septiembre de 1973. 
Miguel y M. Teresa. Zaragoza. 

Del Toro Feliciano, Jaime Javier. 3 de febrero 
de 1973. Jaime y AdeJina. Zaragoza. 

Del Valle Sánchez, Esteban. 30 de agosto de 1973. 
Esteban y Jacinta. ZaragC!za. 

Diaz Clavería, Jorge. IS de mayo de 1973. Benja
mín y M. Cruz. Zaragoza. 

Diaz Comago, Juan. 23 de mayo de J973, Juan 
EJiseo y Carmen. Zaragoza. 
Dí~~ Gavarrea Antonio. 28 de mayo de 1973. 

-
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Gabarre Clavería, José Antonio. 2 de diciembre de 
1973. José y Maria. Zaragoza. 

Gabarre Gabarre, Enrique Ato. 12 de junio de 1973. 
Adolfo y Encarnación. Zaragoza. 

Gabarre García, Antonio.' 1 de diciembre de 1913. 
Antonio y M. Jesús. Zaragoza. 

Gabarre Giménez, Fernando. 13 de mayo de 1973. 
. Luis y Rosario. Zaragoza. 

Gabarre Jiménez, Pedro. 24 de noviembre de 1973. 
Ramón y María. Zaragoza. 

Gabarre Rodríguez, Domiogo. 4 de septiembre 
de 1973. Domingo y Esperanza. Zaragoza. 

Garcés Alvarez, Roberto. 1 de mayo de 1973. 
Roberto y Rosa Julia. Zaragoza. 

García Alvarez, Octavio. 28 de octubre de 1973. 
José y Maria. Zaragoza. 

García Janés, Gregario. 28 de junio de 1973. 
Gregario y M. Julia. Zaragoza. 

García Lozano, Luis. 10 de septiembre de 1973. 
Agustín y M. Paz. Zaragoza. 

García Moreno, Miguel AnseL 27 de julio de 1973. 
Dionisio y Guadalupe. Zaragoza. 

García Muñoz, Manuel. 18 de mayo de 1.973. }u¡lo 
José y M. Josefa. Zaragoza. 

García Velasco Giménez, Alejandro. 20 de julio 
de 1973. Alejandro y J. Juana. Zaragoza. 

Gargallo del Río, Mariano Fe. 12 de junio de 1973. 
José Ignacio y Ana María. Zaragoza. 

Garí García, Angel Alberto. 17 de abril de 1973. 
Angel y M. Pilar. Zaragoza. 

Gavarre García, Antonio. 2S de noviembre 
de 1973. José y María. Zaragoza. 

Gil Rojano, Javier. S de marzo de 1973. Narciso y 
Rosario. Zaragoza. 

Gil Vallés. Jesús. I3 de agosto de 1973. Angel y 
Blanca. Zaragoza. 

Gilaberte Oriol, Jesús. 29 de diciembre de 1973. 
Daniel y Aquilina. Zaragoza. 

Girncnez Doya, Teodoro. 26 de abril de 1973. José 
y Rosa. Zaragoza. 

Gimcnez Dual, Antonio. 29 de enero de 1973. Joié 
y Narcisa. Zaragoza. 

Giménez Gavarre, Adolfo Alva. 28 de febrero 
de 1973. Antonio' y Purificación. Zaragoza. 

Giménez Giménez, Jesús Esteb. 3 de enero 
de 1973. Jesús y Adoración. Zaragoza. 

Giménez Hernández, José Antonio. 12 de marzo 
de 1.973. José y María. Zaragoza. 

Giménez Salas. Enriqu~. 11 de agosto de 1973. 
t:'",~ .. n .. ~" "\/;..t,,A<, .. 7nrGhn.?." 
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Hernández Borja, Jesús. 25 de octubre de 1973. 
Antonio y Teresa. Zaragoza, 

Hernández Borja, Roberto. 26 de septiembre 
de 1973. Antonio y Teresa. Zaragoza. 

Hernández Gabarre, Enrique. 12 de junio de 1973. 
Francisco Javier y Encamación. Zaragoza. 

Hemández Giménez, Adolfo. 14 de enero de 1973 . 
Juan y Asunción. Zaragoza. 

Hernández Giménez, Enrique. 12 de enero de 1973. 
Antonio y Palmira. Zaragoza. 

Hernández Giménez, Francisco. 30 de mayo 
de 1973. Santos y Magdalena. Zaragoza. 

Hernando Hernando, José Miguel. 5 de marzo 
de 1973. Misuel y Josefa. Zaragoza. 

Hernanz Martínez, -David. 23 de abril de 1973. 
Emilio y Carmen. Zaragoza. 

Herranz Parche, Antonio. 2 de enero de 1973. 
Ricardo y Milagros. Zaragoza. 

Hinojal Nebreda, Carlos. 20-dejulio de 1973. Luis 
y Clara. Zaragoza. 

Hualde Ramón, Francisco Javier. 15 de marzo 
de 1973. Miguel y Maria. Zaragoza. 

Ibrahim Bergés, Ornar. 22 de junio de 1973. Mufid 
y Natividad. Zaragoza. 

Jiinénez Canelo, José Javier. S de diciembre 
de 1973. Mariano y M. Juana., Zaragoza. 

Jiménez Jiménez, Carlos. 31 de marzo de 1973. 
Jesús y Juana. Epila (Zaragoza). 

Jiménez Jiménez, José. 14 de mayo de 1973. José y 
María. Zarasoza. 

Jiménez Moreno, Juan José. 29 de octubre de 1973. 
Juan y Antonia. Zaragoza. . 

Jiménez Muñoz, Bonifacio. 5 de noviembre 
de 1973. Antonio y Carmen. Zaragoza. 

Julve San Martín, Luis. 20 de diciembre de 1973. 
Luis y Maóa. Zaragoza. 

Kleingries Forcén, Guillermo. 19 de octubre 
de 1973. Wilhem y M. Gloria. Zaragoza. 

Labarta Martínez, Cristóbal. 13 de mayo de 1973. 
José y Maria. Zaragoza. 

'Lagunas Paredes. Marcos. 9 de febrero de 1973. 
Manuel y Rosa. Zaragoza. 

Lamarca Aybar, Víctor M. 28 de abril de 1973. 
Félix y Olivia. Zaragoza. 

Langa Rabinal, Francisco Javier. 23 de mayo 
de 1973. Francisco y M. Carmen. Zaragoza. 

Lapieza Meave, Ignacio. 4 de julio de 1973. José 
Luis y M. Carmen. Zaragoza. 

Lanjies Nestler, Octavio Pío. 2 de septíembre 
~'" toi'l r~,,,'rrt ... "rk_~r.i¡" .. " 7 .. .,., ........ ." 
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Mendoza Giménez, Vicente. 3 de noviembre 
de 1973. Diego y Maríl). Zaragoza. 

MigueLSaldaña, Fernando. 22 de mayo de 1973. 
Buenaventura y Ascensión. Zaragoza. 

Miletich Suero, José Luis. 11 de abril de 1973. 
Philip Y M. Eugenia. Zaragoza. 

Miravete Aisa. Raúl. 16 de julio de 1973. Rafael y 
Luisa. Zaragoza. 

Monelus Barbancho, Daniel. 12 de diciembre 
de 1973. Agustín y Manuela. Zaragoza. 

Mont.añés Morillas, Alfredo. 10 de agosto de 1973. 
Alfredo y Francisca. Zaragoza. 

Monzón del Castillo. José Antonio. 14 de junio 
de 1973. Timoteo y María. Zaragoza. 

Moral Barba. Salvador. 15 de febrero de 1973. 
Bienvenido y Francisca. Zaragoza. 

Morales. Sancho, Jorge Jesús. 2 de octubre de 1973. 
Jesús y M. Isabel. Zaragoza. 

Morata Ordéñei; Manuel Francisco. 26 de octubre 
de 1973. Manuel y Vicente. Zaragou. 

Morcno Andrés, Ricardo. S de noviembre de 1973. 
Rafael y M. Jesús. Zaragoza. 

Moreno Fernández, Antonio. 10 de octubre 
de 1973. José y Maria. Pamplona (Navarra). 

Morraja Camln, Alfredo L. 18 de noviembre 
de 1973. Amadeo y Pilar. Zaragoza. 

Moyano Nava. Carlos. 15 de asosto de 1973. Carlos 
y Adalidia. Zaragoza. 

Muro Jiménez. Javier. 10 de abril de 1973. José y 
Pilar. Zaragoza. 

Navarro Palacio, Juan. 10 de octubre de 1973. Jesús 
y M. Pilar. Zaragoza. 

Nolla Sacristán. Jesús. 22 de noviembre de 1973. 
Francisco y, Teresa. Zaragoza. 

Novoa Jurado, Patricio M. 21 de marzo de 1973. 
Abel Y Gloria. "Zaragoza. 

Oliver Jimenéz, José Miguel. 3 de marzo de 1973. 
José y María. Sadaba (Zaragoza). 

Orio Aranda, Miguel Angel. 11 de noviembre 
de 1973. Miguel y Blanca. Zalll8oza. 

Pacheco Garcia, José Miguel. 9 de junio de 1973. 
José y Laura. Zaragoza. 

Palao Villa, Eduardo. 19 de marzo de 1973. Carlos 
y Concepción. Zaragoza. 

Pardo D,Harcoun. Juan Antonio. 17 de enero 
de 1973. Juan José y Amt María. Zaragoza. 

Pardos Andrés, José. 3 de diciembre de 1973. José 
Luis y Ascensión. Zaragoza, 

Pércz Carroza, Juan Carlos. 8 de septiembre 
de 1973. Julián y Emilia. Zaragoza. 

Pérez Giménez, Aquilino. 10 de noviembre 
de 1973. Ramón y Covadonga. Zaragoza. 

Pérez Hernández, Juan José. 2 de septiembre 
de 1973. Francisco y Elvira. Zaragoza. 

Pérez Soria, Ramiro. 2 de marzo de 1973. Ramiro 
y Presentación. Zaragoza. 

Pesquera Surface. Ornar Alejandro, 16 de mayo 
de 1973. Héctor y Rita. Zaragoza. 

Pisa González, Marcos G. 30 de septiembre 
de 1973. Antonio y Rosario. Zaragoza. 

Plano Algaba, David. 6 de marzo de 1973. Angel y 
M. ('armen. Zaragoza. . 

Pola Giménez, Juan Carlos: 22 de mayo de 1973. 
Francisco y Carmen. Zaragoza. 

Polo del Valle, Antonio. 23 de octubre de 1973. 
Antonio y Pilar. Zaragoza. 

Portolés de Val. Lucas. 7 de diciembre de 1973. 
Antonio y M. Concepdón. Zaragozá. 

Puntes O'Malley, César. 12 de febrero de 1973. 
Juan José y Gail Mary. Zaragoza. 

Puyol Irigoyen, Miguel Angel. 8 de oqubre de 1973. 
Miguel Angel y M .. Nuria. Zaragoza. 

Ramírez Moreno, José Luis. 25 de agosto de 1973, 
Francisco y Carmen. Zaragoza. 

Ramón y Asin, Antonio Luis. 4 de diciembre 
de 1973. Antonio y M. Pilar. Zaragoza. 

Redondo Carazo, Esteban C. 3 de marzo de 1973. 
Lorenzo y Juana. Zaragoza. 

Resano Royo, Carlos. 5 de junio de 1973. Victo~ 
riano y M. Elena. Zaragoza. 

Resonés Suero, José Luis. 11 de abril de 1971 
Francisco y M. Eugenia. Zaragoza. 

Revuelta López. Elio. 28 de julio de 1973. Antonio 
y M. Jesús. Zaragoza. 

Rodríguez ('oso. Maximiliano, 24 de febrero 
de 1973. José y Rosa María. Zaragoza. 
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Rodriguez Flores, Felipe. 3 de octubre de 1973. 
Juan Antonio y M. Soledad. Zaragoza. 

Rvdríguez Padilla, Isaac. 22 de junio de 1973. José 
Y María E. Zaragoza. 

Rodríguez Pnrdere, Alexandro A. 13 de julio 
de 1973. Armando y Alina. Záragoza. 

Rodríguez' Sauras, Hugo Ezequi. 10 de abril 
de 1973: José Enrique y M. Teresa. Zaragoza. 

Roigy Pascual. Jordi. 5 de enero de 1973. Eduardo 
y Rosa María. Zaragoza. 

Romero,Oiménez, Enrique. 17 de marzo de 1973. 
Adolfo y Emilia. Zaragoza. 

Ruiz Sanz, Guillermo J. 3 de enero de 1973. José 
María y M. Mercedes. Zaragoza. 

Sa Guallar, Mario Miguel. 13 de junio de 1973. 
Mario y Oiga. Zaragoza. 

Sáe,nz Herce, Díegp. 21 de mayo de 1973. José y 
Maria. Calahorra, (La Rioja). 

Sahún Jiménez, Robeno S .. 2 de mayo de 1973. 
'Fernando y M. Angeles. Zaragoza. 

Salguero Arenas, Lorenzo, 30 de mayo de 1973. 
José y María. Zaragoza. 

San Juan Surriel,' José. 31 de agosto de 1973. José 
y Pilar. Zarq;oza. 

Sánchez CoeacIón. David. 5 de abril de 1973. 
Rafael y Carmen. Zaragoza. 

"Sánchez LOrenzo, José Luis. 8 de mayo de 1973, 
José 't Ana. laragozll, 

Sánchez Roldán, José Juaqui: 17 de julio de 1973. 
Juan y Emilja. Zaragoza. ~ 

Sánez Moreno. Javier. 20 de noviembre de 1973. 
Valero y M. Sol. Zaragoza. 

Sanz Moya, David. I de octubre de 1973. Manuel 
y Pilar. Zaragoza. 

Sanz de Galdano Ganuza, Guillermo. 26 de mayo 
de 1973. Javier y Elisa. Zaragoza. 

Sayegh Pérez, Juan Marcos. 23 de junio de 1973. 
John y Concepción,' Zaragoza. 

Sevilla Villafane,· Javier. 1 de febrero de 1973. 
Antonio y Consolación. Zaragoza. 

Sierra Rojo, Angel' Carlos. 4 de septiembre de 1973. 
José y Carmen. Zaragoza. 

Sierra SÍerra, David. 11 de agosto de 1973. José y 
Angeles. Zaragoza. 

Simón Eva. Manuel. 18 de marzo de 1973. Luis y 
Natividad. Zaragoza. 

Sobrevilla Marín .. José Manuel. 4 de julio de 1973. 
José Antonio y Araceli. Zaragoza. 

Sola de la Tajada, Ricardo. 12 de diciembre 
de 1973. Ricardo y Maria José, zaragoza. 

Soria Aragonés, David. 5 de marzo de 1973. Fer
nando y M. del B. Suco Zaragoza. 

Soria Luna. José Luis. 8 de junio de 1973. José y 
Maria. Zaragoza. . 

Sosa Gil, David. 2 de febrero de 1973. fJ:ancisco y 
Ajl':ucena. Zaragoza. 

Soto-Yarritu Quintana, Ramón Amado. 5 de marzo 
de 1973. Miguel All8el y Consuelo. Zaragoza. 

Suárez Garay, José Manuel. 10 de octubre de 1973. 
José y María. Palma de Mallorca (Baleares). 

Suso Farias, Mario Antonio. 1 de agosto, d~ 1973. 
Fernando y Rosa. Zaragoza. 

Tabuenca Hernández; Fernando. 29 de septiembre 
de 1973. Manuel y Pilar. Zaragoza. 

Tarrero Escuer, José Maña. 25 de mayo de 1973, 
F1orencio y Ascensión. Zaragoza. 

Tejero Jiménez, Anlel. I de marzo de 1973. Emilio 
y María Pilar. Epila. 

Teruel Morer, Fernando. 9 de marzo de 1973. 
Fernando y Ester. Zaragoza. 

Tóllinche Bartolomé, Charles Raf. 26 de junio de 
1973. Charles y Pilar. Zaragoza. 

Tormo Montoya, José Armando. 27 de septiembre 
de J 973. José y Carmen. Zaragoza. 

Torrecilla González. Ricardo. 10 de agosto de 1973. 
Luis'y Deatriz.,Zaragoza. 

Torres Montes, Juan. 13 de diciembre de 1973. 
Manuel y Rosario. Zaragoza. 

Triguero de Dios, Ratael. 4 de febrero de 1973. 
Rafael y Carmen. Zaragoza. 

Trull Sanmartin, Fabián. 5 de agosto de 1973. José 
y Marfa. Borja (Zaragoza). 

Turón Ondiviela, José Javier. 23 de junio de 1973. 
J osé y Rosa Maríl¡l. Zaragoza. 

Vaimaña Aranda. José. 15 de mayo de 1973. José 
María y Carmen. Zaragoza. 
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V ~l Solchaga, Miguel. Il de diciembre de 1973. 
Miguel y Asunción. Zaragoza. 

Va1ádez Díaz, Angel David. 16 de agosto de 1973. 
José y Elena. Zaragoza. 

Valero Soriano, Jesús. 26 de marzo de 1973. Pedro 
y Teodora. Zaragoza. 

Vallejo Brand, Andres Magi. 14 de mayo de 1973. 
Antonio y Agnes. Zaragoza. 

Vallén Garcia. José Antonio. 15 de febrero de 1973. 
José Maña y Consolacion. Zaragoza. 

Vaquero Chamiza, .Máximo. 3 de mayo de 1973. 
Máximo y Oemetria. Zaragoza. 

Vazquez Diez, Carmelo. 9 de octubre de 1973. 
Carmelo y Angeles. Zaragoza. 

Vélcz Climent, Román. 9 de enero de 1973. Román 
y Consuelo. Zaragoza. 

Vilar López, José Ramón. 26 de septiembre 
de 1973. Jc;>sé Ramón y Carmen. zaragoza. 

Vizcarra Vázquez. Alcides. 23 de marzo de 1973. 
Alcides y Encarnación. Zaragoza. 

WiehofT Orijalba, Egon-Alfons. 28 de octubre 
de 1973. Gáslón y Pilar. Zaragoza. 

Yus Sanz, José Ramón. 2 de mayo de 1973. Ramón 
y Milagros. Zaragoza. 

Zalaya Alonso, ,Juan Pablo. 19 de julio de 1973. 
José y Julia. Zaragoza. 

Zapata Zapata, Macario. 28 de junio de 1973. José 
Luis y Sofia. Zaragoza. . 

Zaragoza 8enavent, Iñigo. 14 de octubre de 1973. 
Antonio e Isabel. Zaragoza. 

Zaragoza, 8 de febrero de 1992.-El Jefe del Centro 
Provincial de Reclutamiento de Zaragoza.-706-F. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Actuaciones previas número 7911989,. Ramo de 
Haciendas Locales, provincia de La Coruña. 

Actuaciones previas número 79/1989, Ramo de 
Haciendas Locales. La Coruña, seguidas contra don 
Emilio González Garcia, don Antonio Puertas Gonzá
lez y don Pedro Cubino- Nei1a. 

Edicto 
Doña Rosario Magro Fernández, Secretaria de las 

actuaciones previas de referencia, 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas se 
ha dictado' por el señor Delegado Instructor la 
'siguiente: 

«Providencia.-lIustrísimo señor don Argimiro 
Alonso Femández, Delegado Instructor.-Madrid, a 
16 efe marzo de 1992.-Dada cuenta; en las actuacio
nes previas número 79/1989, del Ramo de Haciendas 
Locales, La Coruña, cítese al Ministerio Fiscal, al 
i1ustristmo señor Abogado del Estado, así romo a los 
ex Recaudadores.del Ayuntamiento de Puentedeume 
(La Coruña) don Emilio González García, don Anto
nio Puenas González y don Pedro Cubino Neila, para 
que, de conformidad con lo previsto eh el articulo 
47-I-E de la Ley 7/1988, de 5 de abril. de funciona
miento de este Tribunal, asistan a la práctica de la 
liquidac,ión provisional de presunto alcance, que 
habrá de celebrarse el miércoles día 29 de abril de 
1992, a las doce horas de su mañana, en la sede de 
este Tribunal, sito en la calle Fuencarral; número 91, 
de esta capital, Sección de Enjuiciamiento. 

Dado que don Pedro Cubino Neila se encuentra en 
ignorado paradero; cítesele -mediante edictos que se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado" y en el 
tablón de anuncios de este TribunaL-Así lo acuerda el w 

ilustrísimo señor. Delegado Instructor, que firma~ de 
lo que como Secreta.rio doy fe». 

Lo que se hace publico para que sil'Va de citación 
a los tres p'resuntos responsables indicados en el 
encabezamiento, con la advertencia de que, en caso 
de no' comparecer en las presentes actuaciones pre
vias, éstas seguirán su curso, 'debiendo soportar el 
¡ncomparecido los perjuicios legales que ello le con
lleve. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1992.-La 
Secretaria de las actuaciones previas. Rosario 
Magro.-Firmado y rubricado. 


